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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 17 de abril de 1958 por la que se acepta la 
dimisión del cargo de Presidente del Tribunal Tutelar 
de M enores de Málaga a don Francisco García Al
mendro.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada a este 
Departamento por la Sección IV del Consejo Superior d- Pro
tección de Menores. Directiva de los Tribunales de dicha clase, 

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la dimisión del 
cargo de Presidente del Tribunal Tutelar de Menores de Málaga . 
a don Francisco-García Almendro, nombrado para dicho cargo 
el 16 de marzo de 1939. en atención a las razones alegadas de 
salud, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1958.

ITURMENDI
limo. Sr Presidente Jefe de los Servicios del Consejo Superior

de Protección de Menores.

M I N I S T E R I O
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 14 de abril de 1958 por la que se resuelve el 
concurso de m éritos entre Veterinarios procedentes de  
la zona Norte de M arruecos, convocado por Orden mi
nisterial de 28 de enero pasado, para el destino de Agre
gado al Laboratorio de Zoonosis de la Sección Veteri
naria de la Escuela Nacional de Sanidad.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de un mes que la Orden de 
e$te Ministerio de 28 de enero de 1958 concedía para concursar, 
entre Veterinarios procedentes de la Zona Norte de Marruecos, 
el destino de Agregado al Laboratorio de Zoonosis de la Sec
ción Veterinaria de la Escuela Nacional de Sanidad,

Este Ministerio ha resuelto el concurso de méritos referido 
adjudicando el citado destino de Agregado al Laboratorio de 
ZoOnosis a don Fernando Pérez Flórez, Veterinario Diplomado 
en Sanidad y procedente de la Zona Norte de Marruecos 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 dp abril de 1958

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Sanidad por 
la que se jubila a don Francisco G onzález G erez.

En armonía con lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1934,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le 
confiere la Orden ministerial de 20 de enero último, ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, a don Francisco González Gerez, Celador Sanitario 
de la Plantilla de Personal Técnico Auxiliar de Puertos y Fron
teras, con el sueldo anual de 13.680 pesetas, más dos mensua
lidades extraordinarias, acumulables al sueldo, en julio y diciem
bre y destino en el Servicio de Sanidad Exterior de Alicante, 
por cumplir en 11 del mes en curso la edad reglamentaria para 
ello y en cuya fecha caucará baja en el servicio activo.

Lo digo a V S. para su conocimiento "y demás efectos 
'/ Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid. 11 de abril "de 1958.—El Director general. Jesús Gar
cía Orcovén.
Sr. ' usnectof u no: al Jefe de la Sección de .Personal de esta

L.ivccion General, \

ORDEN de 14 de abril de 1958 por la que se nom bra  
Médico Subjefe de Estadística Sanitaria a don Teodo
ro González González.

limo. Sr.: Visto el expediente ihstruído para resolver el con
curso-oposición convocado en 11 de julio de 1956. para proveer 
la plaza de Médico Subjefe ce Estadística Sanitaria, vacante en 
la plantilla de Especialistas al Servicio de la Sanidad Nacional 
(Escala de indemnizaciones».

Resultando que constituido el Tribunal juzgador designado 
al efecto y realizados los ejercicios de oposición * que s* con
traía la- convocatoria por el - aspirante admitido' a la misma, 
dicho Tribunal formula y eleva la consiguiente propuesta de 
nombramiento para la provisión de la vacante convocada*

Vistas la Orden de convocatoria, la propuesta formulada por 
el Tribunal juzgador, el Reglamento de Personal de esa Direc
ción General de 30 de marzo de 1951 y el informe favorable al 
efecto emitido por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación del presente expediente 
se han observado todas los requisitos legales prevenidos al 
efecto

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General y lo informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad, ha tenido a bien aprobar el presente expediente y. en 
su consecuencia, nombrar Médico Subjefe de Estadística Sani
taria de la Plantilla de Especialistas al Servicio de la Sanidad 
'Nacional a don Teodoro González González, con la indemniza
ción anual de 8.040 pesetas, más dos mensualidades extraordi
narias en julio y diciembre, que se le harán efectivas del capí
tulo primero, ^artículo segundo, grupo sexto, concepto tercero, 
de la Sección sexta del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su "cnocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1958.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 14 de abril de 1958 por la que se resuelve el 
/ concurso voluntario de traslado, convocado por Orden  

de 26 de julio d e 1957, para proveer la vacante de En
ferm era Puericultora Auxiliar en los Servicios de  
Higiene Infantil de Las Palmas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para resolver el 
concurso voluntario de traslado, convocado por Orden de 26 de 
julio de 1957, entre Enfermeras Puericultoras Auxiliares de los 
Servicios de Higiene Infantil que hayan aprobado curso de 
especializaren seguido en la Jefatura Provincial de Sanidad de 
Las Paímas y residentes en dicha provincia, para provee) una ‘ 
vacante en su plantilla de destinos en los Servicios de Higiene 
Infantil de Las Palmas;

Vistos la Orden de convocatoria, las peticiones formuladas 
por las aspirantes, el Reglamento de Personal de esa Dirección 
General de 30 de marzo de 1951. la propuesta de resolución for- ' 
mulada por esa Dirección General y el informe favorable al 
efecto emitido por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación del presente expediente 
se han cumplido todos los requisitos legales prevenidos al efecto.

Este Ministerio, de conformidad con lo prbpuesto por esa 
Dirección General y lo informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad, ha tenido a bien aprobar el presente expediente y. en 
su consecuencia, nombrar Enfermera Puericultora Auxiliar de 
los Servicios de Higiene Infantil de Las Palmas a doña PatriGia 
Blake Carió, con derecho al percibo del haber anual de 9.600 
pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, acumulables al 
sueldo, en los meses de julio y diciembre, que se le acreditarán 
con cargo al capítulo primero, artículo primero, grupo ¿exte. con
cepto noveno, de la Sección sexta del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos ^odsiguientea
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de abril de 1958

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general d© Sanidad.
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M I N I S T E R I O  DE I ND U S T R I A

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se aprue
ba corrida de escalas en el Cuerpo de Ingenieros Indus
triales.

limo. Si\: Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Departamento una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase, por excedencia voluntaria de don Mariano 
Cáncer Gómez qu / cesó en el servicio activo el día 17 de fe
brero de] corriente año

Vistos ios^rticulos 48 y 78 oei vigente Reglamento orgánico 
del expresado Cuerpo, así como lo establecido en la Orden 
circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957 
sobre competencia en el conocimiento y resolución de los 
asuntos de personal, v el informe emitido por el Congrio Su
perior de Industria.

Esta Subsecretaría na tenioo a oien disponer que se efectúe 
la correspondiente corrida de escalas para proveer la vacante 
mencionada y. en su consecuencia, nombrar:

Ingenieros Jefes de segunda^clase a ion Rafael Cereceda 
Delgado (excedente voluntario con derecho reconocido a as
censo). a don José Cristóbal Sánchez Mayendía (supernume
rario) y a oon Fermín de la Sierra Andrés, todos ellos con 
antigüedad ae 18 de febrero de] año en curso.

La vacante de Ingeniero primero que origina el último de
los ascensos mencionados se provee concediendo el reixigreso 
al servicio activo al Ingeniero supernumerario don Antonio 
de P Ortega Costa, que lo .enía solicitado con anterioridad.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I muchos años
Madrid. 8 dfe abril de 1958.—El Subsecretario. A. Suárez. 

Kmo. Sr. Director general ae Industria. •*

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se aprueba 
corrida de escalas en el Cuerpo de Ingenieros Indus
triales.

. limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Departamento una plaza de Ingeniero Jéfe 
de segunda clase, por ascenso de don Ramón Perejón Pardo 

Vistos los artículos 48 y 78 del vigente Reglamento orgánico 
del expresado Cuerpo, la Orden circular de la Presidencia dei 
Gobierno de 5 de octubre de 1957. sobre competencia en el 
conocimiento y resolución de ios asuntos de personal, y el 
Informe del Consejo Superior de Industria

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer que en la 
expresada vacante y con antigüedad de !9 de febrero del co
rriente año se nombren:

Ingeniero Jefe de segunda clase a don José Pozuelo Bar- 
nuevo e Ingeniero primero a don José Ramos Vizcarro. que

dando una vacante de Ingeniero segundo que ha de proveerse 
mediante la reglamentaria oposición

Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 8 de abril de 195b.—E! Subsecretario. A. Suárez. 

limo. Sr. Director general de Industria.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se nombra 
Ingeniero primero del Cuerpo de Ingenieros Industria
les a don Enrique Lorenz Meler.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Departamesto una plaza de Ingeniero pri
mero, por excedencia voluntaria de don José María Pantoja 
Jiménez, que cesó en el servicio activo el día 1 de enero úl
timo.

Visto el articulo 48 de* Reglamento orgánico del mencio
nado Cuerpo y de conformidad con lo estableoido en la Orden 

-circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957. 
sobre competencia en el conocimiento y resolución de los asun
tos de personal.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien nombrar Ingeniero pri
mero. en la referida vacante y con antigüedad del 2 ae enero 
del corriente año, a don Enrique Lorenz Meler, quedando una 
vacante de Ingeniero segundo que se proveerá mediante la 
reglamentaria oposición.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 8 de abril de 1958.—El Subpecretario A. Suárez. 

limo. Sr. Director general de Industria.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se declara supernumerario al Ingeniero Indus
trial don José Carlos-Roca Rovira.

A petición del interesado y pbr prestai sus servicios en la 
Comisión Nacional de Productividad Industrial,

Esta Dirección General ha resuelto declarar supernumerario 
dentro del Cuerpo de Ingenieros Industriales al Ingeniero se
gundo don José Carlos-Roca Rovira, por todo el tiempo que 
preste sus servicios en la referida Comisión en las condiciones 
que determina el artículo 76. d sea sin percibir sueldo ni cual
quier otra remuneración con cargo al Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, reputándosele a ios demás efectos como en ser
vicio activo v siéndole de abono a efectos pasivos el tiempo 
que permanezca en esta situación.

Por la Comisión Nacional de Productividad Industrial se 
cumplirá lo preceptuado en el último párrafo del repetido ar
tículo 76. en "relación con los derechos pasivos de este funcio
nario. „

Madrid, 14 de abril de 1958.—El Director general. José García 
üsano.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 16 de abril de 1958 por la que se acuerda la 

supresión del Juzgado de Paz de Femés (Las Palmas), 
incorporándolo al de igual clase de Yaiza,.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre supresión dei 
Juzgado de Paz de Femés (Las Palmas), como consecuencia 
de la fusión de,su término municipal con el de Yaiza,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo establecido en la 
base primera de la Ley de 19 ae julio de 1944 y el artículo 
primero del Decreto de 8 de noviembre del mismo año, y de 
conformidad con el dictamen de la Sala de Gobierno del 
Tribunal -Supremo, ha acordaaL la supresión del Juzgado de 
Paz de Femés, incorporándolo al de igual clase de Yaiza. el 
que se hará cargo de su documentación y archivo

Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efecto*
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 16 de abril de 1958.—P. D„ R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de abril de 1958 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita. dictada por 
el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En e\ pleito contencioso-administrativo número 
6.377, promovido por la Sindicatura del concurso voluntario de 
acreedores del contratista don Esteban Pinilla Aranda contra 
la Orden de este Ministerio de fecha 24 de marzo de 1955 que 
rescindía el contrato suscrito entre el citado contratista y la 
Dirección General de Prisiones, para ia ejecución de obras 
de reparación general y de nuevas construcciones en la Colo
nia Penitenciaria del Dueso-Santoña (Santander),-con pérdida 
de las fianzas que tenía constituidas en garantía de las mis
mas. la Sala Cuarta del "Tribunal Supremo ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente: ;

«Fallamos: Que no dando lugar el presente recurso conten
cioso administrativo debemos absolver V absolvemos a la Ad
ministración General del Estado de la demanda Interpuesta a 
nombre de la Sindicatura del concurso voluntario de acreedo
res de don Esteban Pinilla Aranda, contra la Orden del Mi
nisterio de Justicia de veinticuatro de marzo de mil novecien-
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tos cincuenta y cinco que, en cumplimiento de un acuerdo del 
Consejo de Ministros, dispuso quédara rescindido, con pér
dida de las fianzas constituidas, el contrato suscrito entre 
la Dirección General de Prisiones y dicho contratista para la 
reparación general y nuevas construcciones de la Colonia Peni
tenciaria del Dueso en Santoña (Santander).»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
referido fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V I para su conocimiento y efecto.s consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de abril de 1958.

ITURMENDJ
linio. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

ORDEN de 21 de marzo de 1958 por la que. se conceden 
los beneficios de libertad condicional a los corrigendos 
de la Penitenciaria Militar de La Mola (Mahón) y al de 
la Fortaleza Militar del Hacho (Ceuta) que se men
cionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, se conceden los hendidos de libertad condicional por 
el tiempo de condena qqe les queda por cumplir a los corri
gendos de la Penitenciaria Militar de La Mola (Mahón) Valen
tín Sáez Criado. Antonio Sugue Sierra. Alberto González de la 
Gala. Antonio Mesa Galisteo. José Cortés Jiménez. Manuel Mar
tínez López y Manuel Pérez Ortiz. y al de la Fortaleza Militar 
del Hacho (Ceuta) José García Mañas.

Madrid. 21 de marzo de 1958.
BARROSO

ORDEN de 28 de marzo de 1958 por la que se conceden 
los beneficios de libertad condicional al corrigendo de 
la. Penitenciaria Militar de La Mola (Mahón) José Luis 
Zárate Gómez.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,..se conceden los beneficios de libertad condicional por 
el tiempo de condena que le queda por cumplir al corrigendo 
de la Penitenciaria Militar de La Mola (Mahón) José Luis Za
rate Gómez.

Madrid. 28 de marzo de 1958. ^
BARROSO

ORDEN de 25 de marzo de 1958 por la que se dispone se 
cumpla en sus propios términos la sentencia que se 
cita, dictada por el Tribunal Supremo.

En el recurso contencioso - administrativo seguido en única 
instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo entre par
tes: de una, como demandante, don Emilio Lorenzo Alemparte, 
representado y dirigido por el Letrado don Juan Caldes Lizana, 
y de otra, la Administració i General del Estado demandada, 
y en su nombre el señor Fiscal, contra resolución de1 Ministe
rio del Ejército de 4 de diciembre de 1952 sobre declaración de 
responsabilidad por la falta de treinta y dos mil treinta y tres 
pesetas con sesenta y dos céntimos, se ha dictado con fecha 24 
de octubre de 1957 sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos haber lugar 
a la excepción de incompetencia de jurisdicción propuesta como 
perentoria por el Ministerio Fiscal en el presente recurso pro
movido por don Emilio Lorenzo Alemparte contra la Orden del 
Ministerio del Ejército fechada en cuatro de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. de que se deja hecho mérito.—Así 
por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bie-n disponer se' 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publi

cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
22 del texto refundido de la Ley de lo Contencioso-Administra- 
tivo por Decreto de 8 de febrero de 1952 

Madrid. 25 de marzo de 1958.

BARROSO

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

ORDEN de 16 de abril de 1958 por la que se concede la 
Cruz del Mérito Naval al Doctor en Medicina don Luis 
Jiménez Guinea.

ExCmos. Sres.: En atención a ios méritos contraidos por el 
doctor en Medicina don Luis Jiménez Guinea, vengo en conce
derle la Cruz del Mérito Naval, de tercera clase, cón distintivo 
blanco

Lo digo a W .  EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W .  EE. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1958.

ABARZUZA
Excmos. Sres. ...—Sres....

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de  10 de abril de 1958 por la que se rehabilita 
 la bonificación del 50 por 100 de los Impuestos sobre 

el Gasto, concedida a favor de la Empresa Nacional 
de Rodamientos. S. A

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por la Empresa Na
cional de Rodamientos. S. A., calificada de interés nacional 
por Decreto de 8 de marzo de 1946. por la que sé solicita del 
Ministerio de Hacienda, den tío del plazo <de treinta días, con
cedido por el artículo 81 de la Ley de 26 de diciembre de 1957, 
la rehabilitación de la bonificación tributaria que le fué otorgada 
por el Decreto de 4 de enero de 1950. en relación con los Im
puestos sobre el Gasto.

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General corres
pondiente, acuerda ratificar la bonificación dei 50 por 100 de 
los Impuestos sobre el Gasto que afecten a la maquinaria y 
utillaje importados, con exención de Derechos Arancelarios y 
por un plazo de quince años, a partir de su constitución en 9 de 
abril de 1946, todo ello de conformidad con lo establecidc con 
carácter general por la Orden ministerial de Hacienda de 20 
de julio de 1950.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. L muchos años 
Madrid. 10 de abril de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 15 de abril de 1958 por la que se rehabilita 
la bonificación del 50 por 100 de los Impuestos sobre 
el Gasto, concedida a favor de la Empresa Nacional
de Autocamiones. S. A.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por ia Empresa Nacio
nal de Autocamiones, S. A., calificada de interés nacional por
Decreto de 1 de mayo de 1946. por la que se solicita del Minis
terio de Hacienda, dentro del plazo de treinta días, concedido 
por el articulo 81 de 1a. Ley de 26 de diciembre de 1957, la 
rehabilitación de la bonificación tributaria que le fué otorgada 
por el Decreto de 4 de enero de 1950, en relación con los Im
puestos sobre el Gasto.

Este Ministerip. a propuesta de la Dirección General corres- 
pendiente acuerda ratificar la bonificación del 50 por 100 de 
los Impuestos sobre el Gasto que afecten a ia maquinaria y , 
utillaje importados, con exención de Derechos Arancelarios y 
por un plazo de quince años, a partir de su creación en 1 de
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mayo de 1946. codo ello de conformidad con lo establecido con 
carácter general por la Orden ministerial de Hacienda de 20 
de julio de 1950

Lo que comunico a V i. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I. muchos años. *
Madrid. 15' de abril de 1958

NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

O RD EN  de 15 de abril de 1958 por la que se rehabilita 
la bonificación del 50 por 100 de los impuestos sobre 
el Gasto, concedida a favor de la Empresa Nacional de 
Celulosa de Pontevedra, S. A.

Ilmo! Sr.: Vista la instancia suscrita por la Empresa Na
cional de Celulosa de Pontevedra. S. A., calificada de interés 
nacional por Decreto de 15 de noviembre de 1956. por la que 
se solicita del Minisíeno de Hacienda, dentro del plazo de
treinta días, concedido por el artículo 81 de la Ley de 26 de
diciembre de 1957, la rehabilitación de la bonificación tributa
ria que le fue otorgada por el Decreto anteriormente indicado
en relación con los impuestos sobre el Gasto.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General corres
pondiente acuerda ratificar la bonificación del 50 por 100 de 
los impuestos sobre el Gasto que afecten a la maquinarla y 

.utillaje importados, 'con exención de derechos arancelarios y 
por un plazo de quince años, a partir de su creación en 15 de 
imVíembre de 1956. todo ello de conformidad con lo establecido 
con carácter general por la Orden ministerial de Hacienda de 
20 de julio de 1950.

Lo que comunico a V. I. para «su conocimiento y efectos
Dios guardie a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1958.

t*

' NAVARRO

Ilmo, Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

O RD EN  de 10 de abril de 1958 por la que se resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por la Sociedad francesa 
Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya contra  
acuerdo del Jurado de Utilidades que la asignó la cifra  
relativa para el trienio de 1953-55.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado por la entidad francesa 
Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, 8 A., domicilia- 
cía en Madrid, en el que, al amparo de lo establecido en el 
articulo tercero del tratado hlspano-francéa, de 7 de agosto
de 1926 recurre contra el señalamiento de ia cifra relativa 
cíe negocios en España realizado por el Jurado de Utilidades 
en virtud de lo establecido en ia disposición novena de la ta
rifa in  de la Contribución sobre las Utilidades de !a riqueza 
mobiliaria texto refundido, de 22 de septiembre de 1922 que 
lué fijada por dicho Organismo en el 53,83 por 100. para el 
trienio que comprende desde 1 de enero de 1953 al 31 de di
ciembre de 1956:

Considerando que realizado el estudio de las alegaciones 
formuladas por la Entidad recurrente y de nuevo el de los 
antecedentes que en el expediente constan y que fueron base 
del señalamiento de la cifra relativa aludida, 9e llega a la 
conclusión de que el Jurado de Utilidades ha ■ eallzado 'a esti
mación de dicha cifra relativa de negocios en España dentro 
de las normas establecidas en ei convenio hispano-francés de 
7 dé agosto de 1926. estableciendo una ponderación de elemen
tos que considera más justa y adecuada que la que Implican 
los elementos de cálculo ofrecidos por la Sociedad en su recurso.

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo informado por la 
Dirección General de Impuestos sobre a Renta, ha acordado 
desestimar el '•ecurso v confirmar la mencionada cifra relativa, 
oue queda señalada en el 53,83 por 100 para el trienio ante
riormente referido.

Lo comunico a V i. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 10 de abril de 1958.—P. D., A. Cejudo.

•Ilmo Sr. Director General de Impuestos sobre la Renta.

M I N I S T E R I O  

D E  E D U C A C l O N  N A C I O N A L

O RD EN  de 25 de marzo de 1958 por la que se distribuyen 
117.000 pesetas para gratificaciones de c lases complementarias 

al personal de las Escuelas de Artes y O ficios 
que se citan, con cargo al crédito global de 125.000 

pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la distribu
ción de 117.000 pesetas con cargo al crédito de 125.000 pesetas 
consignado en $1 capítulo l articuló 2.". grupo 7.0 concep
to 22, subconcepto 11." del vigente presupuesto de gastos cel 
Departamento, «para gratificaciones al personal dp las clases
complementarias de las Escuelas de A»’tes y Oficios Artísticos»;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 21 de febrero próximo pasado y que ha sido informado 
favorablemente por la Intervención Delegada de Hacienda en
3 de los corrientes.

Este Ministerio ha resuelto que con cargo al citado crédito 
y por un total de 117.000 pesetas so conceda a las Escuelas de 
Arteá y Oficios que a continuación se expresan las cantidades 
que se*mencionan con destino a atenciones del personal:

Pesetas

Escuela de Almería.—Para una Profesora de «Bordados 
y Encajes», a 5.000 pesetas: para tres Maestros de 
Taller de «Talla en piedra» y similares. «Cerámica Ar
tística» y «M ontaje e instalaciones eléctricas», a 4.J00
pesetas, y para tres Profesores encargados de tale*
enseñanzas, por las conferencias explicativas de ’a?
mismas, a 2.000 pesetas cada uno ............................... 23.000

Escuela de Jaén.— Para un Maestro de Taller y un Ayu
dante ídem de la enseñanza de «Tipografía», con la 
remuneración de 7.000 pesetas el primero y 5.000 pr-
setas el segundo ................................................................. 12.000

Escuela de M adrid— Para los encargados cíe las ense
ñanzas de «Batik y Cuero Repujado» de «Córte y 
Confección» (dos* de «A lfarería » y de «Repujado en
cuero», con 6.000 pesetas cada uno ..............................  30.C0Q

Escuela de Murcia.— Para el encargado de la enseñan
za-de «Taquigrafía y Mecanografía», con 6.000 pesetas 6.000 

Escuela de Palma de M allorca— Para el Profesor en
cargado deN las prácticas de la enseñanza de «Dibujo
lineal», con 6.000 pesetas....... ...  6.000

Escuela de Sevilla.—Para dos Profesores encargados de 
la enseñanza de «Aritm ética y Geometría», a 6.000 pe-

' setas cada uno .........................................................   12.000
Escuela de Toledo.— Para los encargados de las ense

ñanzas de «Escenografía y Pintura sobre tela» «Es
malte sobre metales y Pintura sobre vidrio», «M arm o
lería Artística y Labra en Piedra» y de «Alfombras y
Tapices», a .4.000 ^pesetas cada uno................................  16.000

Escuela de Valencia.—Para los encargados de las ense
ñanzas de «Corte y Confección», «Bordados y Encajes» 
y «Ta lla  en Piedra», a 4.000 pesetas cada, uno ........ 12.000

Total ....................................................  117.000

Dichas cantidades serán libradas medíante nómina debida
mente Justificada y de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto de 25 de diciembre de 1922.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1958.

RUBIO  G AR C IA -M IN A  

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

O R D EN  de 26 de marzo de 1954 por la que se aprueba el 
proyecto, desglosado en dos fases, del Centro de Enseñanza 

Media y Profesional de Carmona ( Sevilla)

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de JO de enero de 1957 
se aprobó el proyecto actualizado de precios para la cons
trucción de un edificio de nueva planta con destino a Cen
tro de Enseñanza Media y profesional de Carmona (Sevilla), 
redactado por el Arquitecto don Antonio Galán Lechuga, y
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que asciende en su totalidad a un presupuesto de 7.171.997,22 
pesetas.

Accediendo a lo propuesto por el señor Alcalde Presiden
te del Excmo Ayuntamiento de Carmona en el sentido de 
que se permita a la Corporación Municipal subastar y ejecu
tar a su cargo y previamente la parte del edificio que corres
ponda al tercio del presupuesto que en su día se comprome
tió a aportar, la Dirección General de Enseñanza Laboral 
dispuso que fuese desglosado el proyecto en das fases* La 
primera fase, por un tercio del total de las obras, y la, segunda 
fase, por el resto.

El Arquitecto don Antonio Galán Lecnuga, ejecutando el
encargo de la Dirección General de Enseñanza Laboral, ha 
desglosado dichas dos fases en la siguiente forma:

La primera fase abarcará la construcción total de los ta
lleres, gimnasio, comedor y servicios anejos; la segunda fase 
comprenderá todos los restantes servicios.

Respondiendo este desglose al pensamiento de la Direc
ción General de Enseñanza Laboral.

Este Ministerio ha resuelto*
1.° Se aprueba la descomposición del proyecto redactado 

por el Arquitecto don Antonio Galán Lechuga, en dos fases,
cada una de las cuales abarcará los servicios de que antes
se h:2o mención.

2.° La primera fase alcanza a dos millones trescientas 
noventa mil seiscientas sesenta y cinco pesetas con setenta 
y cuatro céntimos, que se descomponen así:

Ejecución material, 2.030 897,90 pesetas* 15 por 100 bene
ficio industrial. 304.634.68 pesetas. Total presupuesto contra
ta, 2.335.532,58 pesetas.

Honorarios de Arquitecto: Por redacción de proyecto, tarifa 
primera, grupo cuarto, el 1,75 por 100 de 6.154.939,60 pesetas 
(importe total del proyecto). Afectados por los descuentos 
previstos en los Decretos de 7-6-33 y 16-10-42, pesetas 36.083.34.

Honorarios de Arquitecto: Por dirección de obras, tarifa 
primera, grupo cuarto, el 1,75 por 100 de 2.030.897,90 pesetas. 
Igualmente afectados por los descuentos aludidos, 11.906,14 
pesetas.

Honorarios del Aparejador: 60 por 100 de los de dirección 
de obra, 7.143.68 pesetas

Total primera fase. 2.390.665,74 pesetas.
3.° El presupuesto de la segunda fase alcanza a cuatro 

millones setecientas ochenta y ün mil trescientas treinta y 
una pesetas con cuarenta y ocho céntimos que se descom
pone así:

Ejecución material, 4.124.041,70 pesetas; 15 por 100 bene- * 
flcio industrial, 618.606,26 pesetas. Total presupuesto con
trata, 4.742.647,96 pesetas

Honorarios de Arquitecto* Por dirección de obra, tariia pri
mera, grupo cuarto, el 1.75 por 100 de 4124.041,70 pesetas. 
Afectados por los descuentos previstos en los Decretos 
de 7-VI-33 y 16-10-42, pesetas 24.177,20.

Honorarios del Aparejador: 60 por 100 de los dirección 
de obra, 14.506,32 pesetas Total segunda fase, 4.781.331,48 
pesetas, que sumadas a 2 390.665,74 pesetas de la primera fase, 
dan ün total de 7.171.997.22 pesetas, que importa el proyecto.

4.° Esta obra se realizará, por el sistema de subasta, en 
la forma siguiente:

a) Por el Exento. Ayuntamiento de Carmona se convocará, 
adjudicará y construirá la primera fase en su total importe 
de 2.390.665,74 pesetas, bien entendido que en la Mesa de su
basta estará representada con voz y voto la Dirección General 
de Enseñanza Laboral, y que lu ejecución de la obra estará so
metida, no obstante, a la Inspección de Construcciones Labo
rales, sin perjuicio de la dirección de la obra que se encomien
da al Arquitecto don Antonio Galán Lechuga.

b) Terminada la construcción de la primera fase quedará 
a cargo exclusivo del Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional la convocatoria adjudicación y ejecución, por 
nueva subasta, del resto de la obra, por su presupuesto de pe
setas 4.781.331,48.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. *
Madrid, 26 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. Presidente 
dé la Comisión Permanente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional.

ORDEN de 7 de abril de 1958 por la que se dispone el 
abono de la segunda mitad de la subvención que en 
principio fué concedida al Ayuntamiento de Elorz (Na
varra) para construir una Escuela unitaria en dicha 
localidad.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Elorz (Navarra) solicitando el 
abono de la segunda mitad de la subvención de 10.000 pesetas 
que. en principio y por Orden ministerial de 21 de mayo de 
1936, le fué concedida para construir un edificio destinado a 
una Escuela unitaria en dicha localidad; y teniendo en cuenta 
que se acompaña certificado del Arquitecto Director de dichas 
obras, haciendo constar que se hallan terminadas; que se han 
cumplido las condiciones y trámites prevenidos en los artícu
los 16 y tercero de los Decretos de 15 de junio .de 1934 («Ga
ceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9). res
pectivamente, y que fué tomada razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad y presupuestos e informado favorablemente la 
Intervención Delegada de la Administración del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto abonar al Ayuntamiento de Elorz (Navarra), y con 
cargo a la Sección 10, primera, capítulo sexto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto tercero, del vigente presupuesto de 
gastos lá cantidad de cinco mil pesetas, importe de ’a segunda 
mitad de la subvención que, en principio, le fué concedida para 
construir un edificio destinado a una Escuela unitaria en dicha 
localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1958'.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 7 de abril de 1958 por la que se dispone el 
abono de la primera mitad de la  subvención que, en
principio, fué concedida al Ayuntamiento de  Molina  de
Segura (Murcia) para construir una Escuela graduada 
(seis secciones) en la calle Nueva.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Molina de Segura (Murcia) soli
citando el abono de la primera mitad de la subvención de 
240.000 peestas, que en principio y por Order. ministerial de 
23 de abril de 1952 le 'fué concedida para construir un edificio 
destinado a una Escuela graduada (seis secciones) en calle 
Nueva; y teniendo en cuenta que se acompaña certificado del 
Arquitecto Director de dichas obras, haciendo constar que se 
hallan cubiertas; que se han cumplido las condiciones v trá
mites prevenidos en los artículos 16 y tercero de los Decretos 
de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de
1936 («Gaceta» del 9), respectivameñte, y que con fechas 13
y 17 de marzo de 1958 fué tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y presupuestos e informado favorable
mente la Intervención Delegada de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto abonar al Ayuntamiento de Molina de Segura (Mur
cia), y con cargo a la Sección 10, primera, capítulo sexto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto tercero, del vigente 
presupuesto de gastos,' la cantidad de ciento veinte mil pesetas, 
importe de la primera mitad de la subvención que, en prin
cipio, le fué concedida para construir un edificio destinado *v 
una Escual graduada (seis secciones) en calle Nueva.

Lo digo a V. I. para su conociimento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de EnseñaJiza Primaria.

ORDEN de 7 de abril de 1958 por la que se dispone el 
abono de la segunda mitad de la subvención que, en 
principio, fué concedida al Ayuntamiento de Hinojos 
(Huelva) para construir ocho viviendas en dicha loca
lidad.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Hinojos (Huelva) solicitando el abo
no de la segunda mitad de la subvención de 160.000 pesetas. 
qu£ en principio y por Orden ministerial de 18 de diciembre
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de 1951 le fué concedida para construir un edificio destinado 
a  ocho viviendas en dicha localidad; y teniendo en cuenta que 
se acompaña certificado de] Arquitecto Director de dichas 
obras, haciendo constar que se hallan terminadas; que se han 
cumplido las condiciones y trámites prevenidos en los artícu
los 16 y tercero de los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» 
del 17) y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9) respectiva
mente, y que fué tomada razón dej gasto por la Sección de Con
tabilidad y presupuestos e informado favorablemente la Inter
vención Delegada de la Administración del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto abonar al NAyuntamiento de Hinojos (Huelva), y 
con cargo a la Sección 10 primera capítulo sexto, articulo 
primero, grupo segundo, concepto tercero dei vigente presu
puesto de gastos, la cantidad de ochenta mil pesetas, importe 
de la segunda mitad de la subvención que en principio ,le fué 
concedida para construir un edificio destinado a ocho vivien
das en dicha localidad.

Lo digo a V. I. para su conociimento v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de > 1958.

RUBIO G a RCIA-MINA 
limo. Sr Director general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 14 de febrero de 1958 por la que se aprueba 
a «Mutua Ibérica de Seguros», domiciliada en Valen
cia, su nuevo modelo de Póliza de Seguro de acciden
tes del trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de petición
de aprobación de su nuevo modelo de Póliza de Seguro de acci
dentes del trabajo, conforme al Reglamento para la aplicación 
del texto refundido de la legislación de accidentes del trabajo, 
de 22 de junio de 1956* formulada por «Mutua Ibérica de Segu
ros», domiciliada en Valencia;

Teniendo en cuenta que la solicitante na observado io dis
puesto sobre el particular en el invocado reglamento y cumple 
las condiciones exigidas, singularmente en sus artículos 86 y 87;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Segu
ro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departa
mento. preceptos legales citados y demás de aplicación

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, aprueba a la solicitante 'su nuevo modelo 
de Póliza d* Seguro de accidentes del trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1958.

SANZ ORRIO
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 31 de marzo de 1958 por la que se autoriza 
 a «Mutualidad Patronal Agrícola de Alella», domicilia

da en Alella (Barcelona), para operar en el Ramo de 
Seguro de Accidentes del trabajo, con radio de acción 
limitado a los términos municipales de Alella, Teyá, 
Masnóu, Tiana y  Montornés, todos limítrofes con el 
primero.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de petición
de seguir operando en el Ramo de Seguro de accidentes del 
trabajo, conforme al Reglamento para la aplicación del texto 
refundido de la legislación de accidentes del trabajo, de 22 de 
junio de 1956, formulada por «Mutualidad Patronal Agrícola de 
Alella», domiciliada en Alella (Barcelona), con radio de acción 
limitado a los térmnios municipales de Alella. Teyá, Masnóu. 
Tiana y Montornés todos limítrofes con el primero;

Teniendo en cuenta que la solicitante se hallaba autorizada 
para la práctica del Seguro de accidentes del trabajo en la agri
cultura, conforme al Decreto de 25 de agosto de 1931, y que ha 
dado cumplimiento a lo señalado en la Disposición Transitoria 
cuarta del citado Reglamento de 22 de junio de 1956;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamen
to, preceptos legales citados y demás de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en
su consecuencia, autoriza a la solicitante -para operar én el

Ramo de Seguro de accidentes del trabajo, conforme al repetido 
Reglamento de 22 de junio d< 1956 y con el radio de acción in
dicado aprobándosele la documentación presentada al efecto 
e inscribiéndola en el correspondiente Registro Especial debien
do dar cumplimiento a lo dispuesto en la legislación especial 
de Reaseguro de Accidentes del Trabajo y en la general de Se
guros.

Lo que digo a V. í. para su conocimiento e efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1958

SANZ ORRIO
lim o Sr. Director general de Previsión

ORDEN de 31 de marzo de 1958 por la que se aprueba a 
«Mutua Guipuzcoana de Seguros», domiciliada en San 
Sebastián, su nuevo modelo de Póliza de Seguro de ac
cidentes del trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de petición
de aprobación de su nuevo modelo de Póliza de Seguro de acci
dentes del trabajo, conforme al Reglamento para la aplicación 
del texto refundido de la legislación de accidentes del trabajo, 
de 22 de junio de 1956. formulada por «Mutua Guipuzcoana de 
Seguros», domiciliada en San Sebastián;

Teniendo en cuenta que la solicitante na observado lo dis
puesto sobre el particular en el invocado Reglamento y cumple 
las condiciones exigidas, singularmente en sus artículo? 86 y 87;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes*del Trabajo y Asesoría Juridica del Departamento, 
preceptos legales citados y demás de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien ucceder a lo solicitado y. en 
su consecuencia, aprueba a la solicitante su nuevo modelo da 
Póliza de Seguro de accidentes del trabajo.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid!' 31 de marzo de 1958.

SANZ ORRIO
limo. Sr. Director general de Previsión

m m m

ORDENES de 31 de marzo de 1958 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan dictadas 
por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme en 11 de febrero 
del corriente año en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por la Entidad Manuel Alvarez 
e Hijos, S. A.,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente: ,

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso promovido por la representación legal de Manuel Alvarez 
e Hijos, S. A., contra resolución del Ministerio de Trabajo de 
veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y seis, dene
gatoria del recurso de revisión en expediente de sanción, y en 
su consecuencia, absolvemos a la Administración de dicho re
curso dejando firme y subsistente la resolución ministerial en él 
impugnada.

' Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLE- 
TN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Alejandro 
Gallo.—Luis Cortés.—Ramiro F. de la Mora.—Pedro M.« Marro- 
qu{n.—Ignacio Sáenz de Tejada.—Rubricados.»

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1958.

SANZ ORRIO
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

«  * »  '

limo. S r.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de enero 
del corriente año, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por doña María Luisa Sanz 
Martínez,
- Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo. siguiente:

«Fallamos: Que desestimando ia excepción de incompeten
cia alegada y el recurso interpuesto por doña María Luisa Sanz 
Martínez contra la Orden del Ministerio de Trabajo de vein
titrés de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que 
denegó su petición reivindicando la posesión de la casa núme
ro seis de la calle de GóméZj Cano, en la colonia de la Cruz
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del Rayo, de Madrid, debemos declarar y declaramos la validez 
en derecho de dicha Orden y absolvemos a la Administración 
de la demanda contra ella deducida.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL, DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos mandamos y firmamos—Alejan
dro Gallo.—Manuel G Alegre.—José M-a Sáenz.—Manuel Do- 
cavo.—Manuel Cerviá.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 31 de mar^o de 1958.

SANZ ORRIO
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRIC ULTURA

ORDEN de 14 de abril de 1958 por la que se concede el 
carácter de coto arrocero para una parcela de 27 hectá
reas de extensión situada en la finca denominada «La 
Vuelta del Cojo», del término municipal de Puebla del 
Río, propiedad de don Enrique Pérez de la Concha y 
Pereira.

limo. Sr.: Examinado el expediente de coto arrocero, instrui
do a Instancia de don Enrique Pérez de la Concha y Pereira. 
para una parce a de su propiedad, sita en el término municipal 
de Puebla del Río,

Este Ministerio ha resuelto conceder el carácter de coto 
arrocero a la mencionada parcela, de 27 hectáreas pertene
ciente a la finca denominada «La Vuelta del Cojo», propiedad 
de don Enrique Pérez de la Concha y Pereira. y bajo los si
guientes linderos: al Norte, Brazo de la Torre del Río Guadal
quivir y por el resto de los aires, terrenos de la propia finca.

La delimitación y amojonamiento de la referida parcela 
habrán de ser efectuados por la Jefatura Agronómica de Se
villa. siendo los gastos que esta operación ocasioné de cuenta 
del peticionario, el cual .quedará obligado a conservar en todo

momento los mojones completamente visibles y en su lugar 
, exacto de colocación ^

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1958.—P. D., Santiago Pardo Canalla, 

lim o Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 14 de abril de 1958 por la que se concede el 
carácter de coto arrocero para 37 hectáreas de extén
sión en la finca denominada «La Atraviesa», del término 
municipal de Puebla del Rio, propiedad de don Pedro 
Fernández Conradi y hermanos.

limo. Sr.: Examinado el expediente de coto arrocero tns- 
truído a instancia de don Pedro Fernández Conradi, v Herma
nos, para una finca de su propiedad, sita en el térmir o muni
cipal de Puebla del Río,

Este Ministerio, ha resuelto concedei el carácter de coto 
arrocero a la finca «La Atraviesa», de 37 hectáreas. pr> riedad 
de don Pedro Fernández Conradi y hermanos, sita en el término 
municipal de Puebla del Río. y bajo los siguientes lin ares : 
Norte, finca «Covarrubas»; Este, «Brazo de lax Torre del Río 
Guadalquivir»: Sur. finca «El Cobujón». de don Felipe Pablo 
Romero, y Oeste, la «Dehesa de Abajo» y comunales dei Ayun 
tamiento de Puebla del Río.

La delimitación y amojonamiento de ,a referida parcela ha
brán de ser efectuados por la Jefatura Agronómica de Sevilla 
siendo los gastos que esta operación ocasione de cuenta del 
peticionario, el cual quedará obligado a conservar en tod<*. mo*. 
mentó los mojones completamente visibles y en su lugar exac
to de colocación

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. *  ■ ,

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 14 de abril de 1958.—P D . Santiago Pardo Canalta. 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se convoca concurso gene
ral de traslado en el Magisterio 
Nacional Primario.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo octavo del Decreto de 18 de oc
tubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 31), y a fin de cubrir 
en propiedad las vacantes existentes en 
Escuelas Nacionales de régimen ordina
rio, resultas y desiertas del pasado con
curso general de traslado más las pro
ducidas hasta el 1 de marzo de 1958 por 
cualquiera de las causas señaladas en el 
artículo 48 del Estatuto del Magisterio,

Esta Dirección General Aa resuelto:
1.° Convocar concurso general de tras

lado para proveer en propiedad las va
cantes de Escuelas Nacionales de régi
men ordinario de provisión que corres
pondan a este medio.'

2.° El concurso constará de ctos tur
nos:

a) Consortes.
b.» Voluntario.
3.,J No ,podrán solicitar cambio de des

tino por ninguno de estos turnos los

Maestros que se hallen cumpliendo san
ción o sujetos a expediente. Sin embargo 
podrán participar en el concurso los san
cionados con traslado por expediente de 
depuración que lleven más de dos años 
cíe servicios prestados en el destino obte
nido por sanción.

Tam poco podrán concursar los Maes
tros que voluntariamente participaron y 
obtuvieron destino en el concurso general 
de traslado convocado en 31 de octubre 
del pasado año, pudiendo hacerlo los que 
concursaron forzosamente u obtuvieron 
destino adjudicado libremente por la Ad
ministración.

Todas las condiciones que se exigen en 
esta convocatoria y los méritos que ale
guen los concursantes han de tenerse cum
plidos o reconocidos en 1 de septiembre 
de 1957

4.° Por el turno de consortes podrán 
solicitar los Maestros que estén compren
didos en el artículo 73 del Estatuto del 
Magisterio, reformado por el Decreto de 
28 de marzo de 1952.

5.° Las condiciones y el orden para 
obtener plaza por este turno serán las 
señaladas en los artículos primero y se
gundo del Decreto de 18 de octubre úl
timo.

6.° La reunión de los Maestros consor
tes puede verificarse en cualquiera de las 
dos localidades o Ayuntamientos en que 
sirvan los interesados, siendo requisito

, indispensable para poder solicitar la Jus
tificación, por declaración del interesado^ 
de que él cónyuge que sirve en la locali
dad o término municipal que se solicita 
no participa en este concurso.

7.° De conformidad con lo dispuesto en 
U Orden dé 30 de enero último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 22 de 
febrero), no podrán concurrir por el tur
ne de cohortes los Maestros que sirvan 
en propiedad en la misma localidad en 
que ejerza su cónyuge, aun cuando la Es
cuela fuese de las de provisión especial 
relacionadas en el artículo 87 del Esta
tuto del Magisterio.

8.° Los que concursen por el tum o de 
consortes pueden, a su vez, hacerlo por 
ei turno voluntario, cumpliéndose lo dis
puesto en el artículo 76 del Estatuto del 
Magisterio.

9.° Los que soliciten por el tumo de 
consortes habrán de acompañar a su oe- 
tición ios siguientes documentos: Certi
ficación de matrimonio, partida de naci
miento, fe de vida de cada uno de los 
hijos menores de veintiún años, no eman
cipados Los dos primeros * documentos 
podrán sustituirse por copia del libro de 
familia correspondiente compulsada por 
la Delegación Administrativa por la que 
tramiten su petición.

Los cónyuges de Maestro nacional acom
pañarán, además de los anteriores docu
mentos. hoja* de servicios de ambos, cer-
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fcificada y cerrada en 1 de septiembre 
de 1957 Los que soliciten como compren
didos en ios apartados b), c), d), e) y f )  
del articulo primero del Decreto de 18 de 
octubre de 1957, presentarán hoja de ser
vicios del concursante, certificada y cerra
da en 1 de septiembre último, y certifi
cación del cargo que sirve su cónyuge en 
la que conste la fecha de posesión, ca
rácter con que lo sirve y si forma parte 
de la plantilla del Cuerpo a que corres
ponda. Los del epígrafe c) habrán de ex- 
piesar en esta certificación el sueldo que 
perciben sus cónyuges con cargo al Pre
supuesto general del Estado, y los del 
epígrafe e) acreditarán que sus cónyuges 
llevan dos años de servicios efectivos, 
como mínimo, en los cargos que ocupan.

Los comprendidos en el apartado c) 
acompañarán hoja de servicios del soli
citante certificada y cerrada en igual fe
cha que los anteriores y copia compulsa
da por la Delegación Administrativa co
rrespondiente del nombramiento del cón
yuge para el cargo que desempeña en pro
piedad y de plantilla,’ obtenido conforme 
a las disposiciones vigentes en la fecha 
de su ingreso eñ algún Cuerpo dé la Di
putación Provincial o Ayuntamiento

Los que concursen desde la situación de 
excedentes acompañarán, además de la 
documentación exigida al grupo a que 
pertenezcan, copia de la Orden de exce
dencia y de la de depuración, certifica
ción de antecedentes penales y dei Dis
pensario Antituberculoso de no padecer 
afección contagiosa y declaración jurada 
de si se encuentran o po prqcesados, así 
como de las sanciones en que pudieran 
haber incurrido en el servicio de otro 
Cuerpo

Los que utilicen este tumo de consor
tes por segunda vez unirán a su petición, 
además de los documentos exigidos, co
pia del carnet de familia numerosa o de
claración jurada de haber obtenido su 
cónyuge otro destino por oposición en al
gún Cuerpo de este Departamento o co* 
pia de la Orden por la que hubiesen sido 
separados sin la voluntad de los intere
sados

Asimismo acompañarán todos los peti
cionarios declaración jurada en la que 
conste el tiempo en que, por razón a los 
destinos que sirven, viven separados am
bos cónyuges, no computándose a estos 
efectos los servicios en el mismu térmi
no municipal en que residen su cónyuge, 
aun cuando fuere con carácter provisio
nal.

10. Por el turno voluntario podrán so
licitar los Maestros que estén compren
didos en el artículo noveno del Decreto 
de 18 de octubre de 1957

11. En este t u r n o  existirán los tres 
grupos señalados en el artículo 68 del Es
tatuto. Por el grupo segundo solicitarán 
los comprendidos en el epígrafe f )  del 
artículo segundo del Decreto de 18 de 
octubre de 1957. de no haber obtenido 
destino por este procedimiento, y por el 
grupo tercero, si tampoco hubiesen alcan
zado plaza por dicho medio, solicitarán 
los comprendidos en los apartados e), si 
hubiesen cesado en aquellas situaciones 
y estuviesen prestando sérvicios provisio
nalmente en España, y g) del citado pre
cepto, comprendiendo este ú l t i m o  los 
Maestros reingresados que sirvan destino 
con carácter provisional.

La preferencia exclusiva para obtener 
plaza por el tumo voluntario será la ma- i

yor puntuación, sin distinción entre los 
. distintos grupos, derivada del total a que 
I ascienda la suma de los apartados que 

establece el artículo 71 del Estatuto (De- 
oeto  de 28 de marzo de 1952) Los em
pates los decidirá el mejor número del 
Escalafón o. en su defecto, el de la lis
ta de la promoción de Ingreso en el Mar 
gisterio.

Los servicios del epígrafe a) dei articu
lo 71 del Estatuto prestados en Escuelas 
clasificadas como rurales se calificarán 
dobles desde la fecha de 1 de julio de 
1S49, si el interesado estuviese ya sir
viendo en Escuelas de esta clase Asimis
mo se computarán dobles los servicios dei 
citado epígrafe a) prestados en Escuelas 
dependientes de la antigua Dirección Ge-‘ 
neral de Marruecos y Coloñias. siempre 
que no sean inferiores a cinco años y na 
se hubiese hecho uso de este derecho, ob
teniendo destino en los concursillos o con
cursos de traslado.

12. A los Maestros nacionales que ha
yan sido sancionados con traslado y hu
biesen cumplido éste se les calificarán los 
servicios teniendo en cuenta el Decreto 
de 5 de marzo de 1954 y la Orden mi
nisterial de 29 de marzo de 1955 Los que 
estén sirviendo en la misma Escuela o 
localidad donde cumplieron la sanción de 
traslado y con anterioridad hubiesen ser
vido provisionalmente en otras plazas en 
tanto obtenían Escuela en propiedad de
finitiva, ^  les considerarán como reali
zados en la Escuela que actualmente re
gentan los servicios provisionales presta
dos anteriormente.

13. Conforme preceptúa el articulo 40 
del Estatuto, los Maestros que concurran 
desde el primer destino y en la fecha de 
17 de enero de 1948 o siguientes hubiesen 
estado en la antigua situación de super
numerarios. los servicios que a partir de 
dicha fecha hayan prestado con carácter 
provisional se considerarán como realiza
dos eb la primera Escuela que obtuvieron 
en propiedad.

14. Los Maestros de los grupos segun
do y tercero del tumo voluntario no pre
cisarán tiempo mínimo de servicios para 
poder concursar, y dada la obligatoriedad 
que tienen de hacerlo —excepto ios exce
dentes—, en caso de que no soliciten o 
no les corresponda ninguna de las plazas 
que figuren en sus peticiones, serán de
signados libremente. Esta situación admi
nistrativa obliga a concursar a todos los 
que hayan pasado a ella dentro del pla
zo que se señale para la presentación de 
peticiones.

15. Se entenderá por localidad desde 
la que soliciten, con relación al grupo se
gundo del tumo voluntario y a efectos 
del cómputo de servicios del apartado a) 
del artículo 71 del Estatuto, la última que 
sirvieron en propiedad, a la que se acu
mularán los prestados provisionalmente 
con posterioridad en cualquier otra loca
lidad; igual criterio se seguirá al califi- * 
car los servicios de los Maestros que ha
yan de obtener Escuela en propiedad a 
fin de cumplir la sanción de traslado que 
se les haya impuesto. Para los del grupo 
tercero de este tumo la localidad desde 
la .que concursen será aquella en que ser
vían en propiedad $1 concedérseles la ex
cedencia o al pasar a Escuelas en el ex
tranjero o dependientes de la Dirección 
General de Plazas y Provincias Africa
nas, sumándose los que hubiesen podido, 
servir con carácter provisional, después

de su Incorporación a España, a los pres
tados en los referidos territorios 

l No se computará como servicio presta
do el tiempo en que los Maestros sancio
nados hubiesen estado fuera de la Ense
ñanza o suspensos de empleo y sueldo.

16. Los Maestros nacionales que ac
tualmente prestan sus servicios en Es
cuelas dependientes de la Dirección Ge
neral de Plazas y Provincias Africanas 
podrán solicitar por el turno voluntario, 
como comprendidos en su grupo primero, 
si han cumplido la permanencia mínima 
de dieciocho meses en los mencionados 
territorios, exigida por el Decreto de 30 de 
septiembre de 1944.

17. También podrán concurrir por el 
turno voluntario, en su grupo primero los 
Maestros consortes que. aun estando re
unidos en la misma localidad deseen 
cambiar de destino Esta condición de 
consortes deberán hacerla constar en sus 
peticiones, ya que de no coincidii en la 
misma localidad o término municipal con 
su otro cónyuge quedan autorizados a 
renunciar los destinos que les correspon
dan. En estas peticiones - sólo se podrá 
solicitar Escuelas situadas en idénticas 
localidades, relacionándolas por el mismo 
oí den de preferencia. Los Maestros que 
hubiesen concursado y se consideren con 
derecho a estas plazas renunciadas por 
haberlas incluido en su petición las soli
citarán en nueva instancia dentro de los 
diez días siguientes a la publicación de 
aquella renuncia.

^ 18. Los que soliciten desde Escuelas de 
régimen especial y las Maestras que con
cursen desde la situación de excedencia 
especial por casada, y no deseen consu
mir la plaza que obtengan en el concurso, 
deberán hacerlo constar, de forma desta- 

| cada, en sus instancias, a fin de que la 
! vacante que les corresponda, al no con

sumirla, pueda ser adjudicada al concur
sante que inmediatamente después co
rresponda.

19. Los Maestros que sean eclesiásti
cos y deseen concursar tendrán que acom
pañar a su petición, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Concorda
to el «Nihil Obstat» de su Ordinario pro
pio y el del Ordinario del lugar a que 
pertenezca el nuevo destino que solici
ten.

20 Los Maestros del segundo Escala
fón sólo podrán solicitar vacantes de 500 
y menos habitantes, estableciéndose para 
ellos las mismas preferencias que para 
lo? del primer Escalafón, los que proce
diendo del segundo Escalafón pertenez
can al primero y soliciten alguna Escue
la de censo superior a 500 habitantes, 
sólo les serán calificados por el aparta
do b) del artículo 71 del Estatuto los 
servicios que hayan prestado a partir de 
la fecha en que adquirieron plenos dere
chos.

21. Los Maestros sancionados con tras
lado fuera de la provincia que hayan de 
solicitar en el concursa a fin de obtener 
Escuela en propiedad, para tíumplir aqué
lla no podrán solicitar vacante de la 
misma provincia en que servían al ser 
sancionados.

22. En este concurso será de aplica
ción lo dispuesto en la Ley de 18 de di
ciembre de 1950 para los condecorados 
con la Cruz Laureada de San Femando 
o Medalla Militar, ambas individuales

23. Para solicitar en el concurso no 
será obstáculo la permanencia en el Ejér-
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cito  por p restar servicios e n  éste el re
em plazo a que pertenezca el- in teresado, 
V el tiem po de servicios en filas se con
s id e rará  como p restado  en la Escuela que 
desem peñaba .en propiedad al ser incor
porado  al Ejército.

24. Los M aestros del p rim er Escalafón 
procedentes del segundo podrán  solicitar, 
en in stancia  .duplicada., vacantes de cen
so in ferio r a  500 h ab itan tes , ca lificándo
seles en esta petición todos los servicios 
prestados desde su ingreso en el M agis
terio  N acional, si bien so lam ente se les 
ad ju d ic a rá  la prim er vacan te  que les co
rresponda en cualquiera de las dos ins
tancias. Los que h agan  uso de este d ere
cho lo h a rán  co n sta r en las dos peticio
nes.

23. La concurrencia  a  este concurso es 
com patible, en su día. con la del concur
so-oposición a Escuelas ae  párvulos y m a
te rn a le s , y n] de p lazas de censo superior 
a .10.000 h ab itan tes , asi como a los concur
sos especiales de traslado , pudiéndose op
ta r  por cualqu iera de los destinos que se 
obtengan, considerándose la Escuela re
n u n ciad a  como vacan te  producida en 31 
cif agosto de 1953. a los efectos de su pro
visión en propiedad en el inm ediato  con
curso.

26 Los destinos del concurso son lrre- 
nunclable?. excepto' en el caso d e te rm i
nado en el núm ero an te rio r  y en el 17 de 
esta  convocatoria e im plicará la obliga
toriedad  de posesionarse y servir en las 
Escuelas p ara  los que sean nom brados los 
in te resados

27. Los M aestros que ob tengan  plaza 
eu  el concurso y a u ra n te  la tram itac ió n  
del m ism o hayan  p erm utado  sus destinos, 
e s ta rán  obligudos a servir en la Escuela 
p a ra  la que hay an  sido nom brados por el 
concurso, an u lándose la p erm u ta  que se 
hubiese concedido

28. Los que p artic ipen  en este cor^pur- 
y soliciten y ob tengan  la excedencia 

f*n el tran scu rso  de su resolución o. cesen 
en el servicio activo poi cualquier o tra  
causa, se co n sid e ra rán  como excedentes 
i, cesan tes de la Escuela que les co rrespon
da en el concuiso, quedando  ésta  como 
resu lta  del m ismo para  su provisión en 
el que in m e d ia ta m en te  s e ' convoque si 
por el tu rn o  corresponde.

29 Los M aestros de nuevo ingreso que 
aü n  no han  obtenido Escuela en propie
dad defin itiva , sea cualqu iera la prom o
ción a que pertenezcan , están  obligados a 
p a rtic ip a r  en este concursb, conform e a 
los térm inos del D ecreto de 2 dé sep tiem 
bre de 1955. én la in te ligencia  de que de 
U( hacerlo  o  de no co rre sp o n d erá s  n in 
g u n a  de las vacan tes que soliciten serán  
destinados librelnente. incluso fue ra  de 
lo provincia de su procedencia, de en tre  
la* v acan tes que queden Sdesiertás  en  este 
concurso.

El orden de p referencia , to d a  vez que 
ai no tener servicios en propiedad defi
n itiv a  no podrán  éstos ser calificados, es
ta rá  m arcado  por el núm ero escalafonal 
o, en su defecto, por la nrjavor an tig ü e
dad de la prom oción a  que pertenezcan , 
y. d en tro  de ésta, por el núm ero  o b ten i
do en la lista general d efin itiv a  de la 

4 m ism a.
No podrán  p artic ip a r en este concurso 

los ac tu a le s  M aestros vo lan tes ni los pro- 
cedenteá del concurso de m éritos p a ra  Es
cuelas rurales.

P o d rán  concursar com o com prendidos 
en este núm ero  los M aestros de nuevo in 

greso que hubiesen alcanzado  plaza en el 
concurso general de traslado  convocado 
en 31 de octubre últim o, si bien no se 
le; ad ju d ica rá  destino  forzoso si no les 
correspondiese n in g u n a  de las plazas que 
soliciten, en cuyo caso se posesionarán 
en su d ía  de la Escuela ob ten ida en aquel 
concurso.

30. P a ra  la d istribución  de las v ac an 
tes por los tu rn os de consortes y volun
ta rio  y concurso - oposición, se cum plirán., 
las norm as con ten idas en el a rtícu lo  10 
del D ecreto de 18 de octubre de 1957, 
ten iendo  en cu en ta  la ro tación  de los tu r 
nos de los concursos an te rio res  in ic iada 
en el de. 1948.

31. El plazo de peticiones p ara  los dos 
tu rn os será el de quince d ías natu rales, 
a p a r tir  del sigu ien te al en que se publi
que la reláción de v acan tes en el «Bole
tín  O ficial» de este M inisterio P a ra  las 
provincias de Las P alm as y S a n ta  Cruz 
de T enerife  dicho plazo com enzará al 
c ía  sigu ien te  al en que se h ay a  recibido 
en estas cap ita les  el m encionado «Bole
tín  O ficial»

Todos los plazos que se señ a lan  con 
relación al co n cu rso  se en ten d erán  d ías 
n atu rales.

32. Las in stancias, acom pañadas de ho
ja  de servicios certificada y cerrada en 1 
de sep tiem bre de 1957. m ás !a do cu m en ta
ción exigida ’p a ra  el tu m o  de consortes, si 
se t r a ta  de petición de este tu rn o  se t r a 
m ita rá n  por la D elegación A d m in istra tiva  
se t r a ta  de petición de este tu rn o  se tra i 
de la p rovincia en que sirvan  los so lic itan
tes, excepto ios que desem peñen provisio
n a lm en te  Escuela d is tin ta  de la que sean  
titu lares, que la p re se n ta rá n  en las Dele
gaciones A d m in istra tiv as  de la p rovincia 
a que pertenezca la Escuela cuya propie
dad ostente.

Los com prendidos en  los grupos segun
da y te rcero  del tu rn o  vo lun tario  lo h a 
rán  an te  l a ' D elegación de la  p rovincia 
en que hub ieren  desem peñado  la ú ltim a  
Escuela en propiedad d efin itiv a

Los sancionados con tra s lad o  acom pa
ñ a rán , adem ás de la h o ja  de servicios, 
copia ae  la O rden  que resolviera su ex
pediente, y los excedentes, copia de las 
O rdenes de excedencia y depuración, cer
tificación  de an teced en tes  penales y o tra  
de no padecer afección tubercu losa expe
d ida por el D ispensario  correspondien te ,

> y declaración  ju ra d a  de si se en c u en tran  
c no procesados, asi como de las sancio
nes en que pud ieran  hao er in currido  en 
el servicio de otro  Cuerpo.

La in stan c ia  se a ju s ta rá  al modelo que 
sirvió en el pasado concurso; en ella se 
re lac io n arán , por orden de p referencia , 
las Escuelas que se soliciten, expresando  
con la  m ayor c laridad  los da to s exactos 
que en la in s tan c ia  se exigen U na vez 
en treg a d a  la docum entación, por n ingún  
concepto  se a l te ra rá  o a n u la rá  la petición, 
ni au n  en cu an to  al orden de prelación 
de las vacan tes so lic itadas Las que re
su lten  ilegibles o no co incidan ex ac tam en 
te  con la designación y núm ero  con que 
las v acan tes se anuncien , se considerar 
r á n  no inclu idas en la petición, perd ien
do todo derecho a ellas el concursante.

Por cada diez Escuelas o fracción  que 
sean so lic itadas se re in te g ra rá  la petición 
con un sello de u n a  pesetas de la M utua
lidad de E n señ an za  P rim aria , indepen
d ien tem en te  del re in tegro  con ' u n a  póli
za de tres pesetas al que habrá  de u n ir
se el sello de una peseta de d icha M u tu a
lidad. Los que están  obligados a  concur

sar re in teg ra rán  como m áxim o h a s ta  cin
cu en ta  plazas.

33. Las ‘D elegaciones A d m in istra tivas 
n,. se h arán  cargo de las in stan cias que 
so hallen  a fa lta  de los rein tegros lega
les; las que hayan de ser tra m ita d a s  por 
o tra s  D elegaciones, las p resen tad as fu e ra  
ce  plazo, cualquiera que sea la techa en  
que hay an  sido depositadas e n ' C orreos; 
las que dejen de consignar con to d a  cla
ridad  alguno de los d a to s que h an  de re
señarse en la petición, ias que no acom 
pañen  la docum entación exigida, y las 
que no .se en cuen tren  ex p líc itam en te  com
prend idas en los grupos y condiciones que 
se precisan p ara  concursar Las que re
ciban por correo en a lgu n a  de estas fo r
m as las devolverán al día sigu ien te a  los 
in te resados Los so lic itan tes podrán  exi
gir recibo de la p resen tación  de la in s
ta n c ia  siem pre que la en treg a  sea perso
nal y previo el correspond ien te re in tegro .

-34. En cada solicitud los D elegados 
u n irán  al respaldo de ella in form e d e ta 
llado, ce rtifican d o  bajo su responsabili
dad la veracidad de los datos con ten idos 
en la m ism a, el tiem po de perm an en cia  
del so lic itan te  en la localidad en que sir
va en propiedad m ás el que h ay a  que abo
n arle  p restado  p rovisionalm ente en o tra  
o p u n tu a rle  doble, si se t r a ta  de servicios 
en Escuelas rurales, expresados en años, 
m eses y días, los de propiedad en. el M á- 
g isterio  o desde la fecha en que pasó a l 
p rim er E scalafón, y que reúne las condi
ciones generales p ara  poder concursar E l 
resum en de la pun tuac ión  por cada p re
ferencia  con la sum a to ta l c o n s ta rá . en  
e; in form e y en la p a rte  superior derech a  
de la in stancia , ju n to  con el núm ero del 
E scalafón o de la prom oción a  que se per
tenezca en caso de. que ésta  no figure es- 
ca lafonada.

En las peticiones del tu rn o  de consor- 
te  i. ce rtificarán  que reúnen  las condicio
nes señ a lad as p a ra  solicitar por este tu r-  

' no que el cónyuge del concursante, si 
fuese M aestro, sirve en propiedad en la  

. localidad o té rm in o  m unicipal a  que co- 
íresp o n d a  la v acan te  que se solicita que 
no p a rtic ip a  en n inguno  de los dos t u r 

ónos d e te s te  concurso y que los m érito» 
que /a lega el peticionario  están  docum en
ta lm ente probados, figu rando  en el in for
me la pun tu ac ió n  que le corresponda.' 
C uando  el. in te resado  solicite al m ism o 
tiem po por el tu rn o  voluntario , h a rá  cons- 
frai  la Delegación, in d ep end ien tem en te  d e 
que lo h aga el so licitante, en las dos in s
tanc ias. esta  circunstarícia .

35 De cada in s tan c ia  fo rm arán  las 
D elegaciones dos fichas, en las que cons
ta rá n  nom bre y apellidos del in te resado , 
Escuela que sirve, esquem a de la p u n tu a 
ción, su m a to ta l y núm ero del Escalafón.

En el plazo de cinco díasi a  con tar des
de el que finalice el de adm isión de pe
ticiones. las1 Delegaciones A d m in istra tiv as 
expondrán  en el tablón de anuncios re
laciones por orden a lfabético  de apellidos 
con el contenido de estas fichas, h a r á  
pública la relación de las peticiones que 
h u y e se n  sido rechazadas y las de las va
can tes so lic itadas por los M aestros del 
segundo Escalafón que excediesen del cen
so de 500 h ab itan tes , las cuales queda- 
rán  ta ch ad as  en t in ta  en carn ad a , d an d o  
un plazo de cinco d ías p a ra  reclam aciones.

T erm inado  este plazo las D elegaciones 
expondrán  en el tablón de anuncios las 
rectificaciones a que hubiere lugar y re
m itirá n  a  esta  D irección G en era l las pe-
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ticiones de los concursantes ordenadas en 
la siguiente forma: las de! turno de con
sortes por orden alfabético d e ' la locali
dad que soliciten y provincia que corres
ponda, y dentro de este orden, por las 
preferencias señaladas en el articulo se
gundo del Decreto de 18 de octubre de 
1957; las del turno voluntario por orden 
de mayor a menor puntuación, no por 
alfabético, resolviendo los em pates el me
jor número del Escalafón o, en su defec
to el de la lista de promoción a que se 
pertenezca, y separadas de las peticione» 
de ambos tum os las de aquellos que soli
citen como comprendidos en el número 22 
cíe esta convocatoria.

Al mismo tiem po enviarán por separa
do las instancias y fichas correspondlen
tes que afecten a las reclam aciones pre- 
sentádas, uniendo a las m ism as el escri
to  de reclam ación y la propuesta que for
m ule la Delegación.

Asimismo acom pañarán relación de ios 
concursantes por orden alfabético y otra 
por orden de mayor a menor puntuación.

Las fichas del voluntario se enviarán  
ordenadas de mayor a ;menor puntuación- 
la* de consortes de igual forma que las 
peticiones de este turno, y el duplicado 
c e * am bas fichas (conjuntam ente las de 
los dos tum os) por alfabeto de apellidos, 
y relación nom inal de los que estando  
obligados a concursar no lo hayan hecho

36. Las peticiones de los M aestros de 
la Zona Norte de Marruecos se cursarán  
a esta Dirección General por conducto 
del Consulado dé España, y las de los 
que sirven en Escuelas dependientes de 
h\ Dirección G eneral de Plazas y Pro
v incias Africanas serán rem itidas a esta  
Dirección General por conducto de aquel 
Organismo. Las calificaciones de los ser
vicios, en ambos casos, se realizarán por 
l a  Sección de Provisión de Escuelas de  ̂
este M inisterio.

37. Por esta  Dirección G eneral se re
solverán cuantas dudas se susciten en el 
cum plim iento de lo que por esta convocar 
loria  se dispone, se  ordenará la publica
ción de vacantes a proveer en este con
curso, se realizará la adjudicación pro
visional de destinos, concediendo quince 
días para reclam aciones y, por último, se 
elevará a definitiva dicha adjudicación.

38. Las vacantes de la provincia de 
Navarra se proveerán por concuiso espe
cial, de conformidad con la cuarta de las^ 
disposiciones finales y transitorias de la
I.ev de Educación Primaria.

Lo digo a W  SS. para su conoci- 
. m iento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. m uchos años.
Madrid, 9 de abril de 1958.—El Direc

tor general, J. Tena.

Sres. D e leg a d o s. Adm inistrativos de Edu
cación Nacional

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición para proveer la pla
za de M aestro de Taller de  «Ce
rrajería  a rtís tica » de la Escuela 
de A rtes y  Oficios A r tís tic o s  de 
Palm a de M allorca por el que se 
convoca a los opositores y  se señ

ala día, hora y  lugar de presen
tación.

Los señores Opositores se servirán con
currir para hacer su presentación ante  
ei Tribunal el día 28 del actual, a las 
siete de la tarde, en el salón de actos 
de la Escuela Central de Artes y O ficios

Artísticos (Palm a, 46), en cuyo acto, con
forme establece la instrucción quinta de 
la Orden de convocatoria de 14 de fe
brero de 1956. harán entrega al Tribunal 
de una M emoria explicativa del concepto 
y metodología de la enseñanza y un 
programa del plan a desarrollar en el 
taller.

Madrid, 17 de abril de 1958.—El Presi
dente, Luis de Sala.

MINISTERIO RE A G R IC U LT U R A
ANUNCIO del D istrito  F orestal de 

Guipúzcoa por el que se hace pú
blica la convocatoria para cubrir 
una plaza del Cuerpo de G uarde
ría Forestal del E stado .

Autorizada por la Jim ta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles, y dispues 
ta por la Dirección General de Montes. 
Caza y Pesca Fluvial la provisión de una  
plaza de Guarda Forestal, vacante en 
este Distrito Foresta'., se adm iten solici
tudes para tomar parte en esta convoca
toria durante un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de dicha con
vocatoria Los aspirantes deberán reunir 
las siguientes condiciones:

Ser español, mayor de veintitrés años 
y menor de veintiocho, am pliable hasta  
los cuarenta años para los ex com batien
tes de la Cruzada de Liberación y de la 
División Española de Voluntarios, inclui
dos los Caballeros M utilados de Guerra 
por la Patria pertenecientes al Benem é
rito Cuerpo cuya capacidad funcional les 
permita ejercer el cargo, y para los Capa
taces Forestales formados en las escuelas 
de la especialidad dependientes del M inis
terio de Agricultura; no tener defecto  
físico que le im posibilite o entorpezca 
para su trabajo ni padecer enferm edad  
crónica que pueda ocasionar la invalidez  
total o parcial; no haber sufrido condena  
ni expulsión de otros Cuerpos u O rganis
mos del Estado; haber observado buena 
conducta; haber'cum plido los deberes ael 
servicio m ilitar activo sin declaración de 
inutilidad o de invalidez, y acreditar, m e
d iante exam en, sabei leer y escribir, las 
cuatro primeras reglas de aritm ética, idea 
de‘ las formas geom étricas elem entales, 
nociones del sistem a m étrico decim al, le
gislación penal de M ontes y de Pesca 
Fluvial, en particular los artículos 41 al 50 
del Real Decreto de 8 de m ayo de 1884 
(«Diccionario» 13.624) y dem ás disposicio
nes relativas a la  intervención ae ia 
Guardia Civil en los m ontes y a los de
beres y atribuciones de los Guardas m u
nicipales y particulares de cam pos y jurar 
dos, así como redactar partes de denun
cia y traslado. „

Además deberán acreditar la aptitud  
física  para el buen desem peño del cargo, 
para lo cual se les som eterá a los ejer
cicios de resistencia que el Tribunal esti
m e necesarios.

Serán considerados m éritos preferentes:
1.° El estar en posesión del título de 

Capataces Forestales, expedido por algu
na de las Escuelas de la especialidad de
pendientes del M inisterio de Agricultura

2.° El haber realizado trabajos y ope
raciones forestales efectuados por la Ad
m inistración a satisfacción de los Jefes.

Los aspirantes no deberán aportar pre
viam ente ningún docum ento justificativo  
de que reúnen las anteriores condiciones.

Para ser adm itidos y en su caso, tomar 
parte en la práctica de los ejercicios y

pruebas correspondientes, bastará con que 
dichos aspirantes m anifiesten en  sus ins
tancias expresa y detalladam ente, que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas, referidas siem pre a la fe 
cha de expiración del plazo señalado rara  
la presentación de instancias, a las que 
se acom pañará la cantidad de 25 pesetas 
a  ingresar en la H abilitación de este D is
trito Forestal, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 26 del Decreto de 
13 ae  junio de 1914 y para los fines cita
dos en el mismo.

Expirado el plazo de presentación de  
instancias, se  publicará en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO la listd de los 
aspirantes adm itídcs y excluidos. Después 
de publicara la lista se nombrará el Tri
bunal com petente, cuya com posición se ha
rá pública en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, donde igualm ente se hará pu
blica la fecha, hora y lugar del exam en.

San Sebastián. 15 de abril de 1957—El 
Ingeniero Jefe.
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M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 14 de abril de 1958 por 

la que se convoca oposición para  
cubrir c incuenta plazas de P ilo
tos de C om plem en to  del E jército  
del A ire .

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 15 del Decreto de 10 de agosto de 
1955 («Boletín O ficial del M inisterio del 
Aire» num ero 100), se convoca oposición  
para cubrir cincuenta plazas de P ilotos 
de Com plem ento del Ejército del Aire.

Artículo 1.° Podrán solicitar su adm i
sión a la convocatoria los paisanos y las 
clases de tropa de este Ejército, a excep
ción de los Cabos primeros especialistas, 
debiéndo reunir las condiciones siguien
tes:

a) Ser españ ol soltero o viudo sin  h i
jos.

b) Haber cum plido diecisiete años y 
no haber cum plido los veintidós al fin a 
lizar el plazo fijado para la presentación  
de las instancias.

c) Buena conceptuación morad y so
cial.

d) Contar con el consentim iento pa
terno o del tutor, en caso de que el as
pirante tenga m enos de veintiún años.

e) No haber sido dado de baja en al
guna Escuela de vuelo del Ejército del 
Aire.

f) No pertenecer al Ejército de Tierra 
o a la situación de recluta en Caja No 
pertenecer a la Marina ni estar inscrito  
en ella.

No obstante, podrán solicitar la adm i
sión a la Convocatoria los que, estando en  
situación de recluta en Caja, se hallen  
en posesión de cualquiera de los títu los  
«A», «B» o «C» de Vuelo s in ' Motor, con  
arreglo a lo establecido en el artículo se
gundo del Decreto de 27 de marzo de 1941 
(«Boletín Oficial del M inisterio del Aire» 
número 43)

g) Aceptar un compromiso en el Ejér
cito del Aire de cuatro años.

Art. 2.° Las instancias solicitando la  
adm isión a la convocatoria serán dirigi
das al excelentísim o señor Director ge
neral de Instrucción (M inisterio del Aire), 
con arreglo al modelo que se inserta con  
la presente Orden, según se trate de m i
litares o paisanos, debiendo acom pañar *
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las mismas una fotografía del interesado, 
tamaño carnet:, hecha de frente y descu
bierto.

El plazo de admisión de dichas instan
cias terminará a los treinta días natura
les, contados desde la fecha de publicar 
ción de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO

Los aspirantes pertenerientes al Ejérci
to del Aire cursarán sim instancias por 
conducto de los Primeros J e f e s  de su 
Centro, Cuerpo o Dependencia, quienes, 
una vez informadas, las cursarán sin de
mora, uniendo a ellas copia de la Filia
ción y Hoja de Castigos, debidamente re
integradas, con informe reservado sobre 
ias cualidades del solicitante.

Art. 3.° No serán admitidas las instan
cias que lleguen insuficientemente reinte
gradas.

Art, 4.° Para ser admitidos y, en su 
caso, tomar parte en las prácticas de los 
ejercicios y pruebas correspondientes, bas
tará con que los aspirantes manifiesten 
e:: sus instancias, expresa y detalladamen
te. que reúnen todas las condiciones exi
gidas, referidas a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación 
de instancias.

Los aspirantes abonarán veinticinco pe- 
’ setas en efectivo, en concepto de derechos 

de examen. Esta cantidad será entregada 
con la instancia., si esta es llevada en 
mano, y, en otro caso, remitidas por giro 
postal o telegráfico dirigido al excelen
tísimo señor Director general do Instruc
ción (Ministerio del Aire), siendo indis
pensable en este caso indicar en la ins
tancia fecha, número del giro y lugar 
de la imposición; en estos giros figura
rán siempre los aspirantes como remiten
tes, aunque la imposición se haga por 
otra persona.

Quedan exentos del pago de derechos 
de examen:

a) Los huérfanos de aviador, militar o 
marino profesionales de los Ejércitos de 
Aire, Tierra y Mar.

b) Los huérfanos de Oficiales y Sub
oficiales provisionales, de complemento u 
honoríficos muertos en campaña o de 
sus resultas, o asesinados en zona roja 
sin menoscabo de su honor militar.

c) Los, huérfanos de las clases de tro
pa de los tres Ejércitos.

d; Los hijos de los Caballeros Laurea
dos de San Fernando.

e) Las clases de tropa procedentes de 
alistamiento o voluntariado.

Estos últimos, con dos años de servi
cio en filas como mínimo, referidos igual
mente a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de instan
cias.

f) Los acogidos a los beneficios de fa
milia numerosa abonarán según su car 
tegoría.

Los aspirantes que se hallen compren
didos en alguno de estos apartados lo ha
rán constar así en sus irfstancias.

Art. 5.° La relación de aspirantes ad
mitidos agrupados por tandas y la de ex
cluidos será publicada en el «Boletín 
Oficial del - Ministerio del Aire». * con in
dicación del día en que deberán efectuar 
su presentación en la Dirección General 
de Instrucción.

También será publicada la composición 
del Tribunal que ha de juzgar 'las prue
bas.

Esta relación se hará por riguroso or
den alfabético, determinándose, en el sor
teo que se verificará en la citada Direc

ción General, la letra correspondiente al j 
primer día de presentación. ¡

Art. 6.° Los aspirantes admitidos debe- j 
lán someterse a las pruebas siguientes:

a) Reconocimiento médico, que tendrá 
lugar en el Centro de Investigación de 
Medicina Aeronáutica de Madrid (Ciudad 
Universitaria), y en el que habrán de su
perar el cuadro de condiciones físicas fi
jado para el personal volante.

b.) Los declarados útiles sufrirán una 
prueba de Psicotecnia, seguida de un exa
men escrito sobre ejercicios y problemas 
adaptados íntegramente al programa que 
se inserta al final de la presente Orden.

Conforme a lo dispuesto en el aparta
do d) del artículo 15 del Decreto de *10 
de agosto de 1955 («Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» número 100), que
dan exceptuados del examen de matemá
ticas los aspirantes que tengan aproba
do el Bachillerato Elemental, se hallen 
eii posesión del título de Maestro, Perito 
u otro de análoga o superior formación 
cultural.

El extremo a que se refiere el párrafo 
anterior deberá acreditarse por los in
teresados en el momento de su. presenta
ción, mediante certificado oficial acredi- 
L tivo de los estudios que posean.

Art. 7.° El viaje de los aspirantes mi
litares será por cuenta del Estado, para 
lo cual serán pasaportados por los Ge
nerales Jefes de Región o Zona Aérea.

Art. 8.° Los aspirantes que superen las 
pruebas fijadas en el artículo sexto serán 
seleccionados por riguroso orden de pun
tuación obtenida en las mismas, y , los 
que deban cubrir las plazas convocadas 
serán pasaportados para su incorporación 
a la Escuela Elemental de Pilotos de 
Granada, donde serán filiados como sol
dados de segunda, voluntarios, los proce
dentes de paisano. Los procedentes del 
Ejército del Aire causarán baja en sus 
Unidades de procedencia y alta, a todos 
los efectos, en la citada Escuela.

A los aspirantes que se acojan a lo dis
puesto en el apartado d) del artículo 15 
del Decreto de 10 de agosto de 1955 («Bo
letín Oficial del Ministerio del Aire» nú
mero 100), se les asignarán cinco puntos. 
Los que quieran mejorar esta puntuación 
pueden presentarse a examen de matemá
ticas con,tal objeto.

Devengarán, además de su haber como 
soldados, la gratificación de vuelo corres
pondiente a su categoría, de quince pese
tas diarias. Esta gratificación de vuelo se
distribuirá, dentro del ciclo de instruc
ción. en la forma siguiente:

\

Mejora de alimentación. 3 ptas
Masita   2 »
Entregado en mano   10 »

Art. 9.° Los que sean nombrados alum
nos remitirán al excelentísimo señor Co
ronel Director de la Escuela Elemental de 
Pilotos de Granada, dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de su nom
bramiento en el «Boletín Oficial del Mi
nisterio del Aire», los documentos siguien
tes, acreditativos de las condiciones y re-; 
quisitos exigidos en la presente convoca
toria:

a) Certificado de la inscripción de na
cimiento.

b) Certificado de soltería o de ser viu
do sin hijos.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes de no haber sufrido 
condena ni estar declarado en rebeldía.

d) Certificado de buena conducta y 
antecedentes ‘ político - sociales, expedido 
por la Guardia Civil.

e) Certificado del padre, madre o tu
tor, expedido por el Juez, para los meno
res de veintiún años, otorgándoles el con
sentimiento para tomar parte en la pre
sente convocatoria.

f) Seis fotografías del interesado, igua
les, tamaño carnet, hechas de frente y 
descubierto y firmadas al respaldo.

g) Los afectados por los derechos que 
a continuación se indican remitirán los 
documentos siguientes:

Los huérfanos y hermanos de aviador  ̂
militar o marino acogidos a los benefi
cios de ingreso que concede el Decreto de 
28 de julio de 1943 («Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» número 94), copia de 
la Orden en que se les reconocen estos de
rechos; asimismo los hijos y hermanos 
de condecorados con la Cruz Laureada de 
San Fernando, copia de la Orden por la 
que le fué concedida la recompensa al 
padre o hermano, y los aspirantes cuyos 
padres sean beneficiarios de familia nu
merosa, el título de beneficiario expedido 
a favor de los mismos por el Ministerio 
de Trabajo (documento que será devuel
to) o, en 'su defecto, un certificado de 
la Alcaldía acreditativo de que poseen el 
referido título.

Los pertenecientes al Ejército del Aire 
remitirán únicamente los documentos que 
se citan en los apartados c), e), f) y g), 
en su caso.

Quienes no completen eñ el indicado 
plazo de treinta días la documentación 
necesaria, no causarán alta en la Escue
la Elemental de Pilotos.

Causarán baja en la Escuela, sin per- 
i juicio de la responsabilidad en que hu

bieran podido incurrir, los que falsearan 
en sus instancias las condiciones exigi
das para tomar parte en la convocatoria.

Art. 10. La instrucción de este perso
nal comprenderá los dos períodos siguien
tes: ;•

Primer periodo.—Enseñanza de pilotaje 
elemental y básico e instrucción del sol
dado, Cabo y Cabo primero.

Al terminar el pilotaje elemental, as
censo a Cabo; al terminar el básico, as
censo a Cabo primero.

Segundo período.—Curso de transición 
a reactores o polimotores e instrucción 
para el ascenso a Sargento.

Los que sean declarados «aptos» en 
este segundo período ascenderán a Sar
gentos Pilotos de Complemento y serán 
escalafonados con arreglo a la puntua
ción alcanzada.

Art. 11. Los que por cualquier causa 
sean dados de baja en las Escuelas de 
Vuelo, cumplirán los dos años de servi
cio normal en filas del voluntariado del 
Ejército del Aire, en el Arma de Aviación 
(Servicio de Tierra), con el empleo obte
nido.

Art. 12. Los ascendidos a Sargentos Pi
lotos de Complemento pasarán destinados, 
a las Unidades Aéreas, donde seguirán 
las vicisitudes para su posterior ascenso y 
sucesivos reenganches, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 17 al. 20 del De
creto de 10 de agosto de 1955 teBoletíñ* 
Cficial del Ministerio del Aire» número 
100).

Madrid. 14 de abril de 1958.

DIAZ DE LECEA
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 MODELO DE INSTANCIA PARA MILITARES

Póliza
 del Estado

  de dos ptas. 

Fotografía :
del interesado .............. . ................................ i . , . . , .......................
tamaño carnet (Primer apellido)

 (Nombre)

(Segundo apellido)

    con destino en   perteneciente a la Región (o Zona)
(Empleo militar)

Aérea ............................................... . a V. E., respetuosamente expone:

Que deseando tomar parte en Las oposiciones para cubrir cincuenta plazas de Pilotos de Complemento del Ejér

cito del Aire, y a los efectos de lo dispuesto en la Orden d e ' convocatoria de fecha ..........  de abril de 1958. y en el

artículo sexto, párrafo tercero del Reglamento sobre régimen general de oposiciones y concursos, hago constar que 

concurren en el que suscribe las circunstancias reaueridas en dichas disposiciones, y bajo mi responsabilidad declaro:

1.° Que me llamo como queda dicho, soy español, varón, natural de ..........................  provincia de ......................... .

hijo de .............................. y    nacido el día   de...................................... de ...........  y, por lo tanto,

tengo   ....................  años cumplidos.

2.° Que tengo fijada mi residencia en ..............................  provincia de ...............................  calle de ..........................

número ..........

3.° Que pertenezco a la Caja de Reclutas y Ayuntamiento de ............................. .. provincia de .............................

4.° Que soy de buena conducta pública y privada, adicto al Movimiento Nacional y no tengo antecedentes 

penales.

5.° Que soy soltero (o viudo sin hijos).

6.° Que me encuentro autorizado por mi padre (madre o tutor) para concurrir a la presente convocatoria.

7.° Que por giro (postal o telegráfico) número ...... . impuesto en la Estafeta de Correos de .............................

con fecha ......................................  envié la cantidad de veinticinco pesetas en concepto de derechos de examen (1).

8.° Que'me hallo en posesión del título (o títulos) ...............*........................................  (aeronáuticos o académicos).

Y creyendo reunir las condiciones exigidas en la Orden mencionada,

SUPLICA a V. E., con el mayor respeto, ser admitido a la citada convocatoria.

Gracia que espéra alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.

(Lugar, fecha en letra, firma entera y rúbrica del solicitante.)

>

EXCMO. SR DIRECTOR1 GENERAL DE INSTRUCCION —Ministerio de) Aire.—MADRID.

(1) El que dichos derechos los entregue en mano, o quede exento de parte o todo de ellos, deberá hacer constar tales extremos.
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MODELO DE INSTANCIA PARA PAISANOS

P óliza 
del Estado
 de tres ptas.

Fotografía
del Interesado............. .....................................................
tamaño carnet  (Primer apellido)

(Nombre)

(Segundo apellido)

con domicilio actual en ...............................  provincia de   .............., calle  ............   número........... .
a V. E.. respetuosamente, expone:

Que deseando tomar parte en las oposiciones para cubrir cincuenta plazas de Pilotos de Complemento del Ejér
cito del Aire, y a los efectos de lo dispuesto en la Orden de convocatoria de • fecha .........  de abril de 1958. y en el

' a

articulo sexto, párrafo tercero del Reglamento sobre régimen general de oposiciones y concursos, hago constar que 
concurren en el que suscribe las circunstancias requeridas en dichas disposiciones, y bajo mi responsabilidad declaro:

1.° Que me llamo como queda dicho, soy español, varón, natural d e .........................provincia de ......................... .
hijo de ............................  y  nacido el día   de...................................... . de ..........  y, por lo tanto*

tengo *...........................  años cumplidos.
2.° Que pertenezco a la Caja de Reclutas y Ayuntamiento de ...............................  provincia de ................. ^
3.° Qqe soy de buena conducta pública y privada, adicto al Movimiento Nacional y no tengo antecedentes 

penales*
4.° Que estoy soltero (o viudo sin hijos).
5.° Que me encuentro autorizado por mi padre (madre o tutor) para concurrir a la presente convocatoria.
6.° Que por giro (postal o telegráfico) número ........... impuesto en la Estafeta de Correos d e  .....................

con fecha ...................................  envié la cantidad de veinticinco pesetas en concepto de derechos de examen (1),

7.° Que me hallo en posesión del titulo (o títulos) ........................................... .̂....... (aeronáuticos o académicos).
Y creyendo reunir las condiciones requeridas en la Orden mencionada,

SUPLICA a V. E., con el mayor respeto, ser admitido a la citada convocatoria. 
Gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.

(Lugar, fecha en letra, firma entera y rúbrica del solicitante.)

  

EXCMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INSTRUCCION.—Ministerio del Aire.—MADRID.

(1) Ei que dichos derechos los entregue en mano, o quede exentó de parte, o todo ú q  ellos, deberá hacer constar tales extremos.
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PROGRAM A DE INGRESO 

Aritm ética

Números fraccionarios.— Propiedades de 
Jos quebrados. Simplificación de quebra
dos. Operaciones fundamentales con los 
números fraccionarios. Fracciones deci
males. concepto, 'propiedades v operacio
nes fundamentales. „

Extracción de raíces.-—Raíz cuadrada de 
números enteros y decimales, respectiva
mente

Sistema métrico decimal. — Ciases de 
medidas métricas y unidad principal de 
cada una: nomenclatura del sistema Re
laciones existentes entre ¡as unidades mé
tricas.

Números complejos e íncornpieios.— Re
ducción de incomplejos a complejos y vi
ceversa. Operaciones con los números 
complejos y su aplicación al sistema mé
trica  decimal. '

Razones y proporciones.— Concepto de 
razón y proporción geométrica, respectiva
mente. Propiedades fundamentales de las 
proporciones geométricas 

Magnitudes proporcionales. — Concepto 
de magnitudes directamente proporciona
les. Idem inversamente proporcionales 

Regla de tres.— Regla de tres simple (di
recta é inversa) y compuesta, respectiva
mente: concepto y resolución de ambas 

Repartimientos proporcionales — Con
cepto. ¿Cómo se divide un número en 
partes proporcionales a otros dados? Con
cepto de números inversos. Repartimien
tos inversamente proporcionales ¿Cómo 
se divide un número en partes inversa
mente proporcionales a otros números da
dos?

Algebra

Concepto de: expresión algebraica; tér
mino algebraico y elementos de que cons
ta; coeficiente y exponenté; grado de un 
término algebraico y de un polinomio, res
pectivamente; términos semejante» y su 
simplificación; valuación de las expresio
nes algebraicas.

Operaciones algebraicas. —  Nociones so
bre la adición, sustracción, multiplicación 
y división' de cantidades algebraicas Ele
vación a  potencias; a qué hay que aten
der para elevar un monomio a una po
tencia dada y su resolución.' Extracción 
de raíces: elementos a considerar en la 
extracción de raí9es de cantidades mono- 
mías y su resolución. Simplificación de 
radicales:' su reducción a un índice co
mún; radicales semejantes y su reducción.

'C álcu lo  $e radicales; idea sobre la adi
ción, sustracción, multiplicación, división, 
potenciación y radicación de radicales.

Ecuaciones. —  Concepto sobre Igualdad, 
identidad y ecuación. División de'las ecua
ciones. Proceso a seguir para despejar la 
incógnita en las ecuaciones de primer 
grado. Resolución de problemas que dan

lugar a una ecuación de primer grado con
una incógnita.

S.stema de ecuaciones de primer grado 
con dos o más incógnitas Preparación de 
un sistema de ecuaciones. Eliminación de 
incógnitas y resolución de sistemas deter
minados por. cualquiera de ios métodos 
más corrientes: resolución de problemas.

Ecuaciones de segundo grado con una 
incógnita: concepto y su división en com
pletas e incompletas Proceso a seguir en 
la resolución de ambas ecuaciones (com
pletas e incompletas). Resolución de pro
blemas.

Logaritmos.— Manejo de tablas: ejerci
cios.

Geometría

Conceptos preliminares.— Nomenclatura 
geométrica: proposición, axioma, teorema, 
corolario, lema, problemas y sus clases. 
Partes de todo teorema Teorema direc
to. recíproco y contrario. Demostración y 
sus clases. Superposición y sus formas 
Función y variable.

Angulos.— Elementos y denominaciones. 
Medida y construcción de ángulos Propie
dades de los ángulos. v

Rectas paralelas.— Concepto Paralelas 
cortadas por una secante: propiedad y 
denominación de los ángulos formados 
Angulos de lados paralelos y perpendicu
lares. respectivamente.

La circunferencia. —  Conceptos de cir
cunferencia y círculo, radio, diámetro, 
cuerda, tangente, secante, sector segmen
to y corona circular. Angulos en la 'cir
cunferencia: sus clases Longitud de la 
circunferencia y áreas del circulo sector, 
segmento y corona circular, respectiva
mente.

Polígonos y triángulos.— Concepto de po
lígonos y sus denominaciones. Triángulos: 
propiedades fundamentales. Qué se en 
tiende por triángulos iguales: estudio de 
lo:- distintos casos de igualdad Triángu-' 
los semejantes: casos de semejanza y pro
piedades niás importantes a cada uno de 
ellos Construcción de triángulos semejan
tes Concepto de cuadriláteros y sus cla
ses. «Breve idea sobre polígonos en genera) 
(radio, apotema, etc.). Areas de triángu
los, cuadriláteros y polígonos, respectivar 
mente. Resolución de problemas 
. Poliedros' y cuerpos redondos.— Nocio
nes generales y elementos a considerar en 
tetraedro, exaedro o cubo, prima, pirámi
de. tronco de pirámide, cilindro, cono 
cono truncado de bases paralelas y esfe
ra Areas de los poliedros y cuerpos re
dondos descritos. Idem volúmenes Reso
lución de problemas.

Trigonometría

Las funciones circulares.— Concepto y 
definición de funciones circulares Líneas 
trigonométricas de un arco. Breve idea 
de las variaciones de las líneas trigono

métricas Reiac.ones entre las lineas tri
gonométricas de un arco, aplicaciones a 
los casos en que, dado el valor de una 
linea, hallar el valor de las demás en fun
ción de dicha linea.

Las tablas trigonom étricas— Manejo y 
ejercicios.

Resolución de triángulos rectángulos.—  
Teorema fundamental para deducir las 
relaciones entre los lados y ángulos de 
estos triángulos. Resolución de los distin
tos casos de triángulos rectángulos:

a) Dados la hipotenusa y un ángulo 
agudo.

b) Dados un cateto y un ángulo agu
do adyacente al mismo.

c) Dados la hipotenusa y un cateto.
d) Dados los dos catetos.
Resolución de problemas.

Física

Peso de los cuerpos.— El peso absoluta 
Ei peso especifico 

Movilidad de los cuerpos.— La masa La 
fuerza El trabajo 

Movimiento.— Medición del tiempo Él 
movimiento uniforme, Ley de inercia Mo
vimiento acelerado Movimiento retarda
do Cálculo de la aceleración ,

Composición de movimientos — Regla 
del paralelogramo Movimiento circular. 
El péndulo ✓'

Composición de fuerzas.-r-Composlclón 
y descomposición Fuerzas paralelas. Cen
tro de gravedad.

Las máquinas simples — La palanca 
Aplicaciones de la palanca. El torno. Pla
no inclinado. Regla de oro de la Mecá
nica. Cálculo de la energía de posición.
Cálculo de la energia de movimiento 

Equilibrio de fuerzas en los líquidos.—  
Vasos comunicantes. Principio de Arquí- 
medes. Aplicación del principio de Arquí- 
inedes a la determinación de pesos espe
cíficos La flotación *

Mecánica de gases.— Presión de los ga
ses. Presión atmosférica. Clases de baró
metros Aplicaciones del barómetro La 
máquina neumática. La ley de Mariotte.
Acción aspirante de una corriente de aire
o de agua. Impulso hacia arriba en el 
aire.

Tratado del calor (Term ología).— Dila
tación por el calor Termómetros La fu
sión. La disolución La evaporación La 
ebullición. Ebullición a alta y baja pre
sión. El vapor de agua en el aire Pro
pagación del calor. Calor radiante Can
tidad de calor. Manantiales de calor 

Magnetismo.— Naturaleza de los im a
nes. Influencias magnéticas. Campo de 
acción de un imán. Magnetismo terrestre.
. Nota.— La bibliografía aconsejable para 
los programas expuestos son:

«AritYnética y Algebra», Dalmáu Caries. 
«Geometría», Ezequiel Solana 
Trigonometría», cualquier texto elemen

tal.
«Física», Kleiber-Estalellá.
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V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R IA S  OFICIALES

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

Comandancias Militares 
V I G O

Don Amado Alvargonzález Mowincfcel, Ca
pitán Auditor de la Armada, Juez Espe
cial en la Comandancia Militar de Ma
rina de Vigo.
Hago saber: Que por este'Juzgado se 

instruye expediente de salvamento con 
motivo del auxilio prestado en la mar el 
día 11 del actual por él pesquero «Guiller 
mo Monis» al de igual clase «Conde y Mo
lares». folio 5.412 de la tercera lista de 
Vigo remolcándole hasta el puerto de 
Vigo

Lo que se hace publico en cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 27 del 
título adicional a la Ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina, a fin de que cuan
tas personas o entidades se consideren 
interesadas en el expresado ‘salvamento 
puedan hacer las alegaciones que a su de
recho convengan,.bien por comparecencia 
en este Juzgado o por escritos dirigidos 
al mismo dentro del plazo de treinta días.

Vigo. 17 de abril de 1958.—El Juez Es
pecial. Amado Alvargonzález.

2.190.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones

Dejando sin efecto la autorización 
concedida a la Compañía de Se
guros que se cita

Por haber variado las condiciones que 
dieron lugar a la autorización concedida 
a la Sociedad La Indo Latina. Compañía 
General de Seguros. 8 A., domiciliada 
en México, avenida Juárez y Dolores, 3, 
para contratar operaciones de reaseguro 
en el mercado español, al haberse fusio
nado con la 8ocledad La Previsora, So
ciedad Anónima. Compañía Mexicana de 
Seguros Generales.

Esta Dirección General, de conformidad 
con el dictamen de la Sección dé Rease
guros. ha acordado dejar sin efecto la 
autorización concedida con fecha 30 de 
diciembre de 1955. que' fué otorgada al 
amparo del Decreto de 29 de septiembre 
de 1944.

Madrid, 29 de marzo de 1958.—El Di
rector general, José Salgado Torres.

DEPARTAMENTO DE SEGUROS
Relación de los números que han resul

tado agraciados en el sorteo celebrado 
para dar cumplimiento a la Orden de 
24 de diciembre de 1953. sobre premios 
o beneficios a las pólizas de Seguro de 
Vida, acogidas en sus apéndices a la nue
va modalidad dé «Seguro de vida con ca
pital eventual adicional»

En el sorteo celebrado en el día dé hoy 
en esta Dirección General de Banca. Bolsa 
e Inversiones, Departamento de Seguros, 
para dar'cumplimiento a la Orden minis
terial de 24 de diciembre de 1953. sobre 
premios o beneficios a las pólizas de Se
guro de Vida, acogidas en sus apéndices 
a la nueva modaliaad de «Seguro de vida

con capital eventual adicional», han re
sultado agraciadós los números que a
continuación se detallan:

Lote Seguro Popular, número 025. 
Seguro Ordinario de Vida, número 339.
Seguro Ordinario de Vida, número 264.
Seguro Ordinario de Vida, número 884.
Madrid, 31 de marzo de 1958.—El Pre

sidente, Rafael Redruello Sanz.

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

Anunciando el señ a la m ien to  de 
pago de haberes pasivos  
correspondiente al mes de abril de 1958.

Los señores perceptores de haberes pa
sivos consignados en Madrid podrán ve
rificar su cobro, incluso Ayuda e Indem
nización Familiar, en los dias del mes de 
mayo que se indican, por el orden que a 
continuación se expresa:

Día 2.—Retirados sin descuento: de
nueve a una. Retirados con descuento: de" 
tres a seis

Día 3 —jubilados: de nueve a una y 
media.

Día 5.—Montepío Militar: de nueve a 
una y media.

Día 6 —Montepío Civil: de nueve a una 
y media.

Día 7.—Altas, extranjero, gratificación 
extraordinaria (Ley de * Presupuestos de 
1955 y Orden ministerial de 24 de marzo 
de 1956), para aquellos perceptores aue 
causaron alta en el mes de marzo y a los 
que se reconoció el derecho a su cobro 
durante el mismo, y último día de pago 
de todas las nóminas sin distinción: de 
diez a una y media.

Día 8.—Retenciones Judiciales y admi
nistrativas: de diez a una.

Madrid, 18 de abril de 1958.—El Direc
tor general, Alvaro de Lacallé.

Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal

C o n c u r s o  para el carrozado de los trece 
vehículos, marca Wülys-Overland, propiedad 

del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal

En virtud de io acordado por la Comi
sión Administrativa del Servicio Especial 
de Vigilancia Fiscal del Ministerio de Ha- 
cenda en 1 de los corrientes, se anuncia 
concurso para carroza^ los trece «Jeeps» 
marca Willys-Overland que posee este 
Servicio.

Para tomar parte en este concuaso, los 
industriales, que acudan al mismo debe
rán formular su proposición por el total 
de las trece unidades que este Servicio 
precisa carrozar.

Las propuestas deberán presentarse en 
el plazo de los veinte días siguientes a 
aquel en que se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO el anuncio de 
este concurso, en la Inspección General 
del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal 
del Ministerio de Hacienda, plaza de Co
lón, número 4, Madrid, durante los días la 
borables y en las horas hábiles de oficina 
Cada proposición habrá de reintegrarse 
con póliza de seis pesetas y acompañada 
de los documentos que se expresan en las 
bases de este concurso.

El pliego de de bases técnico-adminis
trativas estará de manifiesto, durante todo 
el plazo de presentación de proposiciones, 
en la mencionada Inspección General del 
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal y 
en las Delegaciones de Hacienda de Ba
leares, Barcelona, Guipúzcoa, La Coruña, 
Sevilla y Valencia.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
siguiente

Modelo de proposición.

Don ............  mayor de edad (-profesión,
estado), con domicilio en ..........   calle o
plaza de   número    en nombre
propio (o en nombre de quien, con poder, 
comparezca, detallando en este caso las 
circunstancias de su mandante), enterado 
del concurso convocado por el carrozado 
de trece vehículos por el Servicio Espe
cial de Vigilancia Fiscal del Ministerio 
de Hacienda, hace constar que toma par
te en dicho concurso, ofreciendo a dicho 
Servicio ....... (detállese la oferta); com
prometiéndose a realizar el mencionado 
trabajo en los plazos y condiciones mar
cados en el concurso, que conoce v se 
compromete a cumplir, por el precio, por
unidad, de ........  pesetas (en letra) y en
total de .........  pesetas (en letra), a
cuyo fin acompaña los documentos exi
gidos en el pliego de bases técnico-admi
nistrativas, y de resultar adjudicatario, 
se compromete a cumplir todas las con
diciones del concurso, que conoce.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
Ilmo. Sr. Inspector general, Jefe del Ser

vicio Especial de Vigilancia Fiscal. Mi
nisterio de Hacienda. Madrid
Madrid, 15 de abril de 1958.—El Inspec

tor general del Servicio, José María Mar
tín Sampedro.

1.295.

Delegac i ones
MADRID

Habiéndose extraviado om resguardo 
talonario expedido por esta Caja General 
en 21 de lulio de 1950 con los números 
355.456 de entrada y 166.214 de registro 
y carnet de intereses número 29.481 a 
favor de don Bartolomé Bastard Martí,, 
correspondiente al depósito de 25.000 pe
setas nominales en Deuda Amortizable 4 
por 100, constituido por el mismo, a dis
posición de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales, para ga
rantía de las obras del C. C. 715, de Pal
ma de Mallorca a Capdepera, variante de 
los Km. 22 al 24, para la supresión de 
los pasos a nivel (Baleares).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja Cen
tral. en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin n i n g ú n  valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta orovincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929

Madrid. 12 de abril de 1958.—El Admi
nistrador, Félix Lobo Chicote.

4.347.
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CIUDAD REAL

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
expedido por esta Sucursal de la Caja de 
Depósitos en 6 de diciembre de 1950 con 
el número 1.244 de entrada y 1.132 de 
registro de inscripción, constituido por 
don José María Cornejo Tejado, a dis
posición del ilustrísimo señor Ingeniero 
de Obras Públicas, responder autorización 
vehículo CR 2242 Se hace público por el 
presente anuncio que en el plazo de dos 
meses pueden formularse las reclamacio- 
nese que se estimen pertinentes, y caso 
de hallarse dicho resguardo en poder de 
alguna persona, se servirá presentarlos 
en esta Intervención de Hacienda en el 
plazo indicado, pues de lo contrarío que
dará nulo y sin ningún valor, procedién- 
dose a expedir duplicado del mismo 

Ciudad Real, 14 de abril de 1958.—Por 
el Delegado de Hacienda (ilegible'*.

4.337.
HUELVA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito necesario sin interés expedido 
por esta Sucursal el día 29 de septiembre 
de 1953 con el número 25 de entrada y 
número 15.842 de registro, constituido por 
don Juan Carmona Hidalgo-, por un im
porte de tres mil pesetas, a disposición 
tíci ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de esta provincia, para 
responder a lo ordenado en el párrafo 
séptimo del artículo 39 del Reglamento 
de Ordenación de Transportes para el 
vehículo H-2.321, Se previene a la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Sucursal de Huelva, en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue 
el importe del depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamen
to de 19 de noviembre de 1929.

Huelva, 15 de abril de 1958.—El Delega
do de Hacienda (ilegible).

4.338.

HUESCA
Habiendo sido solicitada la devolución 

de fianza que tenía depositada como gar 
rantía de la profesión de Habilitado de 
Clases Pasivas en la provincia de Huesca 
don Aquilino Aldea Mallo, por cese de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo. 66, apartado c). del Reglamento de 
Habilitados de Clases Pasivas, Jecreto de 
7 de noviembre de 1944. se hace público, 
por medio del presente anuncio, a los efec
tos de que si alguno de los poderdantes 
tuviera que hacer reclamación en contra 
de la gestión realizada por dicho Habilitar 
do, la formule en las. oficinas de esta De
legación de Hacienda, en el plazo de tres 
meses, a contar desde la fecha de su 
publicación, a sus efectos.

Huesca,. 15 de abril de 1958.—1$31 Dele
gado de Hacienda (ilegible!.

4.388.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
En virtud de los preceptos contenidos 

en la Orden ministerial de fecha 30 de 
noviembre* de 1955. por la que se regula 
el destino que ha de darse a las embar
caciones aprehendidas con géneros de 
contrabando, por el presente anuncio se 
pone en general conocimiento que el día 
16 de mayo de 1958, a las doce treinta 
horas, la venta en pública subasta de las 
embarcaciones «Jhon Mac Lcod». «Yoid 
de Tenerife» y dos barquillos a remos 

*■ afectos, respectivamente, a los expedien
tes números 24/54. 7/55 y 20 y 22/56, que

se tramitan en el Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación, y cuyas ca
racterísticas más fundamentales son las 
siguientes:

«Jhon Mac Leod»

Tonelaje total de arqueo; 85 toneladas 
Morson.

Material del casco: Madera.
Equipo de propulsión: dos motores «Die

sel Gray».
Potencia de los motores: 160 B. H. P. c/u.
Estado de vida del buque: segundo ter 

ció de su vida, en buen estado de conser
vación, necesitado de ligeras reparaciones 
y recorrido de la carena.

«Lloyd do Tenerife»

Tonelaje total ¿le arqueo: 5,52 tonela
das Morsoñ.

Material del casco: madera.
Año de construcción: 1951.
Equipo de propulsión: motor «Ford» 

marino de 20 caballos.
Barquillos a reñios

Tonelaje total de arqueo: 0,89 tonela
das Morson c/u.

Material del casco: madera (ambos).
El tipo de tasación de la embarcación 

«Jhon Mac Leod», rebajado un 50 por 100 
el de la tasación pericial-, queda fijado 
en 362.500 pesetas (trescientas sesenta 
y dos mil quinientas pesetas); el de la 
«Lloyd de Tenerife», rebajado un 25 por 
100 el primitivo de tasación, en 16.785 pe
setas (dieciséis mil setecientas ochenta y 
cinco), y la de los barquillos a remos, re
bajados igualmente un 25 por 100. en 
900 pesetas (novecientas pesetas) para 
cada uno de ellos.

Las embarcaciones se hallan en el puer
to de esta capital, en depósito de la Co
mandancia de Marina, donde podrá ser » 
examinadas durante los días y horas há
biles.

Los demás datos que puedan interesar 
se hallan en la Secretarla de este Tribu
nal, incluso la relación de pertrechos.

Para tomar parte eñ la subasta, debe
rán los licitadores depositar en la Sucur
sal de la Caja de Depósitos de esta De
legación de Hacienda el 10 por 100 del 
importe de licitación señalado a cada 
una de las embarcaciones.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de abril de 
1958.* El Delegado de Hacienda-Presiden
te. José Molowny Real.

2.191
( ,• • *

ALGECIRAS
Por el presente se hace público para 

conocimiento de los que dijeron llamarse 
Juan Misa Mompell, que tuvo su último 
domicilio en Algeciras, calle Teniente Mi
randa, número 12, y José Ríos Domín
guez, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle Lombía, número 7, que habien
do sido entablado recurso de alzada con
tra fallo dictado por el Tribunal de Con
trabando y Defraudación en el expediente 
1.160/55, por los inculpados Luis Jaén 
Martínez y Joaquín Martínez Cortés, se 
les advierte que, según determina el ar- . 
tículo 89 del vigente Reglamento de Pro
cedimiento en las reclamaciones econó
mico-administrativas, durante el plazo de 
diez días, a partir de la publicación del 
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y en la Secretaría de este 
Tribunal, tienen de manifiesto las actua
ciones, a fin dé que puedan alegar lo 
que estimen más conveniente a la defen
sa de sus derechos.

Algeciras. 26 de febrero de 1958.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno* el 
Presidente (ilegible).

1,073.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Juntas Provinciales de Beneficencia 

PONTEVEDRA
En trámite la declaración de caduci

dad del expediente de _ investigación de 
bienes de la Fundación «Hospital de Po- 
rriño», instituida en 1639 poi don Juah 
Alonso, y radicados en el término muni
cipal de Porrino, se hace público que du
rante el plazo de veinte días, a contar 
de la inserción de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, estará 
de manifiesto el expediente en la Secre
taría de esta Junta Provincial de Benefi
cencia, a disposición de quienes oueran 
resultar interesados, para que expongan 
lo que a su derecho convenga durante el 
expresado plazo, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 91 de la Instruc
ción de Beneficencia de 14 de marzo de 
1899.

Pontevedra, 14 de abril de 1958.—El 
Gobernador-Presidente, Rafael Fernández 
Martínez.

1.275.
• •

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

Primera Jefatura de Estudios 
y Construcción de Ferrocarriles

ENLACES FERROVIARIOS 
DE MADRID

G r u p o  X I .— E x p r o p ia c io n e s

Acceso complementario de la Estación de 
Chamartín—Término municipal de Madrid

Habiendo sido declaradas de urgencia 
las obras de los Enlace# Ferroviarios de 
Madrid, por Decreto de 20 de diciemore 
de 1944. y a los efectos de la Ley de Ex
propiación forzosa de 16 de diciembre de 
1954. artículo 52, esta Jefatura ha resuel
to señalar el día 26 del presente mes a 
las once de la mañana, para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las tincas afectadas por las 
expresadas obras, en el domicilio de esta 
Jefatura (Agustín de Bethencourt, 4 Nue
vos Ministerios)

Lo que se hace público para general co
nocimiento y el de los interesados y per
sonas que tengan intereses económicos 
directos sobre la cosa expropiable, citan
do a continuación a los propietarios, a los 
que se advierte que pueden hacer uso de 
los derechos que a tal efecto se determina 
en la regla tercena del citado artículo 52 
de la Ley.

Madrid, 11 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, segundo Jefe, Luis Morales.

Relación de propietarios

Número 1. Propietario: Don Fermín 
Iriarte, Rivas, embargada por el Juzgado 
de Instrucción número 9 de Madrid. Do
micilio: General Zabala, 57. Situación de 
la finca: General Zabala, 57. Clase de fin
car Urbana.

Número 2. Propietario: Don Fermín 
Iriarte Rivas, embargada por el Juzgado 
de Instrucción número 9 de Madrid. Do
micilio: General Zabala, 57. Situación de 
la finca: tJómez Ortega, 48. Clase de fin
ca: Urbana.

2.075.
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Juntas de Obras de Puertos
HUELVA

 C o n c u r s o  para la adquisición de cuatro 
grúas eléctricas, de, 6/10 toneladas, con 
destino a los servicios del muelle norte 

del puerto de Iiuelva

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial fecha 9 de diciembre de 1957. 
la Comisión permanente de esta Junta 
ha señalado el día 1 de julio, a las doce 
horas, para la apertura de los pliegos que 
se hayan podido presentar al concurso 
para ¡a adquisición de cuatro grúas eléc 
tricas de 6/10 toneladas con destino a los 
servicios del muelle Norte del puerto de 
Huelva.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el domicilio de la Junta. Rascón, núm. 21. 
ante una representación de la Comisión 
permanente y con asistencia de Notario 
público y del señor Abogado del Estado

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta y en el Negociádo correspon
diente del Ministerio de Obras Públicas, 
hasta la fecha en que termiite la admi
sión de pliegos.

Se admitirán prqposiciones en la Secre
taría de la Junta y en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Obras Pú
blicas en las horas hábiles de oficinas, 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio, hasta las once horas del día 23 de 
junio de 1958.

Las proposiciones, ♦ajustadas al modelo 
adjunto, serán dirigidas al señor Presi
dente de la Junta de Obras del Puerto 
de Hu Iva. se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de la clase 
dieciséis (6.00 pesetas), debiendo presen
tarse en pliego cerrado en cuya portada 
se consignará que la licitación correspon
de a este concurso.

A la vez. pero por separado y a la vís
ta. deberán presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo, del 
modo que previene la Instrucción de 8 
de septiembre de 1886. de la garantía que 
se requiere para tomar parte en la lici
tación. por un importe de ciento veinte 
mil pesetas (120 000) cantidad que ha 
der consignarse en metálico o en efectos 
de- ía Deuda Pública, al tipo que les está 
asignado por las vigentál disposiciones, 
acompañando al resguardo en el último 
caso la póliza de adquisición- de valores.

A cada proposición se acompañarán, de
bidamente legalizados, cuando proceda:

1.° Documento Nacional de identidad 
del hcitador.'

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñías. Sociedades, además de la certifica
ción relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29). documentos que Justi
fiquen su existencia legal e inscripción en 
el registro mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para ac
tuar en nombre que aquélla, debiendo es
tar legitimadas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente, refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por él Cónsul dé España en la nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa nación 
env España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te- en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades

5.° Cuantos otros documentos se re- 
ouieren en los pliegos de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios

para tomar parte en la licitación de este 
contralto

6.° Restablecida la plena vigencia de 
la Orden de 23 de septiembre de 1955. el 
adjudi'-uario viene obligado al pago del 
1 por 100 de la certificación que se expi
da, un destino a la investigación técni
ca y económica de las obras, con indepen
dencia de las demás obligaciones estable
cidas en ios pliegos de condiciones.

7.y El modelo de proposición y los do
cumentos exigidos en el artículo octavo 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas deberán presentarse por du
plicado.

Huelva, 15 de abril de 1958.—El Presi
dente. Pedro Pérez de Guzmán y Urzaiz. 
El Secretario-Contador. Ricardo Serranos 
Terrades.

1.318.

TARRAGONA

En virtud de la autorización concedida 
a esta Corporación por Orden ministe
rial de 5 de marzo de 1958, esta Junta de 
Obras y Servicios del Puerto celebrará 
el día 21 de julio de 1958. y a las once 
horas, la apertura de proposiciones para 
optar al concurso para adquisición por 
la misma de dos paleadores, celebrándose 
la licitación en el salón de esta Corpo
ración. ante la Mesa constituida al efec
to. con asistencia de un Abogado del Es
tado y de un Notario, en ios término^ 
prevenidos en la Instrucción de 8 de sep
tiembre de 1886, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907. Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
de 1 de julio de 1911. y demás disposicio
nes vigentes, hallándose de., manifiesto, 
para conocimiento del público, el pro
yecto y las coñaiciones que sirven de base 
a la celebración de este concurso en el 
Negociado correspondiente de la Direc
ción General de Puertos y. Señales Ma
rítimas. del Ministerio de Obras Públi 
cas, y en las oficinas de la expresada 
Junta

Se admitirán las proposiciones en ei 
Registro de la citada Dirección General 
y en la Secretaría de esta Junta, desde 
ei día de }a fecha de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta las once horas del día 15 
de julio de 1958. todos los días laborables, 
desde las diez hasta las doce, mediante 
recibo de los documentos presentados, 
indicando en él la fecha y la hora de 
su presentación.

Las proposiciones, dirigidas ai aeñor 
Presidente de la Junta, se ajustarán al 
modelo adjunto, se redactarán en caste
llano y se extenderán en papel de la clase 
sexta (4,70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a este concurso.

A la vez. pero por separado y a la vis
ta deberá presentarse por cada pliego ei 
oportuno resguardo Justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de con
diciones particulares y económicas, la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de pe
setas 10.032. cantidad que ha de consig 
narse en metálico o en efectos de la Deu
da Pública o en cualquier otra clase ae 
valores que tengan legalmente concedido 
este privilegio, al tipo' que les esté1 asig
nado en las vigentes disposiciones, acom
pañando al resguardo, en su caso la pó
liza, de adquisición de los valores, suscrita 
por Agente de Gambio y Bolsa

A cada proposición se acompañarán, de
bidamente legalizados, cuando proceda, 
y también por separado:

1.° Documento de identidad del licita- 
dor.

2.° Documentos que acrediten la perso
nalidad del miárno, si actúa án nombre de
otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa 
ñías o Sociedades, además de las certi
ficaciones relativas a incompatibilidades,

que determinan el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928, la Ley de 20 de di
ciembre de 1952 y el Decreto-ley del 13 
de mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 29). documentos que 
justifiquen su existencia legal e inscrip
ción en el Registro Mercantil, su "capaci
dad para celebrar el contrato y los que 
autoricen al firmante de la proposición 
para actuar en nombre de aquélla, de
biendo estar legalizadas las firmas de las 
certificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente referen
te a su personalidad, expedida, bien por 
el Cónsul de España en la nación de ori
gen, o bien por el Cónsul de esa nación 
en España.

4.° Justificación de hallarse ai corrien
te en el pago de los seguros sociales v 
contribución industrial o utilidades

5.° Cuantos documentos se requieran 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas como necesarios para to
mar parte en* la licitación de este con
curso

Tarragona. 16 de abril de 1958.—El Vi
cepresidente, Presidente accidental. Enri
que Aguadé.—El Secretario Contador. San
tiago Gramunt.

Modelo de proposición

Don .......... . vecino de ...........  provincia
ce ............. según documento de identidad
número .......... . expedido por .......! 
con fecha .......  con residencia en   
provincia de ..........  calle o plaza de ......
número .......  enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ..........  de ..........  de............ .
por la Junta de Obras y Servicios dei ‘ 
Puerto de Tarragona, y de las condicio
nes* y requisitos que se exigen r para la 
adjudicación en público concurso.de dos 
paleadores, se compromete a tomar a su 
cargo la adjudicación de dichos paleado* • 
íes, con estricta sujeción a las condicio-, 
nes y requisitos citados, por la cantidad 
de ............  pesetas (en letra y números)

El plazo de entrega será de  ......  me-*
ses.

(Fecha y firma del proponente.)
1.287.

Confederaciones Hidrográficas 
T A J O

C o n c e s i o n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario? Don Venan
cio Morales Sánchez.

Nombre de su representante: Don Ela
dio Morales y Fraile.—Lista, número 88, 
Madrid

Clase de aprovechamiento: Riegos
Cantidad de agua que se pide: 130 li

tios por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Tiétar.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Majadas (Cáceres)
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificadlo 
por el de 27 de marzo de 1931. y disposi
ciones posteriores concordantes, sê  abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales' y consecutivos desde la fecha si
guiente. inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Confederación Hidrográfica- del 
Tajo, sita en Madrid, ca lle . de Agustín 
de Bethencoúrt, número 4 (Nuevos Mi-
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nisterios), el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir,al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismos

Madrid, 8 de abril dé 1958.—El Inge
niero Director adjunto, P. A.. Longinos 
Luengo.

•2.163.
• *

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Ayuntamien
to de Rascafría (Madrid).

Npmbre de su representante: Don Flo
rián Macarrón Fernández.—Donoso Cor
tés. 71. Madrid.

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento de ia población.

Cantidad de agua que se pide: 20 litros 
por ségundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Artiduefio.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Rascafría (Madrid).

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Anunciando subasta pública para la 
adjudicación de las obras de cons
trucción, segunda jase, del Centro 
de Enseñanza Media y Profesio
nal de Ay amonte (Huelva).

Aprobado por Orden ministerial de 30 
de noviembre de 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL.ESTADO de 23 de diciembre 
siguiente) el proyecto de obras de cons
trucción en dos fases del Centro de En
señanza Media y Profesional de Aya- 
monte (Huelva), redactado porte l Ar
quitecto don Antonio Galán Lechuga y 
ordenada la ejecución de dichas obras 
mediante subasta pública,

Esta Dirección General, en ejecución 
de la referida Orden y de lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, reformado por la Ley de 20 
de diciembre de 1952, ha resuelto que 
por el presente anuncio se cofivoque la 
mencionada subasta, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

I a Es objeto de la misma la adjudi
cación de las obras del proyecto men
cionado, cuyo presupuesto de contrata es 
de cuatro millones quinientas cuarenta 
y seis mil seiscientas cincuenta y seis 
pesetas con sesenta y nueve céntimos 
para la segunda fase.

2.a El plazo para la presentación de 
proposiciones quedará abierto hasta las 
trepe horas del día treinta de mayo pró
ximo, y los pliegos que las contengan se
rán entregados en 'el Registro Genei'hl 
de este Ministerio durante las horás há
biles de oficina.

3.a El proyecto, con la Memoria, pla
nos, pliego de condiciones facultativas y 
cuadro de precios estarán de manifiesto 
en la Sección de Construcciones Labo
rales del referido Ministerio durante el

De conformidad con io dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se- abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen- 
tai en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín Be- 
thencourt, número 4 (Nuevos Ministerios;, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referi
dos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la Qetáción que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acia que prescribe dicho artículo, 
que Será suscrita por los mismos.

Madrid. 14 de abril de 1958.—El Inge
niero Director Adjunto, P. A., Longinos 
Luengo.

2.18(3.

plazo fijado en la condición precedente. 
El pliego de condiciones generales será 
el aprobado para las obras de este Mi
nisterio por el Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908 («Gaceta» del 8).

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta a continuación de la 
presente convocatoria; se extenderán en 
papel debidamente reintegrado y se pre
sentarán bajo sobre cerrado y filmado 
por el solicitante, haciendo constar en 
él que se entrega intacto.

Juntamente con este sobre cerrado, se 
presentará otro abierto conteniendo los 
resguardos justificativos de haber consig
nado- en la Caja General de Depósitos o 
en una Sucursal de la misma la canti
dad de cuarenta y cinco mil cuatrocien
tas sesenta y seis pesetas con cincuenta 
y seis céntimos, a que asciende el im
porte del 1 por 100 (uno por ciento) del 
presupuesto de contrata, en concepto de 
depósito provisional.

También se acompañarán en dicho 
sobre:

a) Recibo de la contribución o certi
ficación de la Administración de Rentas 
Públicas acreditativo de que al anun
ciarse esta subasta, o en el año anterior, 
el solicitante ejercía industria relacio
nada con la  construcción.

b) Carnet de empresa con responsabi
lidad o el documento de haberlo solici
tado, con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 16 de noviembre de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20 
de diciembre)'.

c) Justificante de encontrarse el lici
tador al corriente en el pago de los se
guros sociales, incluido el Montepío La
boral correspondiente.

d) Cuando se trate de persona jurí
dica aportarán, además, primera copia 
de la escritura social, legalizada, en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del firmante de 
la proposición en nombre de aquélla y 
las declaraciones juradas que previenen 
el artículo 48 de la Lev de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica y el artículo quinto del Decreto- 
ley 'de 13 de mayo de 1955 (BOLETIN

, OFICIAL DEL ESTADO del 29), sobre 
incompatibilidades de los funcionarios 
públicos.

e) Programa del desarrollo de la obva 
detallando las respectivas etapas. ,

4.a La apertura de -los pliegos presen
tados Se verificará en la Sala de Juntas 
de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral (Ministerio de Educación Na
cional), Alcalá, número 34. a las doce 
horas del día 3 de junio próximo.

La Mesa estara presidida por el ilus
trísimo señor Director general de Ense
ñanza Laboral o persona en quien éste 
delegue expresamente y formarán parte 
de ella un Abogado del Estado de los 
pertenecientes a la Asesoría Jurídica del 
Departamento, el Arquitecto Delegado de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles en el Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional, el Inter
ventor Delegado de la Administración 
del Estado en dicho organismo y el je fe  
de la Sección de Construcciones Labora
les de este Ministerio, quien actuará como 
Secretario.

5.a Abierta la sesión pública, el Se
cretario. leerá la convocatoria y dara 
cuenta de los pliegos presentados en

4 tiempo y forma y. en su caso, de los que 
llegados fuera de plazo o con defectos in
subsanables resulten inadmisibles.

(j.1 Antes de proceder al examen de 
la documentación contenida en los so
bres, que se entregarán abiertos, los au
tores de las proposiciones o sus repre
sentantes acreditados, podrán exponer las 
dudas que se les ofrezcan, pedir las acla
raciones que estimen convenientes o ha
cer las protestas que consideren ade
cuadas.

Una vez comenzado dicho examen, no 
se admitirá observación ni reclamación 
alguna.

Los señores Abogado del Estado y el 
Arquitecto Delegado de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, a la 
vista de los documentos contenidos en 
las respectivos sobres abiertos, informa
rán si se ajustan o no a la convocatoria.

La Mesa, si alguno de los informes 
fuere desfavorable, podrá suspender, mo
mentáneamente, la sesión pública para 
deliberar, reanudando ésta para notificar 
el acuerdo y continuar los trámites.

Si el acuerdo es desestimatorio. no se 
abrirá el pliego de proposiciones del li
citador no admitido.

7.a Terminado el trámite anterior, el 
Secretario procederá a la apertura de 
los sobres cerrados y a la lectura de las 
proposiciones en voz alta. Si éstas no 
se ajustan al modelo o  superan el tipo 
de contrata, la Mesa las rechazará de 
plano.

Leído el último pliego, el Presidente 
de la Mesa manifestará cuál de las pro
posiciones resulta más ventajosa,' enten- 
diérfdose por tal la que ajustada al mo
delo y al pliego de condiciones, formule 
la proposición económica más favorable, 
y se adjudicará provisionalmente el re
mate. bien entendido que esta adjudica
ción provisional no crea derecho alguno 
a favor del adjudicatario mientras no 
tenga carácter definitivo, por haber sido 
aprobada por la autoridad competente.

Si dos o más proposiciones fueran 
exactamente iguales, se verificará en el 
mismo acto una licitación por pujas a 
la llana durante quince minutos, preci
samente entre los titulares de aquellas 
proposiciones. Si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad
judicación poi4 sorteo.

8.a Al día siguiente de celebrada, la 
apertura de pliegos, los licitadores o re
presentantes de los mismos, debidamente 
autorizados, podrán instar la devolución 
de los resguardos del depósito provisio
nal correspondiente, quedando retenido 
hasta el otorgamiento de la escritura el 
del autor de la proposición a quien se 
hubiera adjudicado provisionalmente la  
contrata.
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9.a La adjudicación definitiva se rea
fizará por Orden ministerial, que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dentro del plazo de treinta dias natu
rales, a contar desde el siguiente a di
cha Orden de adjudicación, el favorecido 
por ella deberá consignar en la Caja (Ge
neral de depósitos o en úna Sucursal 
de la misma, y a disposición de este Mi
nisterio, la fianza definitiva por un im
porte del 3 por 100 de la cantidad en 
que se adjudique la contrata.

Esta fianza definitiva puede verificarse 
en metálico o en valores del Estado.

10. La escritura de adjudicación se 
otorgará en Madrid dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde la 
publicación de la Orden ministerial en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Se hará ante el Notario que se designe 
en turno, a cuyo efecto el adjudicatario 
presentará al mismo el resguardo del de
pósito a que se refiere el párrafo anterior, 
para que sea copiado íntegramente en 
la escritura. También se consignarán en 
ésta las pólizas justificativas de la com
pra de valores por parte del adjudica
tario o fiador en su caso. En la misma 
escritura notarial deberá hacerse cons
tar expresamente entre las estipulacio
nes que tanto el presupuesto de la obra 
como los pliegoé de condiciones genera
les facultativas y económicas y demas 
documentos del proyecto se entenderán 
formando parte del correspondiente con
trato. Estos documentos deberán ser fil
mados por el adjudicatario con anterio
ridad a la escritura. Se consignará espe
cialmente en ésta la conformidad del 
adjudicatario con lo prevenido en la 
cláusula doce de esta convocatoria. Si 
dentro de los plazos anteriores no se hu
biera depositado la fianza definitiva, o 
por causa no imputable a la Administra
ción no se firma la escritura, quedará 
anulada la adjudicación con pérdida de 
la fianza provisional En este caso, dicha 
adjudicación pasará automáticamente al 
licitador que siga en mejores condiciones, 
y si no lo hubiere, se convocará segunda 
subasta.

11. El adjudicatario abonará los gas
tos de inserción del anuncio de convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia de Huelva. 
También serán de su cuenta los gastas 
de la Mesa, los del Notario autorizante 
del acta matriz y primera copia de la 
escritura de contrata, asi como los im
puestos de Derechos reales y timbre co-̂  
rrespondientes y demás gastos que oca-' 
.sione la subasta.

12. El plazo para la terminación de 
la totalidad de las obras será, como má
ximo, el de dieciséis meses, -a partir de 
su comienzo, y*éste, a su voz. efífc- 
tuará dentro de los veinte días natura
les siguientes al de la adjudicación defi-, 
nitiva. Los lidiadores habrán de tener 
en cuenta, a estes efectos, que el Minis
terio no se compromete a proporcionar 
ninguna clase de material ni otros ele
mentos necesarios a la ejecución del pro
yecto de que se trata. Unicamente podrá 
darse curso a los Organismos competen
tes a las solicitudes de materiales que, 
con arreglo a disposiciones vigentes. pue-> 
da presentar el adjudicatario, bien enten
dido que la resolución negativa de las 
mismas o, en su caso, el retraso en los 
suministros acordados n o . constituirán 
fundamentos para incumplir ninguno de 
los olazos señalados en la oresente convo
catoria y en el programa de desarrollo 
de la obra presentado por el contratista 
en el momento de solicitar tomar parte 
en la subasta.'

Si por cualquier circunstancia, inclu
so la de no suministro de materiales, el 
contratista no tuviese totalmente termi
nada la obra con sujeción al proyecto en 
el plazo ofrecido dentro del límite máxi
mo señalado anteriormente, o retrasará 
alguno de los plazos parciales, perderá

la fianza depositada, sin derecho a recur
so y satisfará al Patronato Nacional ae 
Enseñanza Media y Profesional una in
demnización de cinco mil pesetas por 
cada día de retraso, que serán retenidas, 
también sin derecho a recurso, del im
porte de las últimas certificaciones de 
obra, todo ello sin perjuicio, en su caso, 
de lo dispuesto en el Decreto de 24 de 
junio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 5 de julio)

13. El contratista quedará obligado a 
asegurar estas obras por el importe total 
de su cifra de adjudicación durante el 
plazo de ejecución de las -mismas. La pó
liza habrá de extenderse con la condi
ción especial de que, si bien el contratista 
la suscribe con este carácter, es requisito 
indispensable que, en caso' de siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el importe 
íntegro de la indemnización se ingrese 
en la Caja General de Depósitos para ir 
pagando la obra que se reconstruya, a 
medida que ésta se váya realizando, pre
vias las certificaciones facultativas, así 
como los demás trabajos de la adaptación

14. Las obras se abonarán por certifi
caciones de obra ejecutada, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Madrid, 26 de marzo de 1958.—El Di
rector general, G. de Reyna.

Modelo de proposición
Don .......... . vecino de ...........   provin

cia de ............ con domicilio en la calle
de ...........  número    enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día .......... y de
las condiciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a la subasta de las obras 
de construcción de la segunda fase del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Áyamonte (Huelva), cree se encuentra 
en situación de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas/ con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad total 
de pesetas ..........  (en letra), que repre
sentan una rebaja del ..........  (en letra)
por ciento sobre el tipo fijado.

Asimismo se compromete a aue las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio oue hava 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
corno tales pn ia localidad: a oue los ma
teriales, artículos y efectos aue lian de 
ser empleados sean de producción nacio
nal; a realizar aouéllas en los niazos par
ciales y total ofrecidos y a los demás con
diciones señaladas en los nliegos de con
diciones esoeciales del provecto y genera! 
nara la contratación de obras y servicios 
del Ministerio de Fducación N& clona!, 
aprobado oor Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908.

(Fecha v firma del proponente.)

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

TERUEL

La Junta Provincial de Construcciones 
Escolares de Teruel ha tomado el acuer
do de anunciar la celebración de concur
so-subasta pública para la adjudicación 
de las obras de construcción de cinco Es
cuelas y cinco viviendas para Maestros 
en el pueblo de Castellote, de esta pro
vincia, por un presupuesto de contrata 
de 1.637.817,43 pesetas y fianza provisio
nal de 32.756,35 pesetas.

Durante el plazo de veinte días natu
rales. contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y hasta 
las trece horas del último, se admitirán las 
proposiciones que se formulen en la Se

cretaría de esta Junta (Delegación Ad
ministrativa de Educación Nacional, calle 
de Joaquín Arnáu, número 8), en la cual 
estarán de manifiesto los proyectos com
pletos y los pliegos de condiciones

Las propuestas se ajustarán al modelo 
que a continuación se inserta, irán ex
tendidas en papel de seis pesetas y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro abierto el correspondiente resguar
do Justificativo de haber consignado en 
la Caja General de Depósitos, o en alguna 
sucursal de la misma, la cantidad seña
lada en concepto de depósito provisional; 
recibo de la contribución o certificación 
de la Administración de Rentas acredi
tativa de ejercer industria relacionada 
con la construcción; justificante de en
centrarse al corriente en el pago de las 
primas y cuotas de lós seguros y subsidios 
sociales, y carnet de Empresa con respon
sabilidad.

Cuando se trate de personas jurídicas 
deberá acompañarse primera copia de la 
escritura social, asi como documento fe
haciente que acredite la personalidad del 
que firma en nombre de aquélla. También 
deberá acompañarse certificación expedi
da por su Director o Gerente acredita
tiva de que a ninguno de los Consejeros 
y personas que tengan en la misma cargo 
retribuido les alcanzan las incompatibili
dades establecidas en el Decreto de 12 de 
octubre de 1923.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el despacho oficial del Excmo Sr Gober
nador civil. Presidente, a las doce horas 
del tercer día hábil siguiente al del últi
mo de presentación de proposiciones.

Antes de proceder a dicha apertura 
podrán los autores de las proposiciones o 
sus representantes acreditados exponer 
las dudas que se les ofrezcan, pedir las 
aclaraciones que estimen por conveniente 
o hacer las protestas que consideren ade
cuadas, no pudiendo Una vez abierto el 
primer pliego admitir observación ni re
clamación alguna referente al acto.

Verificada la apertura de pliegos el 
Presidente de la Mesa declarará adjudi- y 
cada provisionalmente la subasta a la pro
posición que resulte más ventajosa, y 
siempre que ésta se ajuste a las condicio
nes de aquélla.

Si dos o más proposiciones resultaran 
exactamente iguales se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos, y si subsistiera 
igualdad, se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo

Terminado el acto se devolverán a los 
licitadores o sus representantes los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido hasta el otorgamiento 
de la escritura únicamente el del autor 
de. la proposición a quien se le hubiere 
adjudicado provisionalmente la contrata.

Dentro del plazo de quince días natura
les, a contar de la fecha de la adjudi
cación provisional, deberá el adjudicata
rio entregar en esta Junta el resguardo 
de haber consignado como fianza defini
tiva la cantidad a que ascienda el cuatro 
por ciento reglamentario de la en que se 
le haya adjudicado provisionalmente la 
contrata, cuya adjudicación elevará a de
finitiva. si procede y se pubficará eiv el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia La escritura de adju
dicación se otorgará dentro de los ocho 
mas naturales siguientes al de esta publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y en el mismo plazo abonará 
eí interesado los gastos de inserción de 
las anuncios en los citados diarios oficia
les. También serán a su cargo los hono
rarios del Notario que autorice el acta 
matriz y primera copia de la escritura de 
contrata e impuestos del timbre y dere
chos reales correspondientes.

El plazo de ejecución de las obras se 
fija en doce meses, y darán comienzo 
dentro de los ocho días sigiueht.es al del 
otorgamiento de la escritura.

Quedá obligado el contratista a ase-
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gurar estas obras por el Importe total de 
s i  cifra de adjudicación hasta que se 
haga la entrega definitiva de las mismas 
La póliza habrá de extenderse con la 
condición especial de que si bien el con
tratista la suscribe con dicho carácter 
es requisito indispensable, que en caso de 
siniestro, una vez justificada su cuantía, 
el importe íntegro de la indemnización se 
ingrese en la Caja General de Depósitos 
para ir pagando la obra que se recons
truya a medida que ésta se vaya reali
zando, previas las certificaciones facul
tativas, como los demás trabajos de la 
construcción.

El contratista habrá de ajustarse exac
tamente a lo previsto en el presente anun
cio y! ejecutar las obras con arreglo a los 
proyectos y pliegos de condiciones de las 
mismas, siguiéndose contra él en caso 
contrario las acciones legales a que hu
biera lugar. Se observarán, además de las 
indicadas en cuanto a la ejecución y tra
mitación, todas las disposiciones legales 
en vigor.

Teniendo este servicio el carácter de 
concurso-subasta, la Junta se reserva el 
derecho de admisión de los licitadores 
concurrentes al mismo.

Teruel, 10 de abril de 1958.—El Gober
nador civil, Presidente, Rafael de Rueda.

Modelo de proposición

Don    vecino de ..........   provincia
de ............. . con domicilio en la .............
d e    número enterado del anun
cie inserto en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día .............  y de las
condiciones y- requisitos que se exigen 
para concurrir a la subasta de las obras
de .............  de un edificio ......   con
destino a ..........  en   provincia
d e ............. . cree que se encuentra en con
diciones de acudir como licitador a di
cho concurso-subasta.

A este efecto se compromete a tomaT 
a su cargo las pbras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. Si se desea hacer 
rebaja en el tifao fijado, se añadirá: «Con 
la rebaja de .........  (en letra) por 100.»

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que ha
yan de utilizarse en las obras sean las 
fijadas como tales en la localidad y a 
que los materiales, artículos y efectos que 
han de ser émpleados sean de produc
ción nacional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.288

Juntas de Obras de Universidad
BARCELONA

• La Junta de Obras de la Universidad 
de Barcelona saca a subasta las obras de 
un pabellón para ampliación del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Montse- 
rtat», de esta ciudad, según los planos, 
pliegos de condiciones, presupuesto y de
más informes que se facilitarán, así como 
ei modelo de proposición, en el Gabinete 
Técnico de dicha Junta (anexo al Recto
rado de la Universidad), todos los días 
laborables, de once a trece horas.

Las proposiciones deberán presentarse, 
éegún el referida modelo, en la Secreta
ría de esta Junta, antes de las trece ho
ras del día 31 de mayo de 1958, en cuya 
fecha tendrá lugar la apertura de los 
pliegos, con las formalidades legales y 
bajo la presidencia del Excmo. v Magnífi
co señor Rector-Presidénte de la Junta 
de Obras.

El tipo máximo de licitación será el 
de un millón trescientas treinta y seis 
rail ochocientas ochenta y seis pesetas 
con veintitrés céntimos (1.330.886,23 pe
setas), y las fianzas serán: la provisional.

de importe mitad de la definitiva, según 
la Ley de 17 de octubre de 1940, cantidad 
que deberá ser impuesta en la Caja Ge
neral de Depósitos o en alguna sucursal 
de la misma, y la definitiva, cincuenta 
mil ciento seis pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos (50.108.59 pesetas), que

habrá de constituirse en la citada Caja 
al hacer el contrato de obra correspon
diente.

Barcelona, 16 de abril de 1958.—El Se
cretario-Administrador, José María Font 
Ríus.

1.293.

MINISTERIO D E INDUSTRIA Dirección General de Industria

Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 22 de abril de 1958).

O. P. N. número 6.245, expedido en 25-11-1953 (sustituye y anula al 3.501. 
expedido en ll-m-1943)

L L O B E T - G U R I ,  S A

Fábricas de géneros de punto hilos para coser e hilados de algodón 
Oficinas: avenida José Antonio, 584. Barcelona. Fábricas: «Carretera», San Jaime, 93. 
Calella (Barcelona), «Central». Bruguera, 95. Calella (Barcelona). Orillas del río Ter.

Manlleu (Barcelona)

Productos que fabrica:

Hilados de algodón para consumo propio en sus fábricas
de géneros de punto .................................... . ...............

Hilos para coser .................... ................ ...............................
Medias y calcetines de todas clases, en algodón, rayón, 

nylon, seda natural, lana v mezclas ............... ...............

Producción
normal

Capacidad 
de producción

330.000 Kg
75.000 »

600.000 docs

450.00U Kg. 
216.000 »
795.000 docs.

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, Jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con 
signados.

(Continuará.)

D e l e g a c i o n e s  
BARCELONA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Adra-Navarro, S. L.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la ampliación: 1.000.000 de 

pesetas.
Objeto de ia petición: Ampliar su taller 

mecánico dedicado a la reparación y cons
trucción de piezas para máquinas con la 
instalación de diversa maquinaria de pro
ducción y auxiliar.

Producción: La prodücóión actual y 
anual es la siguiente: reparación de má
quinas, 150: reparación de matrices. 300: 
torneado de piezas varias. 225.000. Con la 
ampliación, mecanizado de piezas varias 
1.500.000.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 27 de marzo de 1958.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

3.854.
• •

Peticionario: Don Pedro Geis Bosch.
Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: Ampliación, 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de medias con la instalación de 
cuatro máquinas circulares.

Producción anual actual: 87.000 pares 
de medias. Producción anual ampliación: 
27.000 pares de medias cortas, sin costura.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

4 Los industriales que sfe consideren afec- 
! tados por el anterior anuncio pueden pre

sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las ofiqinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni-’ 
da del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 11 de marzo de 1958 —El In- 
. geniero Jefe. M. de las Peñas.J 3.868

i *  *  *Peticionario: Don Daniel Gisbert San- 
| genis.
1 Localidad del emplazamiento: Prats del
i Rey.

Capital actual: 300.000 pesetas. De la 
ampliación: 450.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de tejidos de algo
dón, con la instalación de una sección 

¡ de tintes y aprestos de los hilados que se 
consumen en la fábrica.

¡ Producción: La precisa para cubrir sus 
I propias necesidades.
¡ Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable dé diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 10 de marzo de 1958.—El in
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.862.
N uevas in d u strias

Peticionario: Doña María Sabata Pía.
Localidad del emplazamiento: Manresa.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de galvanoplastia.
Producción: Recubrimientos galvánicos 

correspondientes a un consumo de 300 ki
logramos de sales de cromo.
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Maquinaria: Nacional. {
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee- ‘ 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicadb) que j 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del GeneraMsimo Franco. 407.

Barcelona, 22 de marzo de 1058.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas

3.875.
* *  #

Peticionario: Don Pedro Cardona Se- 
rrat, en nombre de Sociedad a constituir.

Localidad del emplazamiento: Puigreig
Capital: 850.000 pesetas.
Objete de la petición: Instalar un taller 

de construcciones y reparaciones mecáni- 
• cas v de calderería.

Producción: Anualmente, 12 peinadoras 
de lana. 15 aparatos para tintas y traba
jos de calderería en general.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas. Nacionales.
Los industriales que se consideran .afre

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de lo. fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estim n oportunos en las oficinas de esta 
■Delppación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco 407.

Barcelona. 12 de marzo de 1958. El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.867
• *• 4

Peticionario: Don Femando Dalmau
Dell a.

Localidad del emplazamiento: Barco-
lona.

Capital. 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de cerrajería de obras y artística.
Producción: Por valor de 600.000 pesetas.
Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados oor el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días t partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Del: ación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 11 de marzo tíe 1958.—El In
geniero Jefe M. de las Peñas.

3.866.

< ALICANTE 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Carratálá Na
varro.

Localidad del emplazamiento: Campello.. 
Calle en proyecto.

Objeto de la petición: Instalar en di
cha emplazamiento una nueva industria 
de cinematógrafo de verano.

Capital: 170.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
do\ presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, avenida General 
Mola, 3.

Alicante, 2 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. Narciso Masoliver.

3.969.

Peticionario: Panificadora Aspense «La 
Serrnnica. S. L.».

Localidad del emplazamiento* Aspe. Ge- 
ner»’ Mo’a. 30.

O-j-'to de la petición: Instalar una nue

va industria panificadora moderna, agru
pando diecisiete pequeñas de panadería 
autorizadas, que serán baja.

Capital sccial: 1.105.000 pesetas.
Producción capacidad: 87.000 kilogramos 

de pan al mes.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, avenida General 
Mola, 3.

Alicante, 2 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. Narciso Masoliver.

3.967.
S u s t it u c ió n  y a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Julián Ferrer Fe-
nollar.

Localidad del emplazamiento: La Nucía. 
Partida Torrent.

Objeto de la petición: Sustituir en su 
Industria de fabricación de tejas y ladri
llos la maquinaria actual con la siguien
te: Un motor de 10 HP. (para galletera). 
Un motor de 10 HP. (para trituradora). 
Un motor de 10 HP. (para amasadora). 
Una galletera para 1.600 ladrilles-hora. 
Una trituradora para 2.400 kilogramos- 
hora. Una amasadora para 2.400.

Capital de la ampliación: 100.000 pe
setas.

Producción:, Aumento. 15.000 piezas más 
al mes.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, avenida General 
Mola, 3. v

Alicante, 2 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, Narciso Masoliver

3.968.

AVILA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Celestino Quirós Co
rreal.

Emplazamiento: Las Navas del Marqués.
Capital: 77.500 pesetas.
Objeto: Instalación fábrica de piensos 

simple con triturador de martillos y mo
tor eléctrico de 20 H. P.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado \ 
reintegrados, dentro del plazo de diez días, 
en esta Delegación, avenida de Portugal 
número 27.

Avila, 19 de noviembre de 1957.—El In
geniero Jefe. Juan González Uña.

3.870.

BURGOS
i

N u e v a  in s t a l a c ió n  eléc tr ica

Peticionario: Ayuntamiento de Val-
deande.

Objeto solicitud: Se trata de construir 
un ramal de linea eléctrica a la tensión 
de 13.200 voltios, y de 2.778 metros de 
longitud, que partiendo de una línea ge
neral, propiedad de Electra de Burgos, So
ciedad Anónima, que va desde Baños de 
Valdearados a Caleruega, terminará en el 
Centro de /transformación de 30 KVA. de 
potencia, ¿jue se construirá en la citada 
localidad de Valdeande. así como su red 
de distribución en baja tensión:

Se emplearán materiales de procedencia 
nacional.

Lo que se hace público, a fin de que los

industriales que se consideren afectados 
. presenten les escritos que estimen opor- 
! i unos en estas oficinas (Santander, 11), 
i en triplicado ejemplar debidamente rein- 
; tegrados y en el plazo de diez días. *a par- 
• .tir de la fecha de esta publicación.

Burgos. 8 de abril de 1958.—El Ingenie- ,  
ro Jefe accidental, Antonio López Monís. 

2.057.

CORRECCIÓN DE ERRATA

| Se hace constar, para general conoci- 
i miento y a los efectos consiguientes, que 
¡ en e l anuncio aparecido en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO número 83, del 
día 7 de los corrientes, sobre solicitud de 
instalación de una línea eléctrica. Centro 
de transformación y red de distribución 
formulada por Electra de Burgos, Socie
dad Anónima, se ha consignado por error 
de imprenta «Zozones», debiendo entender
se sp refiere a la localidad de «Zuzones».

Burgos, 9 de abril de 1958.—El Ingenie
ro Jefe accidental. Eduardo Ramos Carpió. 

2.056.

CACERES 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: pon Antonio García Díaz
y otros.

Objeto: Instalación de un salón de ci
nematógrafo en Malpartida de Plasencia. 

Capital 175.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

les industriales que se consideren aferta- 
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes 
en las oficinas de esta Delegación, en el 
plazo de diez días.
jCáceres. 8 de abril de 1958. E l-Inge

niero Jefe accidental. José María Lasaga- 
báster Ibarra.

3.947.

T r a n s p o r t e  y t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: D o n  Venancio Morales 
Sánchez.

Obieto: Construcción de un nuevo cen
tro de transformación para servicio de 
riegos en la finca «Rachilla», del término 
de Majadas de Tiétar, de 300 KVA. a 
13.200 220-127 V.

Empresa suministradora: Fedosa. 
Materiales: Nacionales.
Presupuesto de la obra: 30.000 pesetas. 
Se hace pública esta petición para que 

les industriales que se consideren afecta
dos por la misma .presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación.

Cáceres. 8 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe accidental, José M.a Lasaga- 
báster Ibarra.

3.863

*  *  *  1

Peticionario: D on Julián Domínguez
Sánchez.

Objeto: Construcción de un nuevo cen- 
. tro de transformación de 60 KVA. a 13,8- 

220-127 V para los servicias de riego de 
la finca «Ollilla». del término de Majadas 
de Tiétar.

Capital: 200.000 peseta*.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y propietarios de terre
nos por donde cruce la línea que se con- 

. sideren afectados por la misma, presenten 
por duplicado los escritos qufe estimen 
conven!entes en las oficinas de esta Dele
gación en el plazo de diez días.

Cáceres. 8 de abril de 1958.—El Ingenie
ro Jefe accidental, José María Lasagabós- 

j ter Ibarra.
1 3.949.
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Peticionario: D. Andrés Sánchez Ocaña.
Objeto: Construcción de una linea aérea 

trifásica de 2.069 m. de longitud y Centro 
de transformación de 10 KVA. a 13.200- 
220-127 V. en la finca «Fresnedoso» para 
los servicios de la misma, del término mu
nicipal de Malpartida de Plasenda.

Capital: 150.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y propietarios de terre
nos que se consideren afectados por la 
misma, presenten por duplicado los escri
tos que estimen convenientes en las ofici
nas de esta Delegación, en el plazo de 
diez días.

Cáceres, 8 de abril de 1958.—El Ingenie
ro Jefe accidental; José Maria Lasagabás- 
ter Ibarra.

3.948.
GERONA

C o n s t r u c c ió n  e  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana.

Objeto de su petición: Construcción de 
una estación receptora a 132/66/25 KV. en 
el término municipal de Salt. Instalación 
de dos transformadores a 132/25 KV. de 
10.000 KVA. cada uno. Instalación de 
un transformador a 132/66 KV. de 15.000 
KVA.

Presupuesto : 8.135.200 pesetas.
Los elementos de la instalación son de 

procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle Eximenis, número 8, segundo.

Gerona, 25 de marzo de 1958.—Ei In- 
geniéro Jefe, R. Manera.

3.869.
PALENCIA 

N u e v a  l n d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Iglesias An
dones.

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller de imprenta en Palencia, Alonso 
F. de Madrid, número 12.

Presupuesto: 98.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente Reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Teniente 
A. Velasco. número 1.

Palencia, 7 de abril de 1958.—El Inge- 
-  niero Jefe, Eutimío Pastor Robles.

3.864.
*  *  *

VIZ.CAYA 
A m p l i a c i o n e s  de i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Fidel Menchaca.
Emplazamiento: Bermeo. -
Valor de la ampliación: 40.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar ma

quinaria en su industria de conservas de 
pescado con objeto dé aumentar la pro
ducción.

Producción: Aumenta al año en 50.000 
kilogramos de bonito en aceite. *

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.. '

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra

dos, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 31 de marzo de 1958.—El Inge
niero Subjefe. A. Chávarri.

3.983.
• • •

Peticionario: Talleres Arocena.
Emplazamiento: Arrancudiaga.
Valor de la ampliación: 280.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar algu

nas máquinas en su taller dedicado al 
mecanizado de piezas de maquinaria y 
ferretería, con objeto de producir artícu
los de ferretería.

Producción: 60.000 bisagras anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lo$ industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos. en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía. 45).

Bilbao, 28 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

3.981.
• • •

Peticionario: Ibáñez de Betolaza, S. A.
Emplazamiento: Luchana Erandio.
Valor de la ampliación: 100.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Poner en su 

fábrica de tubo estirado una instalación 
de parkerización.

Producción: 120.000 piezas de enlace pa
ra las construcciones metálicas «parkeri- 
zadas».

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos. en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía. 45).

Bilbao, 2 de abril de 1958.—El Ingenie
ro Subjefe, A. Chávarri.

3.980.

I n s t a l a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionarios: Don Javier Movilla y don 
Santiago La espada.

Emplazamiento: Zamudio.
Capital: 5.000.000 de pesetas.
Objeto de la implantación: Instalar una 

industria dedicada a la impresión y fabri
cación de embalajes de papel y plásticos, 
etcétera, para productos alimenticios, far
macéuticos, etc., etc.

Producción: Sacos rectangulares, unida
des, 5.000.000; envolturas, 150.000 metros 
cuadrados; bolsas cruzadas, 7.000.000 de 
unidades; cajas plegables y rígidas, unida
des, 10.000.000, y hojas de instrucciones y 
propaganda, 12.000.000 de unidades.

Maquinaria a importar: Una máquina 
rotativa de impresión, una máquina para 
producción sacos rectangulares, una má
quina para producción bolsas cruzadas, y 
una máquina plegadora pegadora.

Valor aproximado de la maquinaria a 
importar: 1.000.000 de pesetas.

Esta industria empleará máquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como aquellos fa
bricantes que puedan suministrar elemen
tos cuya importación .se solicita, presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días (por tri
plicado y reintegrados) en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Gran vía. 
ntímero 45. .

Bilbao, 27 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

3.982.

N u e v a s  in s t a l a c io n e s  ELÉCTRICAS

Peticionario: Hidroeléctrica Ibérica Iber- 
duero, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de un 
centro de transformación, tipo intempe
rie, de 100 KVA., relación 13.200/230-133 
voltios en el barrio de San Vicente, de Ba- 
racaldo, conectado a la línea a 13,2 KV. 
El Retiro - Beurco.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nácional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía. 45), en 
el plazo de diez días.

Bilbao. 13 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

3.991.
• • •

Peticionario: Hidroeléctrica Ibérica Iber- 
duero, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de un 
centro de transformación tipo intemperie, 
de 25 KVA., relación 3.000/230-133 v.. en 
el barrio de Durañona, en San Salvador 
del Valle, conectado a*la línea a 3 KV. Ga- 
lindo - La Arboleda. ✓

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten .los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía. 45). en 
el plazo de diez días.

Bilbao, 13 de marzo de 1958.—El Ing** 
niero Jefe. F. Rahola.

3.990.
• • •

Peticionario: Hidroeléctrica Ibérica Iber- 
duero, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de> 
una línea eléctrica aérea, trifásica, a 3/13.2 
KV., con una longitud de 379 m., que en
lazará las actuales «Alonsótegui-Cantera 
Castrej ana» con la de Larrasquitu - As- 
land-Cantera Ermular».

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía. 45). en 
el plazo de diez días.

Bilbao. 13 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

3.989.
• • •

Peticionario: Hidroeléctrica Ibérica Iber- 
duero, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica aérea, trifásica, doble 
circuito, a 3/13.2 KV. «Gallarta-Con- 
cha II» (parcial) y 13 KV. «Gallarta-Pa- 
tronato». en Gallarta (Abanto y Ciér- 
vana). v

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía. 45). en 
el plazo de diez días.

Bilbao, 13 de marzo de 1958.—El Inge* 
niero Jefe, F. Rahola.

3.988.
o» *  th

Peticionario: S. A. Industrias Sílico Alu- 
miñosas Saisa.

Objeto de la petición: Instalación por 
la industria peticionaria en Zorroza (Bil
bao) de un centro de transformación • de
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75 KVA., relación 3.000/230-133 v., deriva
do del cable denom inado Hospital, a 3.000 
voltios.

Los elem entos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados pol
la m ism a presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta De- 
legación de Industria «Gran Via. 45), en  
el plazo de diez días.

Bilbao. 16 de marzo de 1058.—El Inge
niero Jefe, F. Ha hola.

3.987.
• •

Peticionario: Iberduero, S. A.
O bjeto de la petición: Consolidación y 

reforma de la linea eléctrica aérea, trifá
sica, a 5/13.2 Kw. que parte de la Subesta
ción de Lequeitio hasta la caseta de trans
formación de Mondeja, con una longitud 
de 578 metros.

Los elem entos de la instalación provée
mela serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la m ism a presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Via. 45), en 
el plazo de diez dias.

•Bilbao. 13 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

3.986.
• • •

Peticionario: Sum inistros Frigoríficos,
Limitada.

Objeto de la petición: Instalación de un 
centro de transform ación de 260 KVA., re
lación 13.200/230-133 v. para servicio de 
la industria peticionaria, en Bilbao.

Los elem entos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía. 45). en 
el-plazo de diez días.

Bilbao. 31 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

3.935.
*  > ■*

Peticionario: Ayuntam iento de Guizabu- 
ruaga.

Objeto de la petición: Instalación de una  
linca eléctrica aerea, trifásica, a 5.000 v. 
(preparada para 13.200 v.) que partirá del 
centro de transform ación de Amoroto, con 
una longitud de 2.400 m. y dos derivacio
nes de 950 m. y 650 m. para tres centros 
de transform ación, tipo intem perie, de 5 
KVA.. relación 5.000-230-133 v. para sum i
nistro de energía a los vecinos del m uni
cipio peticionario.

Los elem entos de la instalación proyec
tada serán cl̂  procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la m isma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Via. 45), en 
el plazo de diez días.

Bilbao. 11 de febrero de 1958.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

3.984.

D i s t r i t o s  M i n e r o s

CIUDA D REAL

El Ingeniero Jefe de este D istrito Mi
nero hace saber que por el excelentísim o  
s -ñor M inistro de Industria han sido 
d o m ad os los siguientes permisos 'd e  in
vestigación. con expresión del número, 
r .robre;m ineral, hectáreas y térm ino mu
nicipal :

11.625. «San Bernardo» Plomo. 62. Hi
ño josa de Calatrava.

11.631. «Nuestra Señora de las Nieves» 
Plomo. 20. Almodóvar del Campo.

11.636. «San Nicolás de Bari». Plomo 
112. M estanza.

11.640. «Asturias». Plomo. 53 Mestanza.
11.648. «La Virgen de Agosto». Plomo 

40. H inojosa de Calatrava y Mestanza.
11.649. «Salam anca». Barita y otros. 280. 

Fuencaliente.
11.651 «Santos» Hierro 70 Los Pozue

los de Calatrava.
11.652. «Amp. a Los Tres Socios». Plo

mo. 89. Villanueva de San Carlos.
11.653. «Alemana». Pómez y otros. 231. 

Poblete y Ciudad Real.
11.655. «Malte» P l o m o .  20. Fuenca

liente.
11.656. «Alemana Segunda» Piedra pó

mez. 125. Almagra
11.657. «El Santo Niño». Plomo. 75. Hi-. 

nojosa de Calatrava y Cabezarrubias del 
Puerto.

11.658. «Ocariz». Plomo. 20 Hinojosa de 
Calatrava,

11.659. «Cerro de Jas Aguilas». Manga
neso. 24. Fuencaliente.

11.662. «La Estanquera». Blenda y otros 
20. Torre de Juan Abad

11.664. «Castillejos» Hierro. 36. Fuen
caliente.

11.666. «San Benito» Plomo. 400. Cabe- 
zados.

11.667. «Almudena». Hierro. 123. Balles
teros y Pozuelo de Calatrava.

11.668. «Inm aculada II» H i e r r o .  125. 
Alamillo.
,11.671. «San Alejandro» Hierro. 20 Torre 
de Juan Abad.

11.673. «Carmina». Plomo. 18 Calzada 
de Calatrava, /

11.678. «Órión». Hierro. 600. Bolaños.
Lo que se hace público en cum plim iento  

de lo dispuesto en el vigente Reglam ento  
General para el Régim en de la M inería.— 
El ingeniero Jefe, Enrique Poblet.

M I N I S T E R I O  
DE  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo 
ORENSE

INSTALACIÓN DE UN MOLINO MAQUILERO 
DE PIENSOS

Peticionario: Don Modesto M artínez
Santos.

Objeto de la petición: Instalación de 
un m olino maquilero de piensos* en el 
pueblo de Nocedo, del térm ino m unicipal 
de- Blancos. Drovincia de Orense.

Capital: 52.000 pesetas.
La maquinaria es de procedencia na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por el m ismo puedan presentar ante  
esta Jefatura Provincial los escritos que 
estim en oportunos, por triplicado, debi
dam ente reintegrados, dentro del pla2o 
de diez día's.

Orense. 9 de abril de 1958.—El Jefe  
provincial (ilegible).

2.086.

OVIEDO  

L e g a l iz a c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Luis Fernández Me- 
néndez.

Objeto: Legalización de m aauinaria en  
un molino particular de piensos.

Localidad: Parades-Biedes. las Regueras.
Capital: 4.840 pesetas.
La m aquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para, que

los industriales que se consideren afecta
dos por la m isma puedan presentar ante  
esta Jefatura los escritos que estim en  
opotunos, por triplicado, debidam ente  
reintegrados, dentro del plazo de diez días.

Oviedo, 10 de abril de 1958,—El J efe  
provincial (ilegible).

2.087.

TOLEDO  

N u e v a s  in d u s t r i a s
i

Peticionario: Don Casto G onzález Ro
dríguez.

Objeto de la petición: Instalar un m o
lino de piensos para uso particular.

Localidad de em plazam iento: Valdever- 
deja.

Capital: 25.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a puedan presentar an
te esta Jefatura losv escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidam en
te réintegrados, dentro del plazo de diez  
días.

Toledo, 10 de abril de 1958—El Ingenie
ro Jefe provincial (ilegible)

2.092. '

Peticionario: D. Macario Alonso M artín.
Objeto de la petición: Instalar un mo- 

lina de piensos para uso particular.
Localidad de em plazam iento: Vaídever- 

d e i a . ,
Capital: 25.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afectá- 
dos por la misma puedan presentar an
te esta Jefatura .los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Toledo. 10 de abril de 1958.—El Ingenie
ro Jefe provincial (ilegible)

2.091.
• •

Peticionario: Don Ram ón Arriscado^San- 
doval.

Objeto de la petición: Instalar un m o
lino de piensos para uso público.

Localidad de em plazam iento: Turleque
Capital: 25.000 pesetas.
La maquinaria es de produoción na

cional.
Se hace pública ésta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a puedan presentar an
te esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Toledo, 10 de abril de 1958.—El Ingenie
ro Jefe provincial (ilegible).

2.090,

Distritos Forestales
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Además de l o s  anuncios publicados 
oportunam ente ptft* las entidades propie
tarias en el «Boletín Oficial» de esta  pro
vincia, a  continuación se expone la rela
ción de subastas de productos madera
bles, aún pendientes de licitación, para  
que los poseedores de certificado profe* 
sional de las clases A, B y C no* residentes 
en esta provincia puedan concurrir a  
ellas, advirtiéndose que el Pinus Cana- 
riensis, que es la espece de* ta les apro
vecham ientos, está considerado com o de 
inapreciable calidad para las construccio
nes de astilleros.

Santa  Cruz de Tenerife 18 de abril de 
1958.—Ei Ingeniedo Jefe, Leoncio G ram as 
y. Díaz-Llanos*

2.306.
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M IN IS T E R IO  D E L  A IR E  
Juntas Regionales de Adquisiciones

VALENCIA
Ei' d ía  19 de mayo, a las doce horas, t e n d rá  lugar en el Acuarte lamiento  de T ropas de Aviación subasta  pública p a ra  la adquisición de un millón seiscientos cu a ren ta  y un mi) kilogramos (1.641 000) de leña, y cuaren ta  mil kilogramos (40 000) de carbón mineral para la cocción de ranchos, por un importe aprox im ado de un millón cua troc ientas  sesenta y cinco mil pesetas (1 465 000) ambas par t idás  y la de setecientos mil kilogramos (700.000) de leña para hornos, por un valor aprox imado de qu in ien tas  noventa y. cinco mil pesetas (595 000)
La documentación,  legal correspondiente a estos expedientes podrá exam inarse  en el citado Acuartelamiento, sito en Valencia. avenida de Castilla, sin número, y en las J e fa tu ra s  de los Sectores Aéreos de Murcia v Albacete, todos los días la* borables. de once a trece de la m añana .El importe  de este anuncio  será Dor  cuenta  del ad lud icatario  Valencia 17 de abril de 1958 —El Teniente Secretario .  Ram ón  G u i ta r t  R o dríguez 1.289.

Juntas Liquidadoras de Material
DELEGACION REGIONAL DE LAMAESTRANZA AEREA DE M ADRID

S ubasta
Se celebrarán en esta M aestranza los días 6. 9. 13. 16. 20. 23. 27 y 30 de mayó próximo, a las diez horas, y com prenden m aterial inútil de automóviles y diverso.Detalles, en Ju n ta  Liquidadora del Ministerio del Aire y en esta M aestranza Aérea.
C uatro Vientos. 16 de abril de 1958.*— El C apitán Secretario. Eduardo B rv ah t Alba.4.278.

M I N I S T E R I O  DE LA V I V I E N D A
Instituto Nacional d e  la Vivienda 

MADRID
Vistos los docum entos presentados por el «Hogar M adrileño Textil» 1a D rec - cíón General del In s titu to  Nacional de la Vivienda ha resuelto la iniciación de; expediente expropiatorio. y. en su consecuencia, que por esta Delegación Provincial se obra inform ación pública du ran te  un plazo de quince días sobre los bienes que a continuación se expresan:Parcela de ' un ángulo de terreno de 133 m etros cuadiados y 493 metros cuadrados de ejes de calles, enclavado en la m anzana núm ero 15 del barrio de la Estrella. sito en el arroyo Abroñigal y Docto! Esquerdo. propiedad de la señora viuda de Palom ar e HijosCualquier persona podra en dicho plazo, m ediante escrito presentado en la Delegación Provincial, ap orta r los datos oportunos p a ra  rectificar posibles errores de la relación u oponerse por razones de fondo o de forma a la necesidad de la ocupación; en este caso indicará los mptivos por los que debe considerarse preferen te  la ocupación de otros bienes distintos no com prendíaos en la an terio r relación como más conveniente para el fin que se persigue.M adrid, 17 de marzo de 1958.—El Delegado provincial. Am ador Fernández.4.280.
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Comisaría General para la Orde
nación Urbana de Madrid y sus 

Alrededores

SECRETARIA GENERAL

Por la Empresa «Antonio Jiménez Del
gado, S. A.», adiudicataria de las obras 
de alcantarillado del poblado de absor
ción de Caño Roto, primera y segunda : 
fases, se ha solicitado la devolución de las 
fianzas definitiva y complementaria cons
tituidas conjuntamente para responder 
de las obras mencionadas en dos resguar
dos de la Caja General de Depósitos, por 
importe total de 36.800 pesetas 

Lo que se hace público en este periódico 
oficial a fin de que las personas que ten
gan alguna reclamación pendiente con
tra la indicada Empresa con motivo de 
eítas obras puedan efectuarla en esta 
Comisaría durante el plazo d e , quince 
días, contados desde el siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v en 
el de la provincia de Madrid 

Madrid. 2 de abril de 1958.—El Secre
tario general. Francisco Callejón.

1.216.

SECRETARIA  
G EN ER AL DEL M OVIM IEN TO

Organización Sindical 

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE
ARQUITECTURA

C o n c u r s o s  p ú b l ic o s

La Organización Sindical de Falange 
Española Tradicionalista y de las J.O.NJ3. 
anuncia el concurso público para las obras 
de reparaciones extraordinarias en las 
47 viviendas que integran el grupo «Car
men Franco», en Olmedo (Valladolid).

Los datos principales y plazos del con
curso público, así como la forma de ce
lebración del mismo, son los que segui
damente se indican:

I .—Datos del concurso

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de ciento setenta y un mil diecisiete pe
setas con cuatro céntimo? (171.017,04 pe
setas)

La fianza provisional que para partici
par en el concurso público previamente 
lia de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical de Valla
dolid, es de tres mil cuatrocientas veinte 
pesetas con treinta y cuatro céntimos 
o3.420,34 pesetas)

El plazo para efectuar la ejecución com
pleta de las obras es de setenta días 
figurando prevista en el artículo 14 del 
pliego de condiciones económicas y ju 
rídicas una sanción económica por cada 
día de retraso en el cumplirfiiento de di
cho plazo.

El régimen de abono de las certificacio
nes y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos 18 y 19 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

I I .—Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al con
curso público se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Valladulid, a 
las horas de oficina, durante quince días 
(15) naturales, contados a partir del ¿l 
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEÍ. 
ESTADO, y hasta las doce horas dei día 
en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte 
gra el proyecto y los pliegos de condi

ciones Jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Valladolid. todos los días labo- > 
rabies, de las nueve y media a las trer* 
y media.

La apertura de los pliegos se efectuará i 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valladolid. a las veinticuatro horas de 
haberse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

¡ Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato de 
ejecución de obras, etc., son los fijados 
en los artículos 8, 9, 22 y 23 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.

III .—F orma de celebrarse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar, para 
tomar parte en el concurso público, dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condi
ciones juridicas y económicas. El otro 
pliego contendrá la proposición económi
ca para la ejecución de las obras, redac
tada en la forma prevista en el artículo 
cuarto del citado pliego

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo séptimo del cítalo pliego, fallará' 
provisionalmente el concurso, previo el 
estudio de las condiciones e importe de 
cada una de las ofertas correspondientes 
a los licitadores admitidos al mismo.

Madrid, 14 de abril de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

L296
• *

La Delegación Nacional de Sindicatos 
, anuncia el concurso público para la ad

judicación de las obras de Taller Escuela 
Sindical «Virgen del Camino» Pamplo
na (Navarra), cuyo presupuesto de con
trata asciende a 14.027.222.32 pesetas, 
importando la fianza provisional pese
tas 280.544.44. De este presupuesto se redu
cirá el importe de una partida relativa 
a sustitución de suelo de goma por otro 
material.

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la C. N. S. de Pam
plona y en la Jefatura de la Obra del 
Hogar, paseo del Prado, 18, Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
C. N. S. citada, en las horas de oficina, 
durante veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en, la citada O. N. S., a las veinticuatro 
horas de haberse cerrado el plazo de ad
misión.

Madrid, 9 de abril de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

1.237.
o e *.i

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso público para la ad
judicación de las obras de pintura en 
fachadas de la Casa Sindical Provincial 
de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 138.472, pesetas,, importando 
la fianza provisional 2.769.44 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la C. N. S. de Se
villa y en la Jefatura de la Obra del Ho
gar, paseo del Prado, 18, Madrid. \

Las proposiciones se admitirán en la 
C. N. S. citada, en las horas de oficina, 
durante veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO y hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la citada C. N. S., a las veinticuatro 
horas de haberse cerrado el plazo de ad
misión.

Madrid, 10 de abril de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

1 238.

MURCIA

Esta Delegación saca a concurso pú
blico la adquisición de maquinaria, he
rramientas, material eléctrico y hierros 
y chapas, todo ello con destino al TVIer- 
Escuela «Almirante Bastarreche», de Car
tagena, bajo las siguientes condiciones:

Importe de la subasta: 383.183,12 pese
tas (trescientas ochenta y tres mil ciento 
ochenta y tres pesetas con doce céntimos».

Fianza provisional: 2 por 100 (dos por 
ciento) del importe ofertado.

Admisión de pliegos: Dorante treinta 
días naturales, a partir del siguiente de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Apertura de pliegos: Al día siguiente 
hábil de finalizar el plazo de admisión de 
pliegos.

Las listas de materiales, con el pliego 
de condiciones, se hallan a disposición 
de las casas a quienes interese en los 
tablones de anuncios de esta Delegación, 
en la C. N. S. Comarcal de Cartagena y 
en la Secretaría de la Junta Económico- 
Administrativa Provincial

Los gastos de anuncios serán pagados 
por los adjudicatarios.

Murcia, 15 óje abril de 1958.—El Delega
do sindical provincial, Carlos Iglesias Sel- 
gas.

1.300

ORENSE

Esta Delegación Provincial convoca con
curso público para la adquisición de di
verso material mobiliario de madera de 
calidad, de pino y metálico, y material/tex
til cubiertería, cristalería, vajilla, maqui
naría-utillaje. oficina persianas, colchone
ría y varios, por un importe total de pe
setas 2.250.000. con destino a la Residen
cia familiar «General Moscardó» de Car- 
ballino (Orense), de la Obra Sindical de 
Educación y Descanso.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
administrativas por los que ha de regirse 
este concurso pueden recogerse en la Se
cretaría de la Junta Económica Adminis
trativa Provincial, sita en el parque de 
San Lázaro. 14, segundo, o en las oficinas 
d«? lá Jefatura Nacional de dicha Obra 
(Departamento de Instalaciones y Mate- 
Wal), sitas en el paseo del Prado, 18, plan
ta séptima. Madrid. Asimismo estarán ex
puestos dichos pliegos en el tablón d? 
anuncios de las C. N. S. de Vigo, La Co
ruña y Lugo.

Las proposiciones económicas y docu
mentación se presentarán en la Secreta
ria Provincial de la Junta Económica Ad
ministrativa de Orense (parque de San 
Lázaro, 14; segundo), hasta las trece horas 
en que se cumplan los quince días natu
rales, contados a partir de aquel én que 
se pública nuestro concurso en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

La apertura de * pliegos tendrá lugar 
ante la Junta Administrativa Provincial, 
a las diez horas del día hábil a la expira
ción del plazo señalado.

El presente anuncio será de cuenta de 
los adjudicatarios.

Orense, 18 de abril de 1958.—El Presi
dente de la J. E, A. P., Eñrique Monteagu- 
do García.

1344.
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ADMINISTRACION LOCAL 

• D i p u t a c i o n e s
LA CORUÑA

En ej «Boletín Oficial» de la provincia 
correspondiente al dia 14 de los corrien
tes, se publ.ca anuncio de la subasta a 
ce-ebrar para la contratación de las obras 
de construcción del camino titulado de 
la Capilla de Santa Ana a San Cosme de 
Mayanca, primer desglose, revisado de pre
cios, por su presupuesto de 179 996.22 pé
selas.

Las proposiciones podrán ser presenta
das ante el Jefe de la Sección de Cami
nos y Construcciones (segundo piso dei 
Palacio Provincial), hasta las trece ho
ras del vigésimo día hábil siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y la su
basta 'se celebrará a las doce horas del 
día siguiente hábil al en que termine di
cho plazo.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 26 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, aprobado por Decreto 
de 9 de enero de 1953.

La Coruña, 15 de abril de 1957.—El Pre
sidente, Diego Delicado Marañón.—El Se
cretario, Antonio Millán y Millán.

1.278.
ORENSE

En el «Boletín Oficial» de la provincia, 
de 16 del corriente, se publica anuncio 
de concurso público para la adquisición 
de un equipo de Rayos X. con destino al 
Hospital Provincial.

El precio no excederá de 800 000 pesetas. 
La fianza provisional es de 16.000, pesetas, 
y la definitiva, el 4 por 100 del precio de 
adjudicación.

Las proposiciones podrán presentarse 
dentro de los veinte días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la Secretaria General, de diez a catorce 
horas, y la apertura de pliegos será a 
las doce horas del día hábil siguiente a 
la terminación del plazo anterior'

El modelo de proposición y base|. del 
' concurso se insertan en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia antes citado

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 26 dei 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Orense, 16 de abril de 1958.—El Presi
dente accidental (ilegible).

1.283

A y u n t a m i e n t o s

BARCELONA ^

Se anuncia subasta de las obras de al
cantarillado y pavimentación de la ave
nida de Roma, ehtre las calles de Roca- 
fort y de Vilamarí, bajo el tipo de pese
tas 1.760.720,05, según proyecto que está 
de manifiesto en el Negociado de Obras 
Públicas de esta Secretaría General.

La duración del contrato será de siete 
meses.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
Presupuesto de Urbanismo.

Para tomar parte en la subasta, los 11- 
citadores deberán constituir previamente 
la garantía prpvisionai de 31.410,80 pese
tas; la definitiva será del 4 por 100 del 
precio de adjudicación, y la complemen
taria, en su caso, se deducirá en la forma 
dispuesta • por el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.
. Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de seis pesetas y reintegradas 
con sello, municipal de 106,50 pesetas, se 
redactaran con arreglo a este modelo:

«Don ..........  vecino de ......... . con do
micilio en ............ enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir la subasta. de las obras de al
cantarillado y pavimentación de la ave
nida de Roma (lado mar), entre las ca
lles de Rocafort y de Vilamarí. se com
promete a ejecutarlas, con sujeción a los
citados documentos, por .........  pesetas
(en letra y cifras> Asimismo se compro
mete a cumplir lo dispuesto por las Le
yes protectoras de la industria nacional 
y del trabajo, en todos sus aspectos, in
cluidos los de Previsión y Seguridad so
cial. (Fecha y firma del proponente.)»

Las proposiciones. Juntamente con to
dos los documentos quq requiere el plie
go, se presentarán, dentro de sobre ce
rrado. en el mencionado Negociado, du
rante las horas de oficina, desde el día 
siguiente al de la inserción de este anun
cio, hasta las trece horas del hábil ante
rior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación de la Casa sede Consisto
rial, el día en que se cumplan los vein
tiuno hábiles, a partir de las diez horas, 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Barcelona, 12 de abril de 1958.—El Se
cretario general. Juan Ignacio Bermejo 
v Gironés.

1.244
• • *

Se anuncia subasta de obras de alcan
tarillado en las calles de Galileo y de 
Europa, bajo e¡ tipo de 539:581 38 pese
tas, y con arreglo al proyecto que está de 
manifiesto en el Negociado de Obras Pú
blicas de esta Secretaría General

La duración del contrato será de tres 
meses.

Los pagos jse efectuarán con cargo ai 
Presupuesto de Urbanismo.

Para tomar parte en la subasta, los li- 
citadores deberán constituir previamente 
la garantía provisional de 10.800 pesetas; 
la definitiva equivaldrá ai 4 por 100 del 
precio de adjudicación, y la complemen
taria. si procediere, se deducirá en la 
forma establecida en el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de seis pesetas y reintegra
das con sello municipal de 34,50 pesetas, 
se redactarán con arreglo a este modelo:

«Don ..........  vecino de ..........  con do
micilio en ..........  enterado del..pliego de
condiciones y presupuesto que han de re
gir la subasta de obras de alcantarillado 
en las calles de Galileo, entre Remedio y 
Europa, y de Europa, entre Galileo y Juan 
Güell, se compromete a ejecutarlas, con
arreglo a dichos documentos, por .........
^pesetas (en letra y cifras). Asimismo se 
compromete a -oumplir lo dispuesto poi 
las Leyes protectoras de la industria na
cional y del trabajo, en todos sus aspec
tos, incluidos los de Previsión v Segu
ridad social. (Fecha y firma del propo
nente.)»

Las proposiciones, juntamente con to
dos los documentos que requiere el plie
go, se presentarán, dentro de sobre cerra
do, en el mencionado Negociado, durante 
las horas de oficina, desde el día siguien
te al de la inserción de este anuncio has
ta las trece horas del hábil anterior al 
de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación de la Casa sede Consisto
rial, a partir de las diez horas dei día 
en que se cumplan los veintiuno hábiles, 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Barcelona, 12 de abril de 1958.—El Se
cretarlo general. Juan Ignacio Bermejo 
y Gironés.

1.242.

Se anuncia subasta pública para adju
dicar las obras de construcción de una 
piscina en el barrio de Pueblo Nuevo, bajo 
el tipo ele 2.624.294.95 pesetas, y con arre
glo al proyecto que está de manifiesto en 
el Negociado de Obras Públicas de esta 
Secretaría General

La duración del contrato será de ocho 
meses

Los pagos se efectuarán con cargo al 
Presupuesto ordinario.

La garantía provisional para tomar par
te en la subasta será de 44.365 pesetas, y 
la definitiva y. en su caso, ja complemen
taria. se deducirán en la forma prevista 
por el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de clase sexta y reintegradas 
con sello municipal de 160.50 pesetas, es
tarán redactadas conforme a este modelo:

«Don  vecino de ...........  con.do
micilio en la calle de ..........  enterado del
pliego de condiciones, presupuesto y pla
no que han de regir la subasta relativa 
a la? obra? de construcción da una pis
cina. adaptación del local, acometidas e 
instalaciones de clarificación, en el barrio 
de Pueblo Nuevo, se compromete a reali
zarlas. cô i sujeción a los expresados do
m i n e n : ñ o r  . oespt.cs deire y ci
fra?"' .A’nr.'umio cnrT'nrorppto cnmoMr 
lo dispuesto por las Leyes protectoras de 
la ind,'cMvr> nrvu''nd v ] irPboj,% en 
todos sus aspectos, incluidos los de Pre
visión y Seguridad social (Fecha y fir
ma del pronoriente.)»

Lac pronos'ciones. juntamente con to
dos los documentos que reauiere el plie
go. se enfrenarán en e1 mcnr'mndo Ne
gociado. durante las horas de oficina, des
de el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio hasta las frccc horas del 
h' hp anfprlor al de la subasta

La apertura de s° verificará en
la sala de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación de la Casa sede Consisto- , 
rial. a partir de las diez horas de- día 
en oue se cumplan los veintiuno hábfies, 
desde el siguiente a la inserción de ecte 
'*ni)"rn en el BOLETIN- OFICIAL DEL 
FSTADO

Barcelona. 12 de abril de 1958.—E1 Se
creta rio general. Juan Ignacio Bermejo 
v G.?vonés 
" < 243

• • •

Se anuncia subasta pública para adju
dicar el suministro de 315 alargamientos 
para candelabros con destino a las obras 
de mejora drl alumbrado público de las 
callos Bruclv Caspe. Ausias-March. Arí- 
báu y Muntaner, balo el tipo de 758.000 
pesetas y con sujeción al pliego de con
diciones. que estará de manifiesto en el 
Negociado de Servicios públicos de esta 
Secretaría general.

La duración del contrato, incluido el 
plazo de garantía, será la de ocho me
ses, y la entrega de la totalidad de di
chos alargamientos deberá efectuarse den
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha de la notificación del 
acuerdo de adjudicación.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
presupuesto especial de Urbanismo de 
1958.

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será de 15.120 pese
tas; la definitiva, equivalente al 4 por 100 
de la adjudicación, y la complementaria, 
si procediere, se deducirán en la forma 
prevista en el artículo 82 del Reglamento *• 
de Contratación, de las Corporaciones Lo
cales.

Las proposiciones, reintegradas con tim
bre del Estado de seis pesetas y con 
sello municipal de 46,50 pesetas, se re
dactarán con arreglo al siguiente mo
delo:

Don ........  con domicilio en ....... calle
de .......  número ...... , piso enterado
del pliego de condiciones que ha te  regir
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en el sum inistro de 315 alargam ientos 
para  la mejora del alum brado público 
en las calles Bruch, Caspe, Ausias-March 
Aribáu y M untaner, se compromete a 
efectuarlo, con sujeción a las condiciones
del expresado pliego, por el precio de ......
pesetas (en letra y en núm ero).

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto en las Leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo  en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social.

Acompaña a esta proposición declara
ción de no hallarse comprendido en n in
guno de los casos de incapacidad e incom
patibilidad señalados en los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
y la documentación que determ ina el re
ferido pliego de condiciones.

B arcelona  /
(Fecha y íirm a del proponente.)
Las proposiciones, jun tam ente con to

dos los documentos que requiere el plie
go de condiciones, se presentarán  dentro 
de sobre cerrado en el citado Negociador 
duran te  las horas de oñcina, desde el día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio hasta las doce horas del hábil 
anterior al de la subasta.

La apertu ra  de plicas se verificará en 
el despacho oficial del limo. Sr. Teniente 
de Alcalde delegado de Obras e Insta la
ciones municipales de la Casa Consisto
rial. a las once horas del día en que se 
cumplan los veintiuno hábiles, a contar 
desde el siguiente de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Barcelona. 11 de abril de 1958.—El Se
cretario general. Juan  Ignacio Bermejo 
y Gironés.

4.257.

Se anuncia subasta pública para  ad ju
dicar el sum inistro de 98 postes de ce
mento vibrado destinados a las obras de , 
mejora del alum brado público de las ca
lles Bruch. Caspe, Ausias-March. Aribáu y 
M untaner, bajo el tipo de 542.920 pesetas 
v con sujeción al pliego de condiciones, 
que estará de manifiesto en el Negociado 
de Servicios públicos de esta Secretaría 
general.

La duración del contrato, incluido el 
plazo de garantía, será la de ocho meses, 
y la entrega de la totalidad de dichos 
postes deberá efectuarse dentro del pla
zo de tre in ta  días, a contar desde la 
fecha de la notificación del acuerdo de 
adjudicación.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
presupuesto especial de urbanism o de 
1958.

La garan tía  provisional para  tom ar par
te en l a  subasta será de 10.858.40 pesetas; 
la definitiva, equivalente al 4 por 100 de 
la adjudicación, y la complementarla, si 
procediere, se deducirán en la form a pre
vista en el artículo 82 del Reglam ento 
cié C ontratación de las Corporaciones Lo
cales.

Las proposiciones, reintegradas con tim 
bre del Estado de seis pesetas y con sello 
municipal de 34.50 pesetas, se redactarán  
con arreglo al siguiente modelo:

Don   con domicilio en ........  calle
de    núm ero .......  piso ........  enterado
del pliego de condiciones que h a  de re
gir en el sum inistro de 98 postes de ce
mento vibrado para la m ejora del alum 
brado público en las calles dé Ausias- 
March, Bruch, M untaner, Caspe y * Ari
báu, se compromete a  efectuarlo, con su
jeción a  las condiciones del expresado 
pliego, por el precio de ....ñ  pesetas (en 
letra y en núm ero).

Asimismo se compromete a  cum plir lo 
dispuesto en las Leyes protectoras de la 
industria  nacional y del trabajo  en to
dos sus aspectos, incluidos los de previ
sión y seguridad social.

Acompaña a  esta proposición declarar
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ción de no hallarse comprendido en n in
guno de los casos de incapacidad e in
compatibilidad señalados en los artículos 
cuarto y quinto del Reglam ento de Con
tratación de las Corporaciones Locales y  
la documentación que determ ina el refe
rido pliego de condiciones.

B arcelona  
(Fecha' y firma del proponente.)
Las proposiciones, jun tam ente con todos 

los documentos que requiere el pliego de 
condiciones, se presentarán, dentro de so-' 
bre cerrado en el. citado Negociado, du
rante las horas de oficina, desde el día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio, hasta  las doce horas del hábil 
anterior al de la subasta.

La apertu ra  de plicas se verificará en 
el despacho oficial del ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde delegado de Obras e 
Instalaciones municipales de la Casa Con
sistorial. a las once horas del día en que 
se cum plan los veintiuno hábiles, a contar 
desde el siguiente de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Barcelona, 11 de abril de 1958.—El Se
cretario general, Ju an  Ignacio Bermejo y 
Gironés.

4.256

ALMERIA

No habiéndose presentado reclamación 
alguna, dentro del período de ocho días 
de exposición al público de los pliegos de 
condiciones para el concurso-subasta \pa- 
ra la adjudicación de las obras de am
pliación ' de la Ciudad Jard ín , consisten
tes en la construcción de 178 viviendas 
de renta lim itada, con arreglo al proyec
to aprobado por el Institu to  Nacional de 
la Vivienda, se hace público por el pre
sente asuncio. que con arreglo a los ar
tículos 37, 38 y 39 del Reglam ento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les vigente, se saca a concurso-subasta 
público la ejecución de dichas obras.

Consignación.—El im porte total de las 
obras objeto de este concurso-subasta, será 
satisfecho al rem atan te  con cargo a la 
consignación prevista en el Presupuesto 
E xtraordinario  de Ordenación U rbana y 
sus adicionales números uno y dos.

Validez del contrato.—Este concurso-su
basta ha sido aprobado por ei ilustrísim o 
señor D irector general del In s titu to  Na
cional de la Vivienda, así como el pro
yecto a que se contrae

Exposición del proyecto.—El expedien
te completo conteniendo el proyecto, Me
moria, planos, pliegos de condiciones, re
solución aprobatoria del proyecto a que 
se hace referencia en el epígrafe an te 
rior y demás antecedentes, estará de m a
nifiesto en el Negociado de Fomento de 
la Secretaría G eneral de este Ayunta
miento, du ran te  el plazo de veinte días 
hábiles, contados á partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
podrá ser examinado desde las diez a las 
catorce horas, por quienes lo deseen.

Las proposiciones se redactarán  con
forme al modelo que se consigna al pie, 
reintegrándolas con un tim bre dei Estado 
de seis pesetas y un tim bre municipal de 
igual valor.

Form a de presentación de ofertas.—Se
gún dispone el artículo 39 del Reglam en
to de C ontratación de las Corporaciones 
Locales vigente, cada licitador presentará 
la documentación en dos sobres cerrados.
El prim ero se subtitu lará «Referencias», 
y el segundo «Oferta económica».

En el sobre de «Referencias» se in
cluirá:

1.0 Resguardo de la fianza provisional 
depositada.

2.° C arnet sindical de Em presa con 
responsabilidad.

3.0 Declaración ju rada  en 4a que el 
proponente afirme, bajo su responsabili
dad. no hallarse comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad o incom-
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patibilidad señalados en los artículos cuar
to y quinto del Reglam ento de C on tra ta
ción de las Corporaciones Locales

4.º Una Memoria, firm ada por el pro- 
i poneme, expresiva de sus referencias téc

nicas y económicas, detalles de obras rea
lizadas con anterioridad, eiemenccs de 
trabajo  de que disponga y demás circuns
tancias que exija la convocatoria, con los 
pertinentes documentos acreditativos.

En el sobre de la «Oferta económica» se 
incluirá únicam ente la proposición, debi
dam ente reintegrada y firmada, con arre
glo a l modelo que se inserta en el pliego 
de condiciones, en la que el lid iado r se 
limite a concretar el tipo económico de 
la postura.

Admisión de proposiciones.—La entre
ga conjunta de ambos sobres se efectuará 
al Secretario general de este A yuntam ien
to, desde las diez a las catorce horas, los 1 
días hábiles del plazo anteriorm ente in
dicado Dicho plazo quedará cerrado a las 
catorce horas de su último día

Período primero de la licitación.—La 
apertu ra  de los sqbres de «Referencias» 
tendrá lugar a las trece horas del día in
mediato hábil de quedar cerrado el plazo 
de admisión de proposiciones, y se efec
tuará  por la Mesa encargada de la aper
tu ra  de los pliegos, que la in tegrará el 
limo. Sr Alcalde o Concejal en quien 
delegare, como Presidente; el Delegado 
Provincial del Ministerio de la Vivienda 
y el Secretario del Ayuntamiento, todos 
con voz y voto El resultado se anunciará  
en el plazo de diez días, en el «Boletín 
Oficia!» de la provincia, con indicación 
de la fecha "de apertura, lugar y hora de 
los sobrés de la oferta económica.

Periodo segundo ' de la licitación.—En 
la fecha indicada en el anuncio del «Bo
letín Oficial» de la provincia, bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegare, del limo. Sr. Delega
do del Ministerio de la Vivienda y del 
Secretario de la Corporación, que Inter-, 
vendrá como fedatario  y autorizante ie l 
acto dej concurso-subasta, se iniciará el 
segundo período de la licitación, y con 
sujeción a las form alidades establecidas 
en el articulo 34 del Reglam ento de Con
tratación. se procederá a la apertura de 
los sobres de ofertas económicas de aque
llos lid iadores no eliminados en el pri
mer período.

Tipo de la subasta.—El precio de tre in 
ta  y tres millones ochocientas cuarenta 
y nueve mil setecientas sesenta y nueve 
pesetas y noventa y nueve céntimos, ser
virá de base al concurso-subasta, enten
diéndose comprendido en él >do género 
de gastos, incluso los de adm inistración 
y beneficio industrial. El remate se ad
judicará a la oferta económica más ven
tajosa.

Fianzas provisional y definitiva.—Para 
tom ar parte en este concurso-subasta, los 
licitadores constituirán una garan tía  pro
visional a favor del Excmo. Ayuntamien
to de la cantidad de cuatrocientas vein
titrés mil cuatrocientas noventa y siete 
pesetas con setenta céntimos.

La garan tía  definitiva ascenderá a la  
cantidad equivalente al siguiente porcen
ta je  sobre el tipo del rem ate: Sobre el p ri
mer millón de pesetas, el 6 por 100: por 
la cantidad que supere al millón de pe
setas, sin sobrepasar la de cinco millo
nes, el 4 por 100; hasta  diez millones de 
pesetas, el 3 por 100 sobre cinco mili*, 
nes, y en lo que rebase la cifra de diez 
millones de pesetas, el 2 por 100. Se ob
servará, si procediere, lo previsto sobre 
garan tía  com plem entaria según el ar
tículo 82 del Reglam ento de Contrata
ción.

Los sobres, tan to  de «Referencias» como 
de «Ofertas», llevarán el título siguiente: 
«Para tom ar parte en 'el concurso^ubasta 
para la adjudicación de las obras de am
pliación de la Ciudad Jardín de Alme
ría», firmado por el proponerte o  su apo
derado, en nombre de aquél
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Modelo de proposición

Don ......... . vecino de .........   con do
micilio en ..........   enterado..del..anuncio
publicado en el BOLETIN OFICI AL DEL
ESTADO correspondiente al día ...........
para la ejecución, mediante concurso-su
basta. de las obras de construcción de 
un grupo de 178 viviendas unifamiliares 
para la ampliación de la Ciudad Jardín, 
acogidas a los beneficios de la Ley de 
«Viviendas de renta limitada», de 15 de 
julio de 1954. habiendo efectuado el de
pósito de la garantía provisional por la 
cantidad fijada en el pliego de condicio
nes administrativas, según acredita con 
el resguardo que se une, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que im
ponen las condiciones del pliego de con
diciones administrativas, así como el de 
las facultativas que rigen en este con
curso-subasta, me comprometo y obligo 
a ejecutar las indicadas obras por la can
tidad de ........... pesetas (la cantidad, en
letra).—Fecha y firma del proponente.

Nota final.—El plazo de ejecución de 
las obras será de dieciocho meses, con
tados a partir de la fecha de la formali
zación del contrato de adjudicación 

Almería, 12 de abril de 1958.—El Alcal
de (ilegible).—Por mandado de Su Seño
ría, el Secretario (ilegible).

1.262

ALCALA LA REAL
El Alcalde Presidente del Excmo. Ayun

tamiento de esta ciudad..
Hace saber: Que este Excelentísimo 

Ayuntamiento ha acosdado celebrar nue
vo concurso-subasta para el arrendamien
to por el sistema de gestión afianzada de 
tributos no periódicos, con sujeción a las 
siguientes condiciones y a las demás que 
se contienen en el oportuno pliego, que 
se encuentra a disposición de los que de
seen examinarlo o copiarlo en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina y el plazo compren
dido entre la publicación de este anncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y la fecha de la licitación:

1.a Objeto del concurso-subasta.—Es 
el de nombramiento de Gestor afianzado 
para el cobro en la zona fiscalizada de 
esta población, constituida por el casco

^urbano de la ciudad, de las exacciones 
municipales no periódicas, o sea las que 
no son susceptibles de recaudación por 
padrones de contribuyentes.

2.a Requisitos que han de reunir ios 
licitadores.—Los exigidos por el artículo 
734 de la Ley de Régimen Local y cuarto 
y quinto del Reglamento de Contrata
ción.

3.a Tipo de licitación.—La cantidad 
mínima de recaudación a ingresar cada 
año en Arcas municipales que constitu
ye el tipo de licitación en este concurso- 
subasta es la de un millón doscientas cua
renta y nueve mil novecientas veinte pe
setas, debiendo efectuarse los ingresos por 
mensualidades anticipadas y dozavas par-

♦ tes de la citada cantidad dentro efe los 
cinco primeros días de cada mes.

Por lo que se refiere al año 1958. la 
cantidad mínima a ingresar sufrirá *a 
rebaja, proporción al al tiempo que trans
curra desde primero de enero al día en 
qUe el Gestor se haga cargo de la recau
dación de los derechos y arbitrios objeto 
de este concurso-subasta.

4.a Duración del contrato.—El penodo 
Se duración de está gestión comprenderá 
desde el día 1 de* mayo de 1958 a 31 de 
diciembre de 1959. No obstante será pro
rrogado por un. año más cuando el Gesto? 
lo solicite con tres meses de antelación 
a la terminación de su vigencia; siempre / 
que la prórroga sea aceptada por la Cor
poración.

5.a Garantías.—Tanto la provisional 
qoe establezcan los licitadores como 13 
definitiva que constituya el Gestor Re-

i caudador designado poi el Ayuntamien
to serán en metálico y habrán de hacerse 
efectivas en la Depositaría Municipal.

La cuantia de la fianza provisional que 
da determinada en 24.998,40 pesetas.

La fianza definitiva será en cuantia 
igual a la cantidad mensual que el Ges
tor Recaudador se comprometa a ingre
sar.

6.a Plazo, lugar y horas en que hayan 
de presentarse las plicas.—Las proposi
ciones. ajustadas al modelo que al final 
se inserta y reintegradas con arreglo a 
la Ley del Timbre, se presentarán en el 
Registro de Entrada de este Ayuntamien
to en pliegos cerrados y lacrados y en "a 
forma prevenida en la 25 condición del 
oportuno pliego durante las horas de 
oficina de to^os los días laborables que 
comprendan el plazo de veinte hábiles 
contados desde el siguiente al de la fecha 
en que aparezca este anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y a las mismas se acompañará los docu
mentos exigidos por el Reglamento de 
Contratación dé las Corporaciones Lo
cales.

7.a Fecha de celebración del concurso- 
subasta.—La primera fase del acto lici- 
tatorio tendrá lugar en el Salón de Se- 
eiones de este Excmo. Ayuntamiento an
te el Alcalde o Concejal en quien dele
gue, y el Secretario que dará fe, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente al 
en que termine el plazo de presentación 
de proposiciones.

De no presentarse ninguna se celebrará 
sin rebajar tioo en segundo acto a los 
tres cías hábiles del precedente, siendo 
el plazo de admisión de plicas el de los 
dos primeros días hábiles.

Del comienzo de la segunda fase lici- 
tatoria tendrán cühocimiento los licitado
res por el anuncio que al efecto se pu
blicará en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

8.a Obligaciones del Gestor.—Será de 
cuenta del mismp el pago del personal 
que ocupe material de oficina y cuanto 
pueda invertir en su gestión, así como 
los castos que origine este concursosu- 
basta

9.a Premio de recaudación.—El Gestor 
percibirá como premio de recaudación 
el noventa por ciento del exceso de ia 
cantidad mínima afianzada, correspon
diendo el diez por ciento restante al Ayun
tamiento. según liquidación aue se prac
ticará al final de cada ejercicio econó
mico

Lo aue se hace público para general 
conocimiento.

Alcalá la Peal. 14 de abril de 1958.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ..., natural de ..., vecino de ..., 

de ... años de edad, con domicilio en ..., 
calle .... enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día de ... de .. de 
1958 sobre concurso-subasta para el nom
bramiento de Gestor Recaudador de de
terminados derechos y Arbitrios Munici
pales no periódicos, en la zona fiscali
zada del término municipal»de Alcalá la 
Real (Jaén), por el sistema de gestión 
afianzada v del pliego de condicione* 
que acepta en todas sus partes, se com
promete a cumplir todas las condiciones 
que obran en el pliego y ofrece la canti
dad mínima afianzada de ......  pesetas
anuales.

Alcalá la Real. ... de ... de 1958.
(Firma del interesado.)

1.248.
ALTURA (CASTELLON)

Aprobado por la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda el ex
pediente instruido al efecto en este Ayun
tamiento para la construcción de veinte 
viviendas de renta limitada en esta loca
lidad, grupo segundo, categoría tercera,

por su presupuesto de contrata de pese
tas 2.437.507,99. con arreglo al proyecto 
y presupuesto redactados por el Arqui
tecto don Vicente Vives Librea y publi
cados los pliegas de condiciones econó
mico-administrativas sin que contra los 
mismos se haya formulado reclamación 
alguna, se anuncia al público que el con
curso-subasta respectivo para la adjudi
cación de las obras tendrá lugar con las 
solemnidades reglamentarias en la forma 
y plazos que después se indican.

Las proposiciones optando a la subasta 
se presentarán en la Secretaria munici
pal durante el plazo de veinte días há
biles, contados del siguiente, también há
bil, al de la inserción del respectivo anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia durante 
las horas de diez a catorce y de dieciséis 
a dieciocho.

Los licitadores deberán presentar dos 
pliegos cerrados, que podrán ser lacrados 
y precintados: el primero conteniendo las 
referencias técnicas y económicas de los 
proponentes, y el segundo, la oferta eco
nómica, según previenen los apartados a) 
y b) de la norma primera del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

La apertura del primero de aquéllos 
tendrá lugar a las once horas del día 
siguiente hábil al en que termine el pla
zo legal de presentación de los mismos, 
y el segundo, una vez hecha la selección 
de los primeros, en la propia fecha, dos 
horas después, o sea a las trece horas.

La Mesa se constituirá en el salón de 
actos de estas Casas Consistoriales, bajo 
mi presidencia efectiva o delegada, con 
asistencia del Secretario de la Corpora
ción, que dará fe del acto, y de un re
presentante de la Delegación Provincial 
del Instituto Nacional de la Vivienda.

Para tomar parte en el concurso-su
basta será requisito previo constituir en 
la Depositaría Municipal, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en cualquiera de 

I sus Sucursales la garantía provisional, 
importante 48.750,16 pesetas. 2 por 100 
del presupuesto de contrata, siendo la 
definitiva a constituir en su día el 4 por 
100 del precio de adjudicación.

Los pliegos de condiciones, planos. Me
moria, presupuesto y demás antecedentes 
estarán de manifiesto en Secretaría a 
disposición de los licitadores durante el 
plazo que se señala para la presentación 
de plicas.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de la clase sexta o reintegradas con pó
lizas por valor de seis pesetas, a las que 
se acompañará el resguardo del depósito 
provisional y declaración jurada en que 
los licitadores afirmen no hallarse incur
sos en ninguna de las causas de incapa
cidad o incompatibilidad señaladas en los 
artículos cuarto y quinto del referido 
Reglamento de Contratación, se ajusta
rán al siguiente

Modelo de proposición

Don .......  de........  años de edad, de es
tado .........  natural de .........  provincia
d e  y vecino de .-. provincia d e ......
con domicilio en la calle de ......   pro
visto de documehto nacional de identi
dad clase .......  número .......  expedido
en ......  con fecha .......  por sí o en re
presentación de .......  lo cual acredita
con ......   enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficiab de esta provincia
número ...... . correspondiente al día, así
como de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas y 
de los demás documentos obrantes en el 
expediente, que han de regir en el con
curso-subasta para la construcción de 
veinte viviendas de renta limitada, gru
po segundo. Categoría tercera, del Ayun
tamiento de Altura, se compromete a eje
cutar dichas obras con sujeción estricta 
al proyecto y a los referidos pliegos de 
condiciones, por la cantidad de ,.....  pe-
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.setas (en letr a ) si dicho concurso-subasta  
fuese ad jud icado  a su favor.

(Fecha  y firm a del p roponente .)
A ltu ra  (C aste llón ), 14 de ab ril de 1958. 

E l A lcaide, José  M artínez.
4.262.

ARA NDIG A (Z A R A G O Z A )

El A yun tam ien to  de A randiga  (Z a ra 
goza» convoca concurso-subasta  p a ra  la 
ad ju d icac ió n  de las ooras de ab as tec im ien 
to de aguas y su d istribución  a fuen tes 
públicas en esta  localidad, con arreg lo  a! 
p resupuesto  y proyecto red ac tad o  por el 
señor In gen iero  don Luis Bueno G il con 
un p resupuesto  en b a ja  de se isc ien tas 
v e in tinueve  mil cu a tro c ien ta s  ve in tin u e
ve pesetas con nov en ta  y nueve cén tim os

El A y u n tam ien to  se reserva el derech") 
a n te s  ele la ad jud icac ión  defin itiva  de 
a n id a r  el concurso-subasta  y la a d ju d ica 
ción provisional, sin indem nización  al ad 
ju d ica ta rio . desistiendo  de la ejecución de 
la ob ra

Ln fianza provisional asciende a pese
ta s  15 73:3.75 v la deiim tiva  el 5 por IU<) 
clél im porte  c!e la ad jud icac ión , u tilizan 
do 'os m ódulos seña lados en el a rticu lo  32 
oel R eglam ento  de C o n tra tac ió n , de 9 
de enero  de 1953 Ambas deben consti
tu irse  reg la m e n ta riam e n te  y la d e fin iti
va hab rá  de fo rm alizarse  en un plazo 
de auince chas a co n ta r desde el sig u ien 
te  al nue se le notifique al re m a ta n te  la 
ad ju d icac ió n  definitiva, dando  lugar su 
incu m p lim ien to  a la pérd ida de la g a ra n 
tía  provisional y a la an u lac ió n  del re
m ate

Las proposiciones p a ra  o p ta r  al con
cu rso -subasta  se a d m itirá n  en la Secre
ta r  o del A y u n tam ien to  de A rándiga (Z a 
ragoza» en la que e s ta rá  a disposición 
de os p roponen tes toda la d o cu m en ta 
ción re a tiv a  a la obra d u ra n te  vein te  
d ías h:iniios. con tados a p a r tir  del si- 
g in o  'e  hábil al de la publicación en el 
F .cr E’ITN O FIC IA L  DEL ESTADO y en 
las Ir-vas do oficina, o sea de diez a una 
de m añ a n a  v de dieciséis a diecinueve 
de i a ta rd e

Los lic itadores p re se n ta rá n  dos sobres 
que n odran  ser lacrados v sellados: uno 
se su b titu la rá  «R eferencias», al que in 
c lu irá  los docum entos que se ind ican  en 
los a rtícu lo s 39 y 40 del R eglam ento  oe 
C oadraíac ión  v un docum ento  expedido 
por un In g én ie ro  de h ab er realizado obras 
de esi.a n a tu ra leza  por un im porte  tguaí 
o su n e n o r a la que se p re ten d e  en esta  
localidad , c a rn e t de iden tidad , h ab er h e 
cho el depósito  provisional y la  d ec la ra 
ción de no h a lla rse  incurso  en in cap ac i
dad a lguna .

El segundo sobre se su b titu la rá  «O fer
ta s  económ icas»; éste c o n te n d rá  la  p ro 
p u esta  a ju s ta d a  al m odelo que al final se 
in serta .

La a p e r tu ra  de los m ism os se verificará  
en el Salón de Actos de e sta  C asa Con
sisto rial. bajo  la p residencia  del señor 
A lcalde o C oncejal en quien delegue y 
asistido  del S ecre ta rio  de la C orporación, 
ai .siguiente háb il y a j a s  doce h o ra s  des
pués dé h a b e r tran scu rrid o  los v e in te  d ías 
que señ a la  la condición terce to .

.Se em p ezará  por los sobres de re fe ren 
cias. se leccionando  los que deben ser ad 
m itidos a  la segunda  p a r te  de lic itación  
previo  in fo rm e técnico .

El re su ltad o  de este in fo rm e se a n u n 
c ia rá  en el «B oletín  Oficial» de la  p ro 
v incia  con ind icación  de la  a p e r tu ra  de 
los segundos sobres. *

L a duración  de este  c o n tra to  se rá  de 
doce m eses p a ra  la  ejecución de las obras 
y Un ano  com o período de g a ra n tía

A rán d ig a  (Z aragoza). 13 de abril de 
1958 — El Alcalde, F ran c isco  P a lac io s .— 
Por acuerdo  de S. S., el S ec retario . P e 
d ro  M artínez.

M odelo de proposición

D  , de .......  años de edad, de pro
fesión ....... vecino de ........   p rov incia
de .......... con dom icilio en la calle de
n ú m ero  ........  e n te rad o  del anuncio  publi
cado  en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL E S
TADO del d ía  .......... n úm ero    v de las
condiciones y requisitos que se exigen 
p a ra  la ad ju d icac ió n  por copcurso-subas- 
ta  de las obras de abastec im ien to  de 
ag u as y su d istribuc ión  a fuen tes públi
cas en A rándiga  (Z aragoza), se com pro
m ete a  to m ar a su cargo la ad jud icac ión  
de las m ism as con e s tr ic ta  sujeción a ios 
expresados requisitos y condiciones que 
se exigen en las condiciones facu lta tiv a s  
y económ ico -ad m in istra ta iv as por la c a n 
tid ad  de .......  (en ’e tra )  pesetas.

  a  .......  de ......... de 1958.
(F ech a  y firm a.)
E sta  proposición se re in te g ra rá  con 

tim b re  de seis pesetas.
1,259.

BELLVER DE CERDAÑA (LER ID A ) 

Junta Adm inistrativa de Pi

H abiendo sido declarado  nulo  el acto  
lic ita to rio  de la  p rim era  subasta , reali
zada p a ra  la ad jud icac ión  de la ejecu
ción de las obras com prend idas en la 
p rim era  fase de la v a r ia n te  y ensanche 
del cam ino  forestal de Bellver de Cer- 
d a ñ a  y Pi de Bellver. en v irtu d  de acu er
do de la ' J u n ta  A d m in istra tiva  tom ado  
en sesión e x tra o rd in a r ia  de 13 del co
rrien te . se an u n c ia  segunda subasta  p a ra  
la ad jud icac ión  de las obras re fe rid as en 
las condiciones sigu ien tes:

P resu p u esto  de la obra: 1.921.452.48 
pesetas.

F ianza  p rovisional: 44.000 pesetas.
G a ra n tía  defin itiva: Los tipos m áx i

mos d e te rm in ad o s en el a rtícu lo  82 del 
R eglam ento  de C on tra tac ió n .

Las proposiieones. por escrito, en sobre 
cerrado , re in teg rad as  con tim b re  del E s
tad o  de seis pesetas, firm adas por los 
respectivos p roponen tes y a ju s ta d a s  al 
modelo de proposición establecido, se pre
s e n ta rá n  en la S ecre taría  de esta  J u n 
ta  A d m in is tra tiv a  en el plazo de diez 
días háb iles sigu ien tes al de la inserción 
del anuncio  correspondien te  en el «Bole
tín  Oficial de la Provincia de Lérida», 
h a s ta  las diecinueve h o ras del ú ltim o  día 
hábil.

El acto  de la a p e r tu ra  de plicas se 
r e a l iz a r á 'e n  el salón dé actos de e s ta  
J u n ta  A d m in is tra tiv a  a n te  la  M esa que 
se con stitu irá  al efecto, a las doce h o ras 
del d ía  inm ed iato  háb il al de la  finali
zación del té rm in o  de diez d ías seña lado  
p a ra  la p resen tación  de -plicas.

R eg irán  ín te g ram e n te  los pliegos de 
condiciones fa cu lta tiv a s  y juríd ico-eco- 
n ó m ico -ad m in is tra tiv as que sirv ieron de 
base p a ra  la p rim era  su basta .
. Los pliegos de condiciones, proyecto 
técnico, presupuesto  y dem ás docum entos 
se h a lla n  expuestos en la S e c re ta ría  de 
la Ju n ta ,  d u ra n te  las h o ras háb iles de 
o ficina, p a ra  que puedan  ser exam inados 
por cualqu ier persona in te resad a

Pi de B ellver (L érida). 15 de ab ril de 
1958— El P residen te , S a lvador Serre.

1.280.

FR ESN ED A  DE CUELLA R (SEG O V IA )

C um plidos los trá m ite s  reg lam en tarios, 
se saca  a  su b asta  pública la ejecución 
de las o b ras de ab astec im ien to  d esag u as  
p o tab les a  e sta  población, ba jo  el tipo  
de lic itación  de novecien tas trece  mil 
doscien tas trece  pesetas con cinco cén
tim os. conform e al proyecto técnico  re 
fo rm ado  a  los precios actuales, cuyas 
propostei^hes g ira rá n  a la  baja de d icha  
c an tid ad  (presupuesto  de c o n tra ta ) .

L a d u ración  del co n tra to  se rá  de dos 
años, con tados a p a r t i r  de la a d ju d ica 
ción  d e fin itiv a  de  la  su b asta , in clu ido  en

este plazo el tiem po de doce meses de 
realización m ateria l de estas ob ras y o tro  
plazo igual ce g a ran tía , la cual em pezará  
d. con tarse  a p a r tir  de la  recepción provi
sional de las m ism as, siendo de cu en ta  
del a d ju d ica ta rio  los gastos de conser
vación de dichas obras h a s ta  su e n tre g a  
definitiva.

Los pagos se verificarán  por este A yun
tam ien to  con cargo 'a l p resupuesto  e x tra 
o rd in a rio  oportuno, en el cual se h a  con
signado créd ito  b a s tan te  m ed ian te  c e rti
ficación facu lta tiv a  de obra  e jecu tad a , 
expedida por el In gen iero  D irector de las  
obras*.

Les pliegos. M em orias, proyectos, p la 
nos v docum entac ión  an ex a  e s ta rá n  de  
m anifiesto  en la S ec re ta ría  del A yun ta
m ien to  d u ra n te  los d ias laborables y ho
ra s  de oficina.

La g a ra n tía  provisional exigida p a ra  
esta  su b asta  asciende a  la can tid ad  de 
22.820.32 pesetas al m enos (2.5 por 100 
del tipo  de lic itac ión ), que será  consti
tu ida  p rev iam en te  por el lic itador en es
ta  D epositaría  m unicipal. C a ja  G en era l 
de Depósitos o en sus Sucursales, cu y a  
can tid ad  deberá co m p le ta r el que resu l
te  a d ju d ic a ta r io  h a s ta  el im porte  del 
6 por 100 de la ad jud icación , en concepto  
d« g a ra n tía  defin itiva , que fo rm aliza rá  
den tro  de los diez d ías sigu ien tes a la  fe
cha de notificación de d icha  ad ju d icac ió n  
definitiva.

Las preposiciones, re in teg rad as  con pó
lizas por valor de seis pesetas, su scritas  
con arreglo  al m odelo del final, se p re 
se n ta rá n  en la S ec re ta ría  del A y u n ta 
m iento. en h o ras de diez a  trece, desde 
el siguiente d ía hábil a aquel en que ap a 
rezca inserto  este an uncio  en el BOLE
TIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  h a s ta  el 
an te r io r  inclusive al seña lado  p a ra  este 
acto  adm in istra tiv o .

La a p e rtu ra  de plicas se verificará en  
la sa la  de sesiones de este A yuntam ien
to. a las doce h o ras del día siguiente á l 
en que se cum plan  veinte a co n ta r del 
inm ed iato  al de la oublicación de este  
anuncio  en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO.

Todos los plazos y fechas que se c ita n  
se en te n d erá n  referidos a d ías hábiles.

Los poderes y docum entos acred ita tiv o s 
de personalidad  se rán  bastan tead o s en  
la fo rm a que previene el artícu lo . 29 del 
R eg lam en to  de C o n tra tac ió n  de las Cor
poraciones Locales

Los gastos de escritu ra , anuncios, re in 
tegros del expediente, rem ate , derechos 
reales, tim bre  del E stado  y dem ás in h e
ren te s  a e sta  su b asta  se rán  sa tisfechos po r 
el ad ju d ica ta rio .

Se hace constar, a los efectos previstos 
en el n úm ero  4 del a rticu lo  25 del R e
g lam en to  de C o n tra tac ió n  m unicipal, que 
existe c réd ito  sufic iente  para  el pago de 
esta  obra en el p resupuesto  ex tra o rd i
na rio  ap robado  por este - A yuntam ien to , 
y qué lá su b asta  que nos ocupa ho p re 
cisa de au to rizac ió n  sup erio r p a ra  la  

\ validez del c o n tra to
En lo no previsto  en este an u n cio  se 

e sta rá  a lo dispuesto  en el .R eg lam en to  
de C o n tra tac ió n  de las C orporaciones Lo
cales. fecha  9 de enero de 1953, pliegos d e  
condiciones y derecho supletorio .

F resn ed a  de C uéllar, 17 de a b ril de  
1958.—El Alcalde, A dalberto  S astre .

Modelo de proposición

Don ....... vecino de   con dom icilio
en  ...... p rovisto  de l docum ento  n ac io n a l
de id en tid ad  clase ....... n ú m   expe
dido en ........  fecha ....  en te rad o  del
anuncio  ^ a r a  • la ejecución m a te ria l de 
las obras de ab as tecim ien to  de aguas a l 
pueblo de F resn ed a  de C uéllar, p rov incia  
de Segovia, hab iendo  hecho el depósito  
co rresp o n d ien te  y acep tan d o  las respon
sab ilidades y obligaciones que im ponen 
las  condiciones /  se ñ a la d as  a l efecto, so
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compromete a efectuar las mismas porla c antidad de ........ pesetas (en letra)(Repetir en guarismos.)Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría que utilice en estas obras, por jornada legal de trabajo y horas extraordinarias, no serán inferiores a lo dispuesto por las Leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de previsión y seguridad social.En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953. declara bajo su responsabilidad de no haliarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en los mismos.Con arreglo al Decreto.del Ministerio de Trabajo de 26 de noviembre de 1954 < BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20-12-1954), presenta adjunto, con la proposición, el documento de identidad que reseña y el carnet de empresa con responsabilidad., Fresneda de Cuéllar (Segovia) a  ......de  .....  de 1958.
. HJ1 proponente (firma v rúbrica):4.269.

MARIN
En virtud de acuerdo adoptado por este Ayuntamiento en 27 de marzo último, se t.»iuncia nueva subasta por haber queda- cio desierta la primera para la construcción de dos Grupos escolares de dos Escuelas cada uno. con vivienda para los Maestros, en los lugares de Casas y Par- cavila, según proyecto facultativo aprobado, por un presupuesto de un millón doscientas ochenta y cinco mil seiscientas sesenta y ocho pesetas con veintitrés céntimos, con cargo al presupuesto ordinario del Ayuntamiento.El plazo para la presentación de proposiciones concluye a los veinte días hábiles. a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de las diez a las trece horas, en la Secretaría del Ayuntamiento.El «Boletín Oficial» de la provincia, número 82, de fecha 10 de los corrientes, inserta íntegras las condiciones de esta subasta, con arreglo a las cuales va a tener lugar la adjudicación.Marín, a quince de abril de ' mil novecientos cincuenta y ocho.—El Alcalde. Félix Massó Taboada.1.286.

MATARO
Conforme a lo acordado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión del día once de ios corrientes, se anuncia la celebración de concurso para la contratación del Servicio Municipal de Recogida de Basuras Domiciliaria.El Servicio em pezará. a prestarse a ios tres meses, contados a partir del día siguiente, inclusive, al en que tenga lugar la adjudicación definitiva, y el plazo por el que se adjudica la explotación del Servicio será el de diez años naturales, que empezará a correr a las cero horas del día en que, conforme a lo expresado anteriormente, se qmpiece a prestar el servicio, y concluirá a las veinticuatro horas del /día en que se cumplan los referidos diez años naturales, a partir de la- fecha de su iniciación 
El tipo de licitación será de setecientas mil pesetas para cada uno de los ejercicios económicos correspondientes al plazo por el que se adjudica el Servicio.Las ofertas >e efectuarán a la baja de dicho tipo, en cuaviió a lo económico. :-i bien se advierte que la que se señale no : t estimada como elemento definitivo< preferencia, sirio 'sólo- una de las dis

tintas circunstancias que el excelentísimo Ayuntamiento considerará, conjugándolas con ias restantes que concurran en cada una de las ofertas para formar criterio sobre ellasEn el presupuesto para el año de 1958 existe consignación suficiente para atender al pago de dicha obligación, y el excelentísimo Ayuntamiento se compromete a consignar, inexcusablemente, en los Presupuestos Municipales ordinarios de los ejercicios económicos venideros la cantidad necesaria para satisfacer el pago, con arreglo al tipo de adjudicación, por todo el tiempo de duración de la contrata.Los pagos se efectuarán por trimestres vencidos, dentro de los quince días primeros del primer mes natural del trimestre inmediato siguiente.Los pliegos de condiciones técnicas > económico-administrativas se hallan de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secretaría de este Excmo Ayuntar miento.La garantia provisional para tomar parte en el concurso será de veintiún mil pesetas, importe del 3 por 100 del tipo anual de licitación.La garantía definitiva será el seis por ciento del montante a que asciende el tipo anual correspondiente a la propuesta  que resultare adjudicataria, más la complementaria que, en su caso, correspondiera, conforme al párrafo quinto del artículo 82 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.El adjudicatario establecerá, a su vez, hipoteca rnobiliaria sin desplazamiento sobre los bienes muebles, vehículos, instalaciones y semovientes que deban quedar afectos a la prestación de los servicios. y en garantia subsidiaria de la efectividad, para este Excmo. Ayuntamiento, de las facultades que le atribuyen los artículos ¿27. párrafo primero, apartado tercero, y 134 del Reglamento de Servicios de las’ Corporaciones Locales en vigor.
Al concurso pueden acudir ios licitado- res por si o representados por otra per- sena con poder declarado bastante para ello, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 29 del Reglamento de Contratación referido w
Las proposiciones se redactaran conforme al modelo que al final se inserta, ícintegradas de acueftio con la vigente Ley del Timbre, y se presentarán bajo sebre cerrado, acompañadas del documento que acredite haber constituido en forma la fianza provisional v los demás que se determinan en el pliego de condiciones, en el Registro General de la Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento, hasta las trece horas del día en que se cumplan diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
El acto de apertura de plicas se celebrará en ésta Casa Consistorial a las doce horas treinta minutos del día siguiente hábil al en que concluyese el plazo para la presentación de preposiciones, precediéndose en la forma indicada en los artículos 73 a 80, ambos inclusive, del pliego de condiciones, resolviendo el Ayuntamiento Pleno con libertad de criterio
En lo no previsto en el referido pliego de condiciones será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales de 9 de enero de' 1953

Modelo de proposición

.................... (Aqui el nombre y apellidos del particular, o razón social de la entidad en cuyo interés se formule lapropuesta;, vecino o domiciliado e n  .provincia de ............... calle o plaza de  número   piso ...........  puerta ...........  conociendo..el pliego de condiciones facultativas y económico-administra Uvas'a que* se ajusta el anunciado con

curso para la contratación del Servicio Municipal de Recogida de Basuras Domiciliarias de la ciudad de Mataró. se compromete a  prestarlo, con sujeción a las citadas condiciones y por el plazo que en el mismo se señala, por la cantidad de ..........  (letra v número) pesetas anuales.
Mediante dicha remuneración, el que suscribe se compromete expresa v formalmente :
a) A organizar y prestar ios servicios cíe que se trata, con arreglo a lo que se consigna en la Memoria que se acompaña.
b) A realizar el servicio medíante los vehículos cuyas marcas características externas e internas y demás circunstancias específicas se detallan en la relación que también se adjunta.
Para la más amplia información en el estudio de la oferta que formula, acompaña además a esta propuesta los siguiente': documentos: ...........................................(Reseñar los proyectos, informes, propuestas, sugerencias, fotografías y demás d o  enmentos que a título ilustrativo acompañe a la propuesta).
Asimismo se compromete a cumplir, respecto al personal que utilice, la legislación laboral vigente en cada momento, y en especial la Reglamentación Nacional del Trabajo de los de su clase y circunstancias, así como la dictada sobre Mutualidades, Montepíos y Previsión, garantizando al Excmo. Ayuntamiento de Maturo de la total indemnidad, incluso, subsidiaria, respecto de tales obligaciones.De igual modo declara obligarse al estricto cumplimiento de la legislación sobro protección de la industria nacional v de accidentes del trabajo en la industria.
.............. (Población en que se extiende), a ..........  de................ de l9f>8
(Firma del proponente.)
Mataró, 12 do abril de 1958.—El Secretario, Isidro Gutiérrez del Alamo.—Visto bueno: El Alcalde. Pedro Crespo.
4 .299 .

MORALEJA
Habiendo resultado desierta la primera subasta para adjudicación de las obras de construcción de seis escuelas y seis viviendas, cuyo anuncio se publicó‘en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 54. de fecha 4 del actual, se anuncia la segunda subasta bajo el mismo tipo y condiciones que la primera, pu- diendo presentar en la Secretaría Municipal las proposiciones con arreglo al modelo inserto en el primer anuncio, durante el plazo de veinte días, teniendo lugar la- apertura de plicas a las doc? horas. del primer día hábil después de transcurridos aquéllos, también hábiles, y a partir de la publicación de este anuncio on el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Moraleja. 29 de marzo de 1958.—El Alcalde.4.255.

OSORNO
Conforme dispone el Decreto de 11 de enero de 1957, el Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 y las Ordenes de 26 de diciembre de 1956 y 21 de febrero de 1957, se adjudicará por concurso-subasta la construcción en Osorno. en el plazo de doce meses, de 32 viviendas de renta limitada, con sujeción al pliego de condiciones económico-administrativas y proyecto técnico, con presupuesto de contrata de 1.940.014,12 pesetas, que se halla de manifiesto en su Secretaría. dond<j desde las diez a las catorce horas dei día siguiente al de la inserción del presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y durante los diecinueve días hábiles siguientes, se admitirán las propo.4-
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(‘iones, que debidamente reintegradas se 
ajustarán aJ siguiente modelo:

«Don ........... de   años, de esta
do ......... . de profesión .............. vecino
de ......... . provincia de ..........   enterado
del proyecto y pliego de condiciones téc
nicas y económico - administrativas que 
han de servir de base para la construc
ción en Osorno (Palencia), por el Ayun
tamiento, de 32 viviendas de renta limi
tada del grupo II, categoría tercera, se 
compromete a llevarlas a cabo, con su
cción a dichos documentos, en la canti
dad de ............. pesetas (en letra y nú
mero).

i Pecha y firma.)
Dichas proposiciones se abrirán a las 

cloce horas del día siguiente hábil de ter
minado el plazo de admisión.

La garantía provisional será de pese
tas 36.000, y la definitiva, el cinco por 
ciento del importe de la adjudicación.

Osorno, 16 de abril de 1958.—El Alcal
de, Anastasio Cabeza.

1.284 .

SABADELL

En virtud del acuerdo adoptado por 
esta Corporación municipal, y existiendo 
crédito suficiente en el presupuesto, así 
como las autorizaciones necesarias para 
la validez del contrato, se convoca su
basta pública para la contratación por 
medio de subasta de las obras de pavi
mentación de la calle Tres Cruces, bajo 
el tipo de seiscientas setenta y tres mil 
ochocientas ochenta y cuatro pesetas con 
setenta y nueve céntimos, de conformi
dad con el proyecto y plano que se ha
llan de manifiesto en la Sección de Fo
mento de la Secretaria municipal.

Las obras deberán empezarse dentro 
de los quince días siguientes naturales 
dentro de la formalización del contrato 
v deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres meses, a contar del siguiente al 
de la formalización del citado contrato. 
Para el pago de las obras, el Ayunta
miento podrá entregar al contratista ad
judicatario cantidades a cuenta mediante 
certificaciones libradas por el señor Ar
quitecto municipal, a tenor de la obra 
ejecutada.

La subasta se celebrará en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del 
muy ilustre señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, a las doce horas del día 
en que se cumplan veintiún días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones se admitirán en la 
Sección de Fomento de la Secretaría mu
nicipal hasta las doce horas dei día há
bil anterior al de la subasta y se reinte
grarán con póliza del Estado de seis pe
setas y timbre municipal de cinco pese
tas. ajustándose al modelo que al final 
se detalla.

Los lidiadores deberán presentar un 
pliego cerrado, en el que se escribirá: 
«Proposición para tomar parte en la su
basta pública de las obras correspondien
tes al proyecto de pavimentación de la 
calle Tres Cruces, entre paso, a nivel de 
la RENFE y calle Buenavista». A cada 
proposición se acompañará una declara
ción en la que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados por 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Cor polu
ciones Locales, y el documento que i acre
dite la constitución de la garantía pro
visional de dieciséis mil ochocientas cua
renta y siete pesetas con doce céntimas, 
la cual podrá constituirse en metálico o 
en cualquiera de las demás formas que 
se determinan en los artículos 75 y si
guientes del propio Reglamento.

El adjudicatario constituirá la fianza 
definitiva que corresponda al 5 por 100 
<Jel presupuesto de contrata, más la ga

rantía complementaria que proceda y se
rán de su cuenta los gastos que origine 
la subasta y la formalización del con
trato.

Los poderes y documentos acreditativos 
de personalidad serán bastanteados en 
la forma que previene el artículo 29 del 
citado Reglamento de Contratación.

Modelo de proposición

El abajo firmante, don  .......  vecino
de ......, domiciliado en la calle .......   nú
mero ........  enterado debidamente de.todas
las condiciones facultativas, técnicas, eco
nómicas y administrativa^, plazos y pre
supuesto que han de regir para la con
trata de construcción del pavimento en 
la calle Tres Cruces, entre paso a nivel 
de la RENFE y calle Buenavista, de la 
ciudad de Sabadell, se compromete a 
efectuarlas con estricta sujeción a los 
expresados documentos por la cantidad
d e   (la cantidad en letras mayúsculas
y en números).

Al mismo tiempo se compromete a par 
gar la remuneración mínima que corres
ponde a cada oficio o categoría de emplea
dos (jornal legal y horas extraordinarias) 
en todos los trabajos que contiene el 
proyecto conforme a los precios que ri
gen en la localidad.

(Fecha y firma.)
Sabadell, 3 de abril de 1958.—El Alcal

de. Antonio Llonch.-—P. A. de la C. P., el 
Secretario, G. Lorente.

1.263.

V I G O

Proyectada por este Ayuntamiento la 
construcción de un gimnasio en los te
rrenos de propiedad municipal de la fin
ca denominada «El Carmen», en el barrio 
da Las Traviesas, de esta ciudad, con el 
carácter de subvencionada por la Dele
gación Nacional de Educación Física y 
Deportes, se convoca para la ejecución de 
dicha obra concurso-subasta con arreglo 
a las siguientes condiciones generales:

Primera. El objeto del concurso-subas
ta es la construcción del referido gim
nasio, por un tipo máximo de licitación 
de un millón novecientas noventa y siete 
mil novecientas cuatro pesetas con un 
céntimo (1.997.904,01).

Segunda. La duración del contrato se
rá la de un año, a contar desde el otor
gamiento de la escritura con el adjudi
catario, y el abono de las obras se hará 
mediante certificaciones, por las que se 
abonarán las cantidades correspondien
tes, siempre a reserva de lo que resulte 
de la liquidación definitiva.

Siendo la obra subvencionada por la 
Delegación Nacional de Educación Físi
ca y Deportes con la suma de un millón 
cuatrocientas mil pesetas (1.400.000) las 
certificaciones y liquidación serán abona
das con independencia por el citado Or
ganismo y por el Ayuntamiento en la 
proporción que acuerden entre sí, con 
cargo, respectivamente, a la expresada 
subvención y al resto, que será de apor
tación municipal hasta completar el to
tal del tipo de licitación, o sea las qui
nientas noventa y siete mil novecientas 
cuatro pesetas con un céntimo (597,904,01) 
sobre el importe de la repetida subven
ción. Ambos pagos serán hechos sobre las 
certificaciones expedidas o censuradas por 
el Arquitecto Municipal y aprobadas por 
el Ayuntamiento.

Tercera. La Memoria, planos, pliego cié 
condiciones y presupuesto de la obra es
tarán de manifiesto en la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento para quie
nes interese' consultarlos, durante las ho
ras de oficina, de las doce a las catorce 
horas.

Cuarto. La garantía provisional para 
tomar parte en el concurso-subasta sera

\ la de treinta y cuatro mil novecientas 
j sesenta y ocho pesetas con cincuenta y 

seis céntimos (34.968,56), que quien re
sulte adjudicatario habrá de elevar a un 
total de sesenta y nueve mil novecientas 
setenta y siete pesetas con doce céntimos 
(69,977,12), en concepto de fianza defini
tiva.

Quinta. Las proposiciones se presenta* 
rán en dos pliegos cerrados; ambos lie* 
varán el título de «proposición para to
mar parte en el concurso-subasta para la 
ejecución de las obras del gimnasio» y *e 
subtitularán, respectivamente, «referen
cias» y «ofertas económicas».

El pliego de «referencias» incluirá una 
Memoria expresiva de las técnicas y eco
nómicas que caractericen al oferente, fir
mada por el mismo, y en la que se deta« 
liarán las obras realizadas con anteriori
dad y elementos de .trabajo de que dis
ponga. Acompañará a la misma los si
guientes documentos: a) Los que acredi
ten la representación que le corresponda 
en caso de no actuar en nombre propio, 
bastanteados por el Secretario general o 
Letrado asesor del Ayuntamiento, b) Los 
que acrediten la constitución de la garan
tía provisional. c> Los acreditativos o co
pia legalizada de los mismos de estar al 
corriente del pago de la Contribución 
Industrial, de la cuota sindical y de las 
primas o cuotas de los Seguros sociales. 
dv Declaración jurada de no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad de los 
artículos euarto y quinto del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, de 9 de enero de 1953.

El pliego de «proposición económica» 
será redactado con arreglo al siguiente 
modelo:

«D de ......  años, de estado ......
y vecindad ........ (...... ), enterado de los
pliegos de condiciones facultativas- y eco- 
nómico-administrativas, así como los de
más documentos obrantes en el expedien
te, se compromete a ejecutar la cons
trucción de un gimnasio en la finca del 
Carmen, del barrio de lias Traviesas, de 
la ciudad de Vigo, con sujeción estricta 
al proyecto y demás previsiones, en la 
cantidad de ......  (en letra).

(Fecha y firma.)»
Sexta. Los pliegos podrán presentar

se en el Registro general del Ayuntamien
to en las horas hábiles de oficina, en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Séptima. La apertura del pliego de 
«referencias» tendrá lugar a las doce ho
ras del primer día hábil siguiente al del 
término del plazo de presentación de 
pliegos en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, ante el excelentísimo 
señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue y asistido del Secretario general del 
Ayuntamiento y acordada a la vista de

Octava, Pasados los pliegos de «refe
rencias» a los Servicios Técnicos del 
Ayuntamiento y acordada, a la vista dt 
su informe la selección de los concursan
tes que deban ser admitidos a la subasta 
por la Comisión Permaneite, previo dic
tamen de la de Fomento, se publicará el 
resultado en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, dentro del plazo de diez días, 
indicándose a la vez la fecha, hora y lu
gar en que deban ser abiertos los plie
gos, dentro de los veinte días hábiles si
guientes, que contengan la oferta econó* 
mica de los seleccionados, previa destruc
ción de los que correspondan a los que 
hubieran sido eliminados, para la adju
dicación del concurso-subasta al mejor 
postor de aquéllos,^

Vigo, 12 de abril de 1958.—El Alcalde 
(ilegibleh

1.257.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

TOLEDO

Don José Moría Alvarez de Miranda 
Torres, Magistrado de Trabajo de est¡ 
capital y provincia.
Hago saber: Que en los autos tramita 

dos en esta M agistratura de Trabajo coi 
el número 59 de 1958, en reclamación po 
salarios, entre partes a que se hará tefe 
repela, se ha dictado la sentencia cuy< 
encabezam iento y parte dispositiva dice 

«Sentencia.—En Toledo a ' veintiuno d< 
marzo de mil novecientos cincuenta ] 
ocho.— Vistos por el ilustrisim o señor Ma 
gistrado de Trabajo de Toledo y su pro 
vincia, don José María Alvarez de Mi 
randa y Torres, los presentes autos di 
juicio verbal, especial sobre salarios, se 
guidos entre partes, de una. como deman 
dante, Gumersindo de la Llave Llave 
vecino de Tala vera de la Reina ,y de otra 
como demandado, don José Gómez, ve 
ciño de Madrid; y 

Resultandos, considerandos y vistos, e t  
cétera,

P allo: Que, estim ando la demanda, de  
bo de condenar y condeno a don José 
Gómez a abonar a Gumersindo de la 
Llave la cantidad de doscientas pesetas 
por el concepto reclamado en las presen
tes actuaciones.—Notifíquese la presente 
resolución a las partes, haciéndolas sa< 

_ ber que contra la misma procede recurso 
de suplicación en el plazo de cinco días 
a partir del siguiente al de la notifica 
ción. por com parecencia o escrito ante 
efe te organismo, según lo establecido en 
las Leyes de 22 de diciembre de 1949 v 17 
de julio de 1953.

Así, por esta mi sentencia, que será de
bidamente publicada, y definitivam ente  
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado, José María Alvarez de Miran
da (rubricado)»

Publicación.—En el mismo dia y por el 
M agistrado que la firma fué leída y pu
blicada la anterior sentencia, estando ce
lebrando audiencia pública.—Certifico.— 
Firm ado: A. Zaragoza (rubricado)

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado, don José Gómez, que 
se encuentra en ignorado paradero, y pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. se éxtiende el presente en To
ledo a 14 de abril de 1958.—El Magistrado, 
José María Alvarez de Miranda.—Ante 
m í: V Calatayud 

2.148.
•  •  *

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M ADRID

En el expediente de Jurisdicción volun
taria seguido en este Juzgado a  instancia  
de doña Cristina Aparicio Bonet contra 
su esposo, don Cesáreo Seijo López, sobre 
depósito provisional, se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—Juez, señor Salazar Ber- 
raúdez.—Madrid, quince de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho — Háganse 
.i aber a don Cesáreo Seijo  López haberse 
constituido a su esposa, dona Cristina 
Aparicio Bonet, en depósito provisional 
en poder de su herm ana doña Rosa Apa
ricio Bonet, mayor de edad, soltera, sus 
labores, con domicilio en la calle de Fuen- 
carral, número 116. piso cuarto número 4, 
c intím esele para que no m oleste a su 
mujer ni a dicha depositaría, bajo aper
cibim iento de procederse contra él a lo 
que hubiere lugar, y a la m uje r  que si

dentro de un mes no acredita Haber in
tentado la dem anda de divorcio o de nu
lidad del m atrim onio o la querella de 
am ancebam iento, quedará sin efecto el 
deposito y será restituida a la casa de su 
marido; notificación e intim ación que se 
harán a don Cesáreo Seijo López, median
te a desconocerse su paradero, por medio 
de edictos, que se Ajarán en el sitio públi
co de costumbre de este Juzgado e inserta
rán en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, que se 
rerhitirán con oficios a los señores Ad
ministradores respectivos.

Lo m anda y firm a su señ oría ; doy fe.— 
R. E steve.—Ante m í: M Gómez de Pa
rada (rubricado).»

Y para que sirva de notificación e in 
tim ación en forma legal, y con el aperci
bimiento que se expresaba, a. don Cesá
reo Seijo López, expido la presente, que 
firmo y sello en Madrid a quince de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario (ilegible).

2.140.

♦  *  •

Por el presente, se hace saber: Que en 
este Juzgado se tram ita expediente sobre 
declaración de ausencia de don Daniel 
García Quijano. hijo de Serapio y Va
leria. natural de Carrlón de los Condes 
y .vecino que fué de esta capital, de don
de se ausentó en cinco de agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis, momento  
éste en él que se dejó de saber de él 

Dado en Madrid a catorce de abril de 
mil novecientos cincuenta y o c h o .— El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

2.180. l.» 23-4-1958

« • <*

Por el presente, se anuncia la muerte 
sin testar de' doña María del Milagro
Franco del Capblanco y Diez de Robles, 
hija de don José y  de doña Raimunda. 
natural de Madrid, de estado soltera, ocu
rrida el día 29 de mayo de 1957, cuando 
la misma contaba sesenta y cuatro años 
de edad, así como que quienes reclaman 
su herencia lo son sus dos herm anas de 
doble vínculo doña María Josefa y doña 
María Rosa Franco del Capblanco y Diez 
de Robles.

Al propio tiempo, se llam a a quienes 
se crean con igual o mejor derecho a la  
herencia de dicha causante, a fin de que 
acudan a reclamarla dentro del término 
de treinta días, ante el Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de Madrid, 
sito  en la calle del General Castaños, nú
mero uno (Secretaría de don Antonio Yá- 
ñez Arroyo), que es donde se tram ita el 
expediente sobre declaración de herede
ros ablntestato de la misma.

Y para su publicación en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a quince- de abril de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Secreta
rio, Antonio Yáñez.—Visto bueno, el Juez 
de Prim era Instancia, S. M artín Laborda. 

4.259

•  *  *

Don M arcelo Rivas Goday, M agistrado, 
Juez de Prim era instan cia  núm ero vein
ticuatro de esta capital.
Por el presente,^ hago saber: Que en 

este Juzgado se tram ita procedim iento  
especial sobre extravío de valores, a ins
tancia del Procurador don Angel Gaste-

I leíro Macein, en nombre y representación  
I de la Rvda. Madre Milagros G ovantes So

lo .  Religiosa de la Comunidad de Escla- 
| vas del Sagrado Corazón de Jesús, con 
I intervención del M inisterio Fiscal y del 
j señor Abogado del Estado, en cuyo pro- 
: cedimiento. por providencia de esta fe- 
! cha y en virtud de lo prevenido en el ar- 
i tículo 550 del Código de Comercio, por 
I medio del presente se acuerda pública a 
¡ la incoación de tal procedimiento y se 
* llama a los tenedores de los siguientes 

títulos de la Deuda amortizable del Es
tado, emisión 1929 al 5 por 100: uno se
rie E. número 292 por 25 000 pesetas no
m inales. y otros dos. cada uno de 5.000 
pesetas nominales, de la serie C. núme
ros 12021 22. para que en el plazo de 
quince días comparezcan ante este Juz
gado a usar de su derecho, si vieren de 
convenirles.'

Dado en Madrid a trece de marzo de 
mi) novecientos cincuenta y o ch o .— El 
Juez. Marcelo Rivas Goday.—El Secreta
rio. José Gómez de ía Torre.

4.393

BARCELONA

En méritos de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número nueve de Barcelona, en los autos 
sobre procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don Antonio Pueyo Pont, en 
representación de don Baltasar Camps 
Pujol, contra doña Francisca Amigó Prim, 
por medio de) presente se anuncia la ven
ta en primera pública subasta, por térm i
no de veinte días y precio de su avalúo 
conlrartunl de la Anca que se describe 
como sigue:

«La meru propiedad o nuda propiedad 
de una casa y heredad sita en el térm ino 
de Castellví de Rosanes. señalada la casa 
de número ocho, antes siete, y más antes 

I diez, cuyo portal da a la narte de Orien- 
¡ te. no constando su medida superficial y 
i siendo la heredad de extensión ciento no- 
¡ venta y cinco mojadas trece mundinas.
I o sean, según el título, noventa y cinco  
1 hectáreas, ochenta y seis áreas, noventa  
, y ocho centiáreas. y según el Registro de 

la Propiedad noventa v tres centiáreas 
noventa y un áreas, doce centiáreas: par
te bosque, parte, viña, parte cereales, par
te yermo y parte hortiva; cuya heredad  
es conocida por «Casa Mitjáns». v linda: 
a O riente y Mediodía, con la heredad Llo- 
part. de Juan Romagosa. hoy sus suceso
res. m ediante un torrente a la parte de 
Mediodía: a Poniente, con la heredad  
Xandri. de los sucesores de Luis Soler, 
m ediante en parte torrente y parte una 
riera, y a Cierzo. ,parte con la heredad i 
Casa Carmona, propia de don Jesús R a
món de Bofarull. antes don Policarpo de 
Bofarull, y parte con dichos señores de 
Romagosa. m ediante un torrente.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Felíu de Llobregat al tom o 86 del 
archivo, libro dos de Castellvi de Rosa
nes, folios 54 y 56, finca 41, inscripciones 
sexta y octava y nota marginal a la sex
ta de cancelación de sustitución.

Valorada en la escritura de hipoteca  
base de este procedim iento, a efectos de 
subasta, en la cantidad de trescientas mil 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Bala Au
diencia de este Juzgado, bajos, ala dere
cha, segundo patio, del Palacio de Jus
ticia. sito en el Salón de Víctor Pradera.

1 sin número, de. esta ciudad, el día tres 
de Junio próximo y hora de las doce, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera,—Que los autos y certificación
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del Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta com o 
bastante la titulación, y que las cargas 
o  gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y que el rema
tante las acepta, quedando subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. J

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que sean inferiores al tipo de valora
ción, y que los postores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar pre
viam ente en la mesa del Juzgado o acret 
ditar haberlo efectuado en el establecí; 
miento público destinado al efecto, uná 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de dicho precio de valo
ración, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. devolviéndose acto seguido el de
pósito a los que no resulten rematantes, 
excepto el que corresponda al m ejor pos
tor, que se reservará com o garantía del 
cum plim iento de su obligación y, en su 
caso, cóm o parte del precio de la venta.

Tercera.— Que los gastos de la subasta, 
pago de Derechos reales a la Hacienda 
pública y demás inherentes que hubiere, 
correrán a cargo del rematante

Barcelona, doce de abril de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Secretario, 
Gregorio Galiana.

4.362

• • »

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
núm ero diez de esta ciudad, en providen
cia de fecha de ayer, dictada en los au
tos de procedim iento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria, prom ovido por don 
Manuel Grau Farré contra doña María 
Jori Biscamps, por el presente se anun
cia por tercera vez, térm ino de veinte 
días, y sin sujeción a tipo, la venta en 
pública subasta, de la finca objeto de di
cho procedim iento, siguiente:

Casa compuesta de bajos, dos pisos do
bles y un ático *y jardín detrás, situa
da en esta ciudad, señalada con el nú
mero veintidós en el Pasaje de Oriente, 
hoy calle Llivia; ocupa la superficie de 
236 metros cuadrados, equivalentes a 6.246 
palm os 44 décimos, de los cuales ocupa 
el edificio 128 metros 15 decímetros, y los 
restantes, el jardín. Linda: Al frente. 
Oeste, con dicha calle, donde mide once 
metros sesenta y cinco decímetros linea
les; a la derecha, entrando, Sur, donde 
mide 18 metros 55 decímetros lineales, 
con la casa y jardín número veinte de la 
misma calle'; a la izquierda, Norte, en 
una línea de 17 metros y en otras de cin
co metros 60 centímetros, con la casa 
y jardín núm ero veinticuatro de la citada 
calle, ambas propiedad de don Ram ón 
Jansá. y a la espalda. Este, en una línea 
de 10 metros 90 centímetros, con don 
D. García. Inscrita en el Registro de la 
Prooiedad del Norte, de esta capital en el 
tom o 1.524 del Archivo, libro 547 de la sec
ción segunda, folio 188 vuelto, finca nú
mero 9.074, inscripción 12.

Tasada en la cantidad de doscientas 
cincuenta mil pesetas.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día 27 de mayo próximo, a las doce h o
ras, bajo las condiciones siguientes:

Que para tom ar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o  en el 
establecim iento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento en efectivo m etálico del precio que 
sirvió de tipo en la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán adm itidos; dichas 
consignaciones se devolverán a  sus res

pectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la correspondiente al m ejor pos
tor, ia que se reservará en depósito com o 
garantía del cum plim iento de su obliga
ción y, en su caso, com o parte del pre
cio de la venta.
* Los autos y la certificación de cargas 
se hallan de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que los licitadores aceptan 
com o bastante la titulación, y las cargas 
anteriores y las preferentes— si las hubie
re— , quedando subrogados en la respon

sa b ilid a d  de las mismas, sin destinarse 
,a  su extinción el precio del remate.
/  Que los gastos del remate, pago de De
rechos reales y demás inherentes a la su
basta vendrán a cargo del rematante.

Barcelona, veintidós de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho.— El Secre
tario, Arturo Nieto.

4.289

BADAJOZ

Don José G arcía Orio-Zabala, Magistra
do, Juez de Primera Instancia de esta
capital y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue expediente, a ins
tancia de don Francisco y doña María 
del- Carmen Rodríguez Ramayo, mayores 
de edad, naturales de Badajoz, vecino e í 
primero de Navalvillar de Pela, en esta 
provincia, y la segunda, de esta capital, 
casado y soltera, respectivamente, con el 
fin de que y con motivo de que su padre, 
don Francisco Rodríguez M achín, por sus 
actividades de funcionario de la Diputa
ción Provincial durante muchos años, y 
empleado particular durante los restan
tes hasta su jubilación, es persona muy 
conocida en esta capital, habiendo redun
dado también en la difusión de la noto
riedad de sus apellidos el ir asociados 
a los de un hermano suyo, ya fallecido, 
que fué Alcalde de esta capital y pres
tigioso Abogado del Ilustre Colegio de la 
misma. Estas circunstancias, unidas a la 
rareza del apellido M achín, tan efectiva
mente poco frecuente; por ello, los recu
rrentes son más conocidos por el segun
do apellido paterno que por sus propios 
apellidos, ya que el primero que llevan, 
«Rodríguez», ño hace falta alegar su di
fusión y carácter corriente, y para las 
personas con quien sostienen relaciones y 
han de referirse por cualquier motivo a 
sus propias personalidades, lo hacen de
signándolos com o Rodríguez - Machín o 
M achín simplemente, dificultades e in
convenientes que supone, e incluso algún 
contratiempo, al no coincidir los apelli
dos reales que ostentan con los que se v 
les atribuyen por notoriedad, y hace que, 
a veces, algún Organismo o Autoridad se 
produzca una impresión de sorpresa por
que aparecen com o Rodríguez Ram ayo 
quienes somos conocidos por Rodríguez- 
M achín; por todo ello, se les causa una 
indudable perturbación, y para unificar 
las designaciones corrientes de sus ape
llidos con lo que consta en el Registro 
Civil, es por lo que promueven este expe
diente, consistente en form ar uno solo 
con los dos de sus padres «Rodríguez-M a
chín» y colocarlo en primer lugar, y adop
tar com q segundo apellido, el primero ma
terno de «Ram ayo». >

En su virtud, y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado llam ar a cuantas 
personas se crean que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado, en el tér
mino de tres meses a contar desde la pu
blicación de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, bajo el aper
cibimiento, en otro caso, de los perjuicios 
a que haya lugar en derecho.

Dado*en Badajoz a diez de abril de mil 
novecientos cincuenta y  ocho.—El Juez, 
José /G arcía  Orio-Zabala.— El Secretario, 
José Cuevas. §

4.368

LOGROÑO

Por virtud dei presente se cita, llama y 
emplaza a los denunciados don Julio Gar
cía Rodríguez de Lecumberri y su esposa, 
doña Andrea M oro Ruesga. vecinos que 
fueron al parecer de Madrid, con residen
cia en Atocha, 121, quinto izquierda, y  
cuyo actual paradero y dom icilio se ig
nora, a fin de que dentro del término de 
diez días com parezcan ante este Juzgado 
para ser oídos en el sumario núm ero 107- 
1957, que se sigue en este mencionado Juz
gado por denuncia de don Luis G arcía 
Royo por estafa y alzamiento de bienes, 
atribuidos a dichos denunciados, don Julio 
García Lecumberri y doña Andrea M oro 
Ruesga, apercibiéndoles que de no com 
parecer les parará el perjuicio a que haya 
lugar en justicia. '

Dado en Logroño, a 19 de abril de 1958. 
El Magistrado-Juez (ilegible).

739.

PALM A DE M ALLORCA

Don Gerardo M aría Thom as Sabater. M a
gistrado, Juez de Primera Instancia 
mjñnero uno, de esta capital, encargado 
accidentalm ente del Juzgado de igual 
clase número dos.
Por el presente hago saber: Que ante 

este Juzgado núm ero dos se ha promo
vido expediente por don Pedro Balaguer 
Juan, denunciando el extravío de un 
titulo número 418 de libre entrada y 
asiento de tendido del Coliseo Balear, 
Flaza de Toros de Palma, tendido dos, 
fila segunda, número 13. y por resolución 
de esta f e c h a r e  ha señalado el térm ino 
de nueve días, a contar de la publicación 
de este edicto en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia, 
para que pueda com parecer el tenedor de 
dicho título a los efectos pertinentes.

Dado en Palma de Mallorca a veinti
dós de marzo de mil novecientos cincuen
ta y ocho.—El Juez de Primera Instancia, 
Gerardo M aría Thom as Sabater.—El Se
cretario (ilegible).

4.083.

SEVILLA

En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en autos 
de procedim iento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley Hi
potecaria, promovidos por don Rafael Ha
zañas e Isern, contra don Rafael Villa
nueva Moreno, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta del inmueble 
siguiente:

Edificio o finca término de CamaS, si
tio Olivar Viejo, superficie mil doce me
tros cuadrados, que se com pone de die
ciséis metros de ancho en su fachada, en 
la carretera de Camas a Albaida de Al
jarafe; dieciséis metros cincuenta centí
metros de ancho por su fondo, por donde 
linda con cam ino Cañó R onco; cincuenta 
y ocho metros cincuenta centím etros de 
largo por su izquierda, lindando por este 
lado con solar de Fernando Pérez Mejías, 
y setenta y seis metros de largo por de
recha, lindante con la finca de, olivar de 
donde se segregó; la edificación principal 
consta de planta baja cubierta de azotea 
con entramados de vigas de hierro, com 
puesta de cinco habitaciones, cocina, cuar
to de aseo con ducha y bañera, y otro 
de servicio, escalera y otras dependencias, 
con instalaciones de agua caliente e ins
talación eléctrica para alumbrado y fuer
za; existiendo delante de la expresada 
edificación una amplia terraza pavimen
tada, con escalera de piedra artificial y 
merendero, y debajo de la misma, en una 
gran parte, existe un garaje, con entra
mado form ado con vigas de cem ento ar
m ado y  bovedilla, y detrás de la  edifica-
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ción principal, unas dependencias desti
nadas a granja avícola, con alberca y ga 
llinero, y más al fondo, hasta el límit* 
del solar, terrenos de labor destinados s 
huerto familiar, existiendo, además, ur 
pozo provisto de motor eléctrico; en lo 
parte de fachada, cerramiento con cance
la, y verja y faja de terreno por delante 
de unos ochenta metros cuadrados hasta 
su linde con la carretera de Camas a Al- 
baida del Aljarafe, y  ̂ partir del cerra
miento de fachada, todo el resto de la 
superficie del predio se encuentra com
pletamente cercado con paredes v pilares 
de fábrica, de ladrillos.

Para el remate se ha señalado el día 
veinte de junio próximo y hora de las 
doce, en este Juzgado, sito en calle Almi
rante Apodaca, Palacio de Justicia, bajo  
las siguientes condiciones: Servirá de tipo 
de subasta, el pactado en la escritura de 
hipoteca de trescientas mil pesetas; que 
rio se admitirán posturas que sean infe
riores a dicho tipo; que para tomar par
te. deberán los licitadores consignar pre
viamente el diez'* por ciento efectivo del 
expresado tipo; que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta y 
lino de la Ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto1 en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes—si los 
hubiere—al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate

Sevilla, catorce de abril de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—£) Juez (ile
gible).—El Secretario (ilegidft).

4.389

•  •  *

Don Ricardo Alvarez Abundancia. Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero cuatro de esta capital.
En virtud del presente hago saber; 

Que por resolución dictada en el juicio 
universal promovido por el Banco Hispa
no Americano, S. A., se ha declarado en 
estado legal de quiebra al comerciante 
vecino de esta plaza, don Manuel Pérez 
Flor, nombrándose Comisario de ella a 
don Joaquín Sánchez Gañán y Deposita^ 
rio a don José Ríos Fusted, habiéndose 
acordado la prohibición de hacer pagos 
al quebrado y la de entregarle las perte
nencias de la quiebra, lo que deberá efec
tuarse aj Depositario, señor Ríos Fusted. 
vecino de esta capital.

Dado en- Sevilla a uno de abril de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Juez, 
Ricardo Alvarez.—El Secretario (ilegible). 
, 4.295.

ZAMORA

Don Enrique García Sánchez, Juez de Pri
mera Instancia de Zamora.
Hago saber: Que en este Juzgado se ha . 

promovido juicio de menor cuantía a ins
tancia del Procurador don José Antonio 
Franch. en representación de don José 
Gamazo Manso, vecino de Valladolid, con
tra don Arturo Chamorro y la excelentí
sima señora doña Angela María Téllez Gi
rón y Estrada, cuyo domicilio se ignora, 
sobre reclamación de cantidad, en los cua- 
les se ha dictado la siguiente:

«Providencia: Juez, señor García Sán
chez.—Zamora a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
Dada cuenta; por presentado el anterior 
escrito y documentos con copias, se tiene 
por acreditada la personalidad del Pro
curador don José Antonio Franch Alfaro 
a nombre de quien comparece, entendién
dose con el mismo las sucesivas diligen
cias; desglósese el poder, dejando testi
monio en su lugar; se admite a trámite la 
demanda de juicio de menor cuantía aue 
se formula, que se sustanciará por las 
reglas establecidas en la Ley para los de 
su clase, y de ella se confiere traslado a 
los demandados don Arturo Chamorro 
Casaseca, vecino de esta ciudad, y a doña 
Angela María Téllez Girón y Estrada. Du
quesa de Gandía, üceda y Escalona, cuyo 
domicilio se ignora; emplazándoles, con 
entrega de copias presentadas, para que 
en el término de nueve días comparezcan 
en autos y contesten dicha demanda, aper
cibidos que de no efectuarlo, les parará 
el perjuicio a que haya lugar, y para el 
emplazamiento de la demandada exce
lentísima señora doña Angela María Té
llez Girón y Estrada, expídase los corres
pondientes edictos para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
haciéndole saber que las copias de la de
manda y documentos se hallan a su dis
posición en • este Juzgado

Lo mandó y firma Su Señoría, doy fe: 
Enrique García Ante mí, Pedro Núñez 
(rubricados).»

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma legal a la deman
dada doña Angela María Téllez Girón y 
Estrada. Duquesa de Gandía, Uceda y-Es
calona, cuyo domicilio se ignora, por el 
término de nueve días que en la providen
cia se expresa, firmo y expido el presente 
edicto, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en Zamora a 
treinta y uno de' márzo de mil novecientos 
cíhcuenta y ocho.—El Juez, Enrique Gar
cía Sánchez.—El Secretario, Pedro Núñez.

4.392

EL FERROL DEL CAUDILLO

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia accidental de 
este partido, en autos número 65 de 1958, 
en juicio de testamentaría de don Luis 
Ramos Teijeiro, que falleció en su domi
cilio de la parroquia de Sedes, término 
de Narón, en este partido, el día 29 le 
abril de 1946, seguidos a instancia de 
doña Andrea y don Francisco Pérez Ra
dios. mayores de edad, solteros, vecinos 
dé esta ciudad, se cita a los herederos 
doña Olimpia Ramos y su esposo, don 
Ramón Ramcs Casal, mayores de edad, 
con último domicilio en Santa Cruz de 
Tenerife, desconociéndose otras señas, a 
fin de que comparezcan ante este Juz
gado y en los autos de que dimana )a 
presente para formar parte en dicho jui
cio, apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho 

El Ferrol de] Caudillo a 8 de abril 
de 1958.—El Secretario, R. Chantrero. 

2.126. V I G O
E‘ Juez de Primera Instancia número 

uno de Vigo.
Hace público: Que con esta fecha y a 

instancia de Manuel Lorenzo Carrera se 
tramita expediente de declaración de 
fallecimiento en ignorado paradero de 
sus hermanos José y Secundino Lorenzo 
Carrera, de cuarenta y seis y cincuenta 
v dos años de edad, respectivamente, sol
teros. hijos de José Lorenzo Villar y de 
Secundina Carrera, vecinos que fueron 
de Vigo.

Vigo, 1 de marzo de 1958.—El Juez de 
Primera Instancia, Félix Lis Alonso.—El 
Secretario, Ramiro García.

4.084.
RAMALES

Don Antonio Ferrin Castellanos, Juez de 
Primera Instancia de Ramales y su par
tido.
Por el presente, hace saber: Que en este 

Juzgado, y a instancia de don Esteban 
Pascual Martínez Arroyo, se sigué expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de don César Martínez Arroyo, nacido el 
28 de enero de 1903 ,en San Pedro de 
Soba, del cual se ausentó a La Habana, 
isla de Cuba, en el año 1921, sin que se 
hayan tenido mas noticias suyas desde 
el año 1927 

Lo que se hace público, a los efectos 
de lo prevenido en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Ramales a veintiocho de mar
zo de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Juez de Primera instancia, Antonio 
Ferrin.—El Secretario (ilegible).4.371

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

ELECTRA DEL ESVA, S. A.

J u n t a s  g e n e r a le s  o r d in a r ia  y  e x t r a 
o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Juntas generales or
dinaria y extraordinaria de accionistas, 
que tendrán lugar en su domicilio social 
de Luarca. calle del Párroco Camino, nú
mero 19, primero, a las doce y media 
horas del día trece de mayo próximo, en 
primera convocatoria, y, si procediese, a

la misma hora del día veinte, en segunda, 
para tratar, en la ordinaria, los asuntos 
dei siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, discusión y aproba
ción, en su caso, del balance con la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias, la pro
puesta de distribución de beneficios y la 
Memoria explicativa.

Segundo.—Nombramiento de los accio
nistas censores de cuentas para el actual 
ejercicio económico.

Tercero.—Examen de las proposiciones 
presentadas por los señores accionistas al 
amparo del artículo 22. apartado e) de 
I03 Estatutos.

La Junta general extraordinaria se ce
lebrará el mismo día que la ordinaria, y 
h continuación de ésta, para tratar y de
cidir la ampliación del capital social y la 
cuantía de esta ampliación, así como fi
jar, en su caso, las condiciones de la 
suscripción de las nueva», acciones.

Tendrán derecho de asistencia a estas 
Juntas los accionistas que estén en pose
sión de acciones que representen, por lo
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menos, cinco mil pesetas de valor nomi
nal y justifiquen en la Secretaria de la 
Soc.edad haberlas depositado, con cinco o 
más días de antelación a aquél en que 
haya de celebrarse la Junta, en la decre
taría o en Bancos o establecimientos de 
garantía.

Luarca, 18 de abril de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Vicente Trelles.

4.424.
• • *

CURTIDOS ZARAGOZA, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, el Consejo de Adminis- 
trac.ón de esia Srciecjati convoca a sus 
accionistas a la Junta .general ordinaria, 
que se celebrará en su domicilio social, 
glor.eía de Quevedo. número 8. el día 
10 de mayo próximo, a las once horas, 
en primera convocatoria, y al día siguien
te. a la misma hora, en segunda convo
catoria, si hubiera lugar, para tratar so
bre los siguientes asuntos:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la ^Memoria. balance y cuentas del 
ejercicio 1957.

2.° Nombramiento, o en su caso, re
elección de los accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio de 1958

3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 21 de abril de 1958.—El Presi

dente del Consejo de Administración, Ig
nacio Zaragoza.

4.312.
• • •

ALMACENES SAN JOSE, S. A,

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a Jun
ta general ordinaria de señores accionis
tas para el día 23 de mayo próximo, a las 
once de la mañana, en* el domicilio so
cial. calle de Atocha, número 26, de esta 
capital, con el siguiente orden del día:

i E x a m e n  y aprobación, en 'su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1957, distribución de beneti- 

. cios correspondientes al mismo,y gestión 
cel Consejo.

2.° Nombramiento de señores accio
nistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1958.

3.° Ruegos y preguntas.
Madrid. 22 de abril de 1958.—El, Presi

dente del Consejo de Administración. Ma
ría Peliú Camps.

348.

•

HILATURAS NAVARRO-CABEDO, S. A.

VALENCIA 

Félix Plzcueta, 21

Se convoca á Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 20 del próxi
mo mes de mayo, a las once horas, por 
primera convocatoria, y a la misma hora 
del día siguiente por segunda convoca- 
toria, para tratar del siguiente

Orden del dia

1.° Aprobación de la gestión adminis
trativa.

2.° Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuentas del ejercicio de 1957.

3.° Aprobación de la distribución de 
beneficios,

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

Valencia, 16 de' abril de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Joaauín Navarro Pérez.

4,315.

MANUFACTURAS SERRA-BALET S. A.

/  C o n v o c a t o r ia

Por la presente se convoca a ios seño
res accionistas de esta Compañía, y en 
primera convocatoria, a Junta general 
ci diñaría, que tendrá lugar en su domi
cilio social' en Barcelona, calle Ortigosa, 
letra Á, el día 23 de maye próximo y hora 
de las dieciséis treinta, siendo objeto de 
i& misma el examen de la gestión social, 
la lectura de la Memoria, discusión y 
aprobación, en su caso, de las cuentas y 
balance del finido ejercicio de 1957, dis
tribución de beneficios y nombramiento 
de accionistas censores de cuentas que 
ceben actuar en el presente ejercicio 
económico.

Barcelona, 22 de abril de 1958.—La 
Gerencia.

4.426
•9 *  *9

CORUÑESA DE PESCA Y NAVEGA
CION, SOCIEDAD ANONIMA

LA CORUÑA

C o n v o ca  ioria

Por acuerdo del Consejo de Admlnis- 
i ación se convoca. a Junta general ordi
naria de acc.onistas, que tendrá lugar en 
e’ domicilio social, Cantón Pequeño, nú
mero 1, a las doce horas del día seis de 
junio próximo, en primera convocatoria, 
l en el mismo lugar y hora del día si
guiente, en segunda, si a ello hubiere 
lugar, para tratar del siguiente orden del 
día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias, demas datos y propues
ta de distribución de beneficios corres
pondientes al ejercicio finalizado en 31 de 
diciembre de 1957, así como gestión del 
Consejo de Administración.

2.° Nombramiento de accionistas-censo
res de cuentas para el ejercicio de 1958. '

Tendrán derecho de asistencia a dicha 
Junta los señores accionistas que justifí- 
auen haber cumplido los requisitos esta
blecidos en los Estatutos sociales y en las 
olsposiciones legales vigentes.

La Coruña, 21 de abril de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Rafael Sande González.

2.292.

ASTILLEROS Y TALLERES DEL
NOROESTE, S. A. 1

(A. S. T. A. N. O.) 

PERLIO (PENE)

' C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general de accio
nistas, que tendrá lugar en el domicilio 
social, Perlío (Pene), a las dieciséis trein
ta horas del día siete de junio próximo, 
en primera convocatoria, y el día siguien
te, en el. mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, si fuese preciso, para tratar 
del siguiente orden del día:

1.‘> Lectura y aprobación, s i . procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias, demás datos y pro
puesta de distribución' de beneficios co
rrespondientes al ejercicio finalizado en 
31 de diciembre de 1957, así como gestión 
del Consejo de Administración.

2.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

3.° Autorización al Consejo de Admi
nistración para aumentar en una o vai
nas veces hasta el cincuenta por ciento 
del capital social, en la forma y cuantía 
que el mismo decida, de conformidad con

e artículo 96 de la Ley soore Régimen 
Jurídico de Tas Sociedades Anónimas, y 
consiguiente inclusión en los tuscamios 
sociales de esta autorización, asi como la 
modificación, en su caso, del articulo 16 
de los citados* Estatutos

4.° Nombramiento de aeeiomsta.vcenso- 
res de cuentas para el ejercicio de 1958.

Tendrán dsrecho de asistencia a dicna 
Junta todos los señores accion:stas que 
justifiquen haber cumplido los requisitos 
establecidos en los Estatutos sociales y en 
las disposiciones legales/vigentes.

Perlío (Fene), 21 de abril de 1958.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Antonio Sanz Fernández.

2.291.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DEL ACUMULADOR TUDOR

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo d e ' Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca pa
ra el día 12 de mayo próximo, a las once 
y treinta hoias, *n primera convocatoria, 
o en segunda el siguiente día, a la mis
ma hora, a Junta general ordinaria de 
señores accionistas en el ediñeio social, 
calle de Gaztambide, número 49. para 
deliberar sobre los siguientes extremos:

1.° Examen de la gestión social y apro
bación. en su casa Te la Memoria ba
lance y cuenta de Pérdidas y Ganancias 
correspondientes al ejercicio de 1957 y del 
informe de los censores de cuentas

2.° Propuesta de distribución de bene
ficios

3.° Renovación estatutaria de señores 
Consejeros.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

Los señores accionistas que cieseen to
mar parte en las deliberaciones deberán 
dar previo cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 24 de los Estatutos sociales, 
y asimismo podran delegar en otro socio 
su derecho de asistencia, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 33 de los 
propios Estatutos.

Madrid, 17 de abril de 1958.—El Conse
jo  de Administración.

4.373.

* •  •

NICOLI - MARMOLES, S. A,

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en primera convocatoria el día tres de 
mayo próximo, a las diecisiete horas, en 
el domicilio social provisional, calle de 
Albasanz, número 32 (provisional), de Ca- 
nillejas (Madrid), y en segunda convoca
toria. el día cinco del mismo mes dé 
mayo próximo, a las diecisiete horas, con 
el siguiente orden del día:

1.° Cambio de domicilio social.
2.° Examen y  aprobación, en su caso, 

del balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias del ejercicio de 1957.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejerciólo de 1958.

4.° Nombramiento de señores Conseje
ros o  reelección en su caso.

5.° Ruegos y preguntas.
Madrid. 17 de abril de 1958.—El Pre

sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

4.374.
* *

HILATURAS GOSSYPIUM, S. A.

BARCELONA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca Junta general ordinaria 
de accionistas, de primera convocatoria, 
para el dia 24 de mayo próximo, a ias
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doce horas, en el domicilio social de esta 
ciudad, calle Mallorca, 288, bajos, para 
tratar de los siguientes asuntos:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio cerrado en 
31 de diciembre de 1957, inventario- 
balance, estados de cuentas, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, propuesta de re
parto de beneficios e informe emitido por 
«os señores accionistas censores de cuen
tas.

Los expresados documentos estarán a 
disposición de los señores accionistas en 
las oficinas de la Sociedad quince dias 
antes de la celebración de la Junta, du
rante las horas laborables.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas y sus suplentes para 
1958.

De no obtenerse en la primera convo
catoria el quorum exigido en el artículo 
68 de la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca la Junta, bn segunda convocato
ria, para el siguiente día hábil del mismo 
mes hora de las doce y también en el 
mismo* domicilio social.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los señores accionistas que depositen 
sus acciones o, en su caso, los resguardos 
de depósito, con cinco dias de anticipa
ción, en las oficinas de la Sociedad. El 
derecho de asistencia es delegadle, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas.

Barcelona, 18 de abril de 1958.—El Pre
sidente, A. Arderiu y Pascual.

2.288.

FABRICACIONES ELECTRICAS NAVA
LES Y ARTILLERAS, S. A.

(F. E. N. X. A.)

EL FEftROL DEL CAUDILLO

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi- 
ñaria de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social,7 calle Alegre (edificio 
d'e su fábrica), a las dieciocho horas del 
día siete de junio próximo, en primera 
convocatoria, y el día siguiente, en 'el 
mismo lugar y hora, en segunda convo
catoria, si fuese preciso, para tratar del 
siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias, demás datos y propues
ta de distribución de beneficios corres
pondientes al ejercicio finalizado en 31 
de diciembre de 1957, así como gestión 
del Consejo de Administración.

2.° Nombramiento de accionistas«-censo- 
res de cuentas para el ejercicio de 1958.

Tendrán derecho de asistencia a dicha 
Junta todos los señores accionistas que 
justifiquen haber cumplido los requisitos 
establecidos en los Estatutos sociales y en 
las disposiciones legales vigentes.

El Ferrol del Caudillo, 21 de abril de 
1958.—El Secretario del Consejo de Ad
ministración, Rafael Sande González.

3.290
•  V* *

S. A. HIDRO-ELECTRA DEL EO ,

El Consejo de Administración de esta
Sociedad cita a sus accionistas para la 
Junta general ordinaria que se celebrará 
f:n su domicilio social, Marqués de la 
Vega de Anzó, núméro 3, de Oviedo, a las 
diecinueve y media horas del día doce de 
mayo próximo, en primera convocatoria, 
y de ser necesario, a la misma hora del 
día veinte, en segunda convocatoria, para 
tratar de los asuntos del siguiente

I Orden del día

i Primero. — Lectura, examen y aproba
ción de la Memoria, gestión social, ba
lance y cuentas del ejercicio de 1957 y 
de la propuesta de distribución de los 
beneficios correspondientes al mismo.

Segundo.—Nombramiento de accionistas 
censores de cuentas, propietarios v su
plentes, para el ejercicio de 1958.

El derecho de asistencia a la Junta ha
brá de acreditarse mediante el deposito 
en la Secretaría de la Sociedad con cinco 
o más días de anticipación a aquel en 
que haya de celebrarse iá Junta, de diez 
o más acciones de la Sociedad, o de los 
resguardos de tenerlas depositadas en 
Bancos o establecimientos de garantía.

Oviedo, 18 de ábril de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ber
nabé A. Uría,

4.423.
♦ *  c

SOCIEDAD ANONIMA SEDES

OVIEDO

Conforme a lo dispuesto en ios Estatu
tos sociales, en su artículo noveno, se 
convoca a Junta general ordinaria de se
ñores accionistas, que tendrá lugar, en 
primera convocatoria, el día 10 de mayo 
próximo, a las cinco de la tarde (o, en 
su caso, el día 12, a la misma hora) en 
el domicilio social.

El orden del día de la reunión será el 
que sigue:

1.® Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y resultados del 
ejercicio de 1957.

2.° Nombramiento de señores Conseje
ros.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958.

Quienes tengan derecho y deseen asistir 
depositarán sus acciones, el documento 
que las sustituya o los correspondientes 
resguardos de establecimientos de crédito, 
en las oficinas sociales, antes de las di~ 
cinueve horas del día cinco del repetido 
mes de mayo.

Oviedo, 19 de abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración en 
funelones (ilegible).

4.412.

• * »

ALMACENES DE HIERROS, S. A.

MADRID 

Carretas, número 12

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria que se celebrará el día 8 
de mayo, a las cinco de la tarde, en la 
Cámara de Comercio de Madrid.

El orden del día a tratar será el pre
visto por los Estatutos vigentes.

Madrid, 17 de abril de 1958.—El Secre
tario (ilegible).

4.409.
«  ' •

CRIADO Y LORENZO, € . A.

ZARAGOZA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria que se celebrará 
(D. m.) el próximo día 25 de mayo, a las 
doce horas, en el domicilio social, aveni
da de Madrid, números 283-285 (Colonia 
Fabril de Nuestra- Señora del Pilar), en 
primera convocatoria, o en segunda, si a 
ello hubiere lúgar, a la misma hora del 
día siguiente para tratar de los siguientes 
asuntos:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1957.

2.° Propuesta de distribución de bene
ficios.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1958 y aprobación, 
si procede, del acta de la Junta.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta deberán depositar sus ac
ciones en la Caja de la Sociedad con cinco 
días de antelación a la fecha señalada o 
acreditar con la misma antelación tener
las depositadas a su nombre en un esta
blecimiento bancario. facilitándose la tar
jeta de asistencia.

Zaragoza, 15 de abril de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

4.410.
• • •

AZUCARERA DE ADRA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas pa
ra la celebración de Junta general ordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social, calle de la Victoria, número 2 el 
día 8 de mayo próximo, a las doce y me
dia horas, en primera convocatoria, y de 
no concurrir el quorum que señala el ar
tículo 51 de la Ley de 17 de julio de 
1951, en segunda, el día 9, a la misma 
hora, con objeto dé deliberar y resolver 
sobre los siguientes asuntos:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas de las 
operaciones realizadas en el ejercicio de 
1957, informe de los señores censores y 
gestión del Consejo.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Propuestas de renovación y ratifica

ción de nombramiento de Consejeros.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1958.
Madrid, 19 de abril de 1958.—El Con

sejo de Administración.
4.421.

0  0 0

PUBLICACIONES JURIDICAS, S. A.

MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria, 
en primera convocatoria, el día 20 de ma
yo, a las diecinueve horas, y en segunda 
convocatoria e igual hora, el día 23 del 
mismo mes, en Alcalá, 16, quinto, 11. para 
censurar la gestión social, aprobar el ba
lance y cuenta del último ejercicio, resol
ver sobre distribución de beneficios y de
signar los accionistas censores para 1958.

Madrid, 19 de abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

4.419.
0

0 0 0

COROMINA INDUSTRIAL, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de  a c c io n is t a s

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 19 de los Estatutos sociales, 
se convoca Junta general ordinaria, que 
se celebrará, en primera convocatoria, el 
16 de mayo de 1958. a las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social, calle Por
venir, número 115, Barcelona, y para el 
caso de no poderse celebrar en primera, 
en segunda convocatoria, el 17 de mayo, 
a la misma hora, para el examen y apro
bación, en su caso, de la Memoria, ba
lance y cuenta de Pérdidas y Ganancias 
del ejercicio 1957, así como de la gestión 
del Consejo de Administración, propues
ta del reparto de beneficios, nombramien
to o reelección, en su caso, de dos señores 
accionistas en el cargo de Consejero y 
nombramiento de accionistas censores de 
cuentas.

Los documentos y el informe de los 
señores accionistas censores de cuentas 
se pondrán a disposición de los sefiorei
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accionistas en las oficinas de la Sociedad 
durante quince días, antes de la ceieoia- 
ción de la Junta.

Sólo los accionistas poseedores de 10U 
o más acciones, o que, agrupados alcan
cen dicha suma, podrán asistir a la Jun
ta, como determina el articulo 16 de los 
Estatutos, debiendo depositar sus títulos 
o resguardos bancarios en el domicilio so
cial que se Indica, con un mínimo de cin
co días de antelación a la fecha de la 
celebración de la Junta.

Barcelona 1 de abrí) de 1958.—Por el. 
Consejo de Administración: El Consejero 
Delegado, Juan Quintana Fábregas.

4.417.
•  •  *

UNION FARMACEUTICA BALEAR,
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ordi
naria que se celebrará el día 2 del pró
ximo mes de mayo, a las diez treinta de 
la mañana, en el salón de actos del Muy 
Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de Baleares calle Arco de a Meiced 10. 
al objeto de deliberar y resolver sobre los 
asuntos expresacos a continuación:

Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social Memoria, balance, 
cuentas de Pérdidas y Ganancias corres
pondientes ai ejercicio 1957.

2.° Propuesta y distribución de benefi
cios.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1958.

4.° Mociones, ruegos y preguntas.
5.° Lectura y aprobación del acta.
De no poder constituirse válidamente

la Junta en su primera convocatoria, se 
celebrará en segunda el siguiente día. a 
la misma hora y lugar señalados y con el 
mismo orden del día.

Palma de Mallorca, 16 de abril de 1958. 
Por el Consejo de Administración: El Se
cretarlo, Jaime Calafell.—Visto bueno: El 
Presidente, Juan Riera.

4.413.
*  •  *

SOCIEDAD ANONIMA
PLOMOS Y ESTAÑOS LAMINADOS

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará el día 12 
do mayo próximo, a las cinco de la tarde, 
en el domicilio social, Oran Vía, 4, segun
do, departamento 16 (.edificio del Banco 
Hispano Americano), Bilbao, para tratar 
de loe puntos siguientes:

1. Someter a la aprobación de los se
ñores accionistas la Memoria, balance y 
cuentas sociales del ejercicio de 1957.

2. Nombramiento de Vocales del Con
sejo.

3. Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

Para tener derecho de asistencia a di
cha Junta los accionistas deberán déposi- 
tai en la Caja de la Sociedad, oficinas 
de la fábrica La Herrera (Zalla), con 
cinco días de antelación, sus acciones, 
resguardos o certificaciones bancarias de 
las que posean, conforme determina el 
articulo 13 de los Estatutos.

Bilbao, 19 de abril de 1958.—El Conse
je de Administración.

3 .310,

♦ * *

LA FERRETERA VIZCAINA, S. A.

DURANGO (VIZCAYA)

Junta general ordinaria

Se convoca a los'señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que tendrá lugar el día 24 de mayo 
próximo, a las once horas, en el domicilio

social, barrio Miqueldi. numero 2 con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, cuentas y balance del 
ejercicio 1957.

2.° Des.gnación de ios censores de 
cuentas para 1958.

Durango, 18 de abril, de 1958,—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Ruiz de, Gauna O choa. de Egui- 
leor.

Junta general extraordinaria

Se convoca para las doce horas del día 
24 de mayo próximo a los señores accio
nistas a la Junta general extraordinaria 
ei: el domicilio social, barrio Miqueldi, 
número 2, con el siguiente orden del 
dia:

Ampliación del capital social y consi- 
guente modificación de los Estatutos.

Durango. 7 de abril de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Ruiz de Gauna y Ochoa de Egui- 
leor.

2 309 .

* *

TALLERES DE FUNDICION 
GABILONDO/ S. A.

VALLADOLID 

J u n ta  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de la So
ciedad acordó convocar la Junta general 
ordinaria de accionistas, que se celebrará 
en el domicilio social en Valladolid, pa
seo del Arco de Ladrillo, número 50, el 
dia 10 de mayo de 1958, a las cuatro de 
la tarde, en primera convocatoria, y, si 
fuese preciso, en segunda convocatoria, 
en el mismo lugar y hora, el dia 12 de 
mayo de 1958, con arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1957.

2.° Propuesta de distribución de be
neficios.

3.° Renovación o reelección de Conse
jeros.

4.ü Nombramiento de censores de cuen
tas y suplentes para el éjerciclo de 1958.

Valladolid, 17 de abril de 1958.—El 
Presidente deh Consejo de Administración,
Ramón Moliner Vaquero.

2.307.
• • »

COOPERACION FABRIL, S. A.

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria que 
tendrá lugar en el local social el día 29 
de. abril, a las doce horas, en primera 
convocatoria, para tomar acuerdos sobre 
los siguientes asuntos:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, cuentas del ejercicio, Memo
ria y distribución de beneficios.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

3.° Ruegos y preguntas. "
4.° Aprobación del acta.
Caso de no concurrir suficiente nume

ro de socios en dicha Junta, tendrá lu
gar en segunda convocatoria, sin necesi
dad de nuevo avisos a la misma hora del 
día 30 del citado mes de abril.

La asistencia a dicha Junta queda su
jeta a lo dispuesto en el artículo 20 de 
los Estatutos.

Madrid. 14 de abril de 1958.—El Conse
jo de Administración.

4.402.

COOPERATIVA DE VIVIENDAS 
MARQUES DE GUAD EL JELU

(Para funcionararios del Instituto 
Nacional de Previsión)

MADRID 

Alcalá, número 56

Aviso

Antes de proceder a los trámites de la 
devolución de la fianza, si a ello hubiera 
lugar, a . la Empresa constructora «Edifi
caciones y Contratas, S. L.», se pone en 
conocimiento de los posibles acreedores 
de la misma por trabajos o suministros 
de materiales realizados exclusivamente 
en las obras de esta Cooperativa, que 
en el plazo de treinta días, a partir de la 
publicación del presente anuncio pueuen 
presentar justificación escrita de los men
cionados débitos pendientes de pago en la 
Secretaria de esta Cooperativa, Aicaia, 56, 
de esta capital, sexta planta, de nueve a 
diez de la mañana de los días hábiles.

Madrid, 21 de abril de 1958.—El Vice
presidente. Joaquín González Moreno.

4.398. 1 a 23-4-1958.
* + *

FABRIL LANERA, S. A.

 RENTERIA

Por acuerdo del Consejo de Administra- 
con se convoca a Junta general de accio
nistas para el día 17 del próximo mes de 
mayo, a las dieciséis cuarenta y cinco 
horas, en el domicilio social, con arreglo, 
al siguiente orden del dia:
¡ 1.° Examen y aprobación, én su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta del ejer
cicio de 1957 y de sq distribución.
■ 2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
Rentería, 17 de abril de 1958.—El Con

sejo de Administración.
2.298.

• • *
•

MALAGUEÑA DE ESPECTACULOS,  
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia

Por la presente se cita a la Junta ge
neral ordinaria, que habrá, de celebrarse 
en el domicilio social, a las dieciséis ho
ras deí día 15 de mayo, en primera con
vocatoria, y a la misma hora del día 17, 
en segunda, a fin de:

Examinar y aprobar, en su caso, las 
cuentas de 1957

Nombrar censores de cuentas ¿ara el 
ejerciciq de 1958. _

Renovar el Consejo de Administración»
Málaga, IT de abril de 1958.—El Octo* 

se j ero-Delegado.
2.299.

• * * *

MALAGUEÑA DE ESPECTACULOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia

Por la presente se cita a Junta general 
extraordinaria, que habrá de celebrarse 
én el domicilio social, a las diecisiete 
horas del día 15 de mayo, en primera 
convocatoria, y a la misma hora del dia 
17. en segunda, a fin de tratar sobre 
proposiciones del Consejero-Delegádo.

Málaga, 17 de abril de 1958»—El Con
sejero-Delegado.

2.300.
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FIN ISTERRE, S. A. 

(IN D U S TR IA  DE H OSTELERIA)

 LA  CORUÑA

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a r Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en . 
el domicilio social, a las dieciséis horas 
del dia dos de junio próximo, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convo
catoria, si fuese preciso, ,para tratar del 
siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de Memoria: balance, cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, demás datos y propuesta de 
distribución . de beneficios correspondien
tes al ejercicio finalizado en 31 de di
ciembre de 1957, asi como gestión del 
Consejo de Administración.

2.° Nombramiento de Consejeros. *
3.° Nombramiento de accionistas-censo- 

res de cuentas para el ejercicio de 1958.
Tendrán derecho de asistencia a dicha 

Junta los accionistas que justifiquen ha
ber cumplido los requisitos establecidos 
en los Estatutos sociales y en las disposi
ciones legales vigentes.

La Coruña, 22 de abril de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Aurelio Ruenes Blanco.

2.293.
•  *  *  t

VO LT A, S. A „ Y ELECTRA VALEN
CIANA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

En las Juntas generales extraordinarias 
d e . «Volta, S. A .» y «Electra Valenciá la  
Sociedad/Anónima», celebradas el dia 27 
de febrero último, fué acordada, por una
nimidad, la fusión de ambas Sociedades, 
mediante la absorción por «Volta, S. A,» 
de .«Electra . Valenciana. S. A.», con la con
siguiente transmisión en bioque del pa
trimonio de «Electra Valenciana, S. A .» 
a «Volta, S. A.», y conforme a lo dispues
to en los artículos 135, 145 y concordan
tes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, "de 17 de julio de 
1951, se publica el presente anuncio para 
conocimiento de los accionistas y acree
dores de ambas Sociedades, que podrán 
examinar el texto completo, de los acuer
dos tomados y el balance cerrado el día 
anterior a las respectivas Juntas en las 
oficinas de «Volta/ S. A.», en la calle de 
Hermosilla, número 1, de Madrid, a fin 
de que-puedan ejercitar, si lo estiman 
pertinente, los derechos que les concede 
ia expresada Ley Los señores accionis
tas que opten por la separación, por no 
adherirse expresamente a los acuerdos 
de fusión-absorción, tendrán derecho a 
percibir por sus acciones la correspon
diente cuota en metálico, conforme, al 
balance cerrado el día anterior al de 
dichos acuerdos.

Lo que' se hace público a los efectos 
prevenidos en la Ley.

Madrid, 12 de abril de 1958.— Por el 
Consejo de Administración. «Electra Va
lenciana, S. A.».— Por el Consejo de Ad
ministración «Volta. S. A.».

4.435. 1A 23-4-1958

P O R T O .  S . A

Se convoca a los señores accionistas, 
cun arreglo a la Ley de Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas y Estatutos de 
esta Sociedad, a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en su local social el día 
9 de junio, próximo., a las £eis de la-tarde, 
en primera convocatoria, y . a la misma 
hora del siguiente dia, en segunda, gara 
tratar del siguiente orden del día:

 1.° Examen y aprobación, en su caso, 
 del balance, cuenta de Pérdidas y Ganan- 

cias y  Memoria del ejercicio de mil no- 
veciéntos cincuenta y siete.

2.° Gestión del Consejo de Adminis
tración.

Santiago de Compostela, 30 de abril 
de 1958;-—El Consejero-Delegado-Adminis
trador; >

4.427.
• • *

I. M. H. I. S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social de esta Empresa, 
Hermosilla, 19. el día 5 de mayo próximo, 
a las* diez y media de la mañana, para el 
examen de la Memoria, balance y cuen
tas correspondientes ai ejercicio de 1957.

Madrid, 17 de abril de 1958.—El Con
sejo de Administración.

4.433.
• • '

ALVAREZ CASTELLANOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
ia Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 3 de mayo de 1958 en sus 
oficinas, paseo de las Acacias, 51, a las 
cinco de la tarde, y con arreglo al siguien
te orden del día:

1.° Memoria, balance y demás cuen
tas del año 1957.

2.° Dar cuenta de las gestiones reali
zadas por el Consejo de Administración*.

Las papeletas de asistencia a la misma 
pueden recogerse a partir del día  ̂ 23 de 
abril en las oficinas, sitas en paseo de las 
Acacias, 51, de cinco a ocho de la tarde.

Madrid, 18 de abril de 1958.—El P re
sidente del Conseio de Administración.

4.442.
• *  m

, NEGOCIOS REUNIDOS, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
ae accionistas para el día 26 de mayo 
próximo, a las seis de la tarde, en prime
ra convocatoria, en el domicilio social, 
calle de Viriato, 57, cón arreglo al si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
ae los balances y cuentas del pasado 
ejercicio de 19d*7, así como de la gestión 
del Consejo; y

2.° Asuntos varios.
De no obtenerse los quorum señalados 

se convoca, en segundo llamamiento, 
para el día siguiente 27 de mayo, a la 
misma hora, lugar y con el mismo orden 
del día.

Madrid, 17 de abril de 1958.—El Secre
tario del Consejo, F. Alarcón de la Lastra.

4.439.
t- # m

NEGOCIOS REUNIDOS, S, A.

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  
e x t r a o r d in a r ia

De acuerdo con los Estatutos sociales y 
vigente Ley de Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas el Consejo de Admi
nistración convoca a todos los señores 
accionistas a Junta general extraordina
ria, que tendrá lugar en ’ el domicilio so
cial, Viriato, 57, el día 26 de mayo pró
ximo, a las siete de la tarde, y "en  se
gunda convocatoria, el siguiente día 27 de 
mayo, a la misma hora y lugar.

Serán sometidos a discusión: 1.° Am
pliación del capital social: y 2/ Asuntos 
varios.

Madrid, 17 de abril de 1958.—El Secre
tario del Consejo, F.'Alarcón de la Lastra.

4.438. __ ,

«FEDERACION MEDICA, S. A.» 

M AD RID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria para el día 17 de mayo próximo, a 
las veinte horas, en primera convocatoria, 
y veinte treinta horas, en segunda, en el 
domicilio social, calle Fernando VI, nú
mero 7, primero, con el siguiente

Orden del día
l:> Lectura y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1957.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para ejercicio 1958.

3." Ruegos y preguntas.
Madrid, 22 de abril de 1958.—El Pre

sidente, Manuel Marzal.
4:443.

• • •

M INAS DE HERRERIAS, S. A.
A m p l ia c ió n  de c a p it a l

En la redacción del anuncio publicado 
por esta Sociedad referente a la amplia
ción de capital, se ha sufrido error, de
biendo quedar redactado de la siguiente 
forma:

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con las faculta
des al mismo otorgadas por la Junta ge
neral extraordinar.a de señores accionis
tas. celebrada el día 21 de febrero último, 
anuncia la ampliación de su capital so
cial por lO.OOO.ÜOO de pesetas, cuyo aumeu- 
to estará representado por la puesta en 
circulación de 10.000 acciones de la se
rie B, al portador, al precio de 1.050 pe
setas; es decir, su valor nominal üe mil 
pesetas, más una prima de cincuenta pe
setas por cada una de ellas.

Estos títulos podrán ser suscritos por 
los señores accionistas en la proporción 
de dos acciones nuevas por cada trece de 
las antiguas que posean de las series 
«A »  y «B ».

El plazo para esta suscripción finali
zará el 15 de junio próximo, pasarle esa 
fecha si algún accionista renunciara al 
derecho de* suscripción o no hiciera uso 
de él, las sobrantes se ofrecerán a los 
restantes accionistas prorrateándolas de 
conformidad con los títulos que cada uno 
posea de los que quisieran tomar parte en 
la segunda suscripción, a cuyo fin, dentro 
de los sesenta días de la primera, los ac
cionistas deben manife^a^ si desean o lio 
tomar parte en la adjudicación de los 
títulos sobrantes, si los hubiere.

Para acreditar el derecho de suscrip
ción, los señores accionistas entregarán 
en las Sucursales de Sevilla, de los Ban
cos de Urquijo y de Vizcaya, los cupones 
números 9 de las acciones de las series 
«A »  y «B ». numeradas del uno al quince 
mil, y del uno al treinta mil, respectiva
mente; el número cinco de las de la se
rie «B » numeradas del treinta inil uno 
al cuarenta y cinco mil. y de las señala
das del cuarenta y cinco mil uno al cin
cuenta mil, bajo la presentación del re
cibo provisional.

El desembolso del primer dividendo pa
sivo, que habrá de efectuarse en el mo
mento de la suscripción, responderá al 
50 por 100 del valor nominal de los títu
los suscritos, más 1̂ total de la prima de 
emisión, o sea. 550 pesetas por cada título 
suscrito. El desembolso o desembolsos del 
50 por 100 restante, se llevará a cabo en 
la forma y fecha aue determine el Con
sejo de Administración, de acuerdo con 
las facultades a él conferidas por la Junta 
general para este fin

El 75 por 100 de las nuevas acciones es- 
taráh estampilladas con la co^dmión de 
«intransferible a e x t ra n je ro s » ,  en cumoli- 
m ieiito  de d isD osic ione* le e a le s ' v ien tes .

Sevilla. 15 de .abril de 1958.—F1 Secre
tario del Concejo de Administración, M a
nuel Fernández Murube.

4.449.


